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1~ Agresión ilegitima por 1parle del 
que resulta ofendido por el hecho. 

2~ Necesida!d del medio empicado 
para impedirla o repelerla. 

3~ Falla de provocación suficiente 
de parle del ·que pretenda haber obra
do en defensa propia. 

Se equipara a la legitima defensa el 
hecho con el cua I el agente, en el esta
do de incerti'dumbre. temor o terror, 
traspasa los limites de la defensa. 

4~ El que obra c_onslreñidu ·por la 
necesidad de sal"ar su persona o la de 
otro .de un peligro gra"e .e inminente 
al cual no ,ha.ya dado voluntariamente 
ca.usa y que ·no pueda ,c\'Ílar de otro 
modo. 

Artículo (i5. El que traspasare ]os 
limites impuestos por la Ley en el caso 
del nitmero ]':' del artículo ,anterior v 
por la autorida·d que dió la orden eñ 
el del nitmero 2'..' ,del mismo y el que 
se c-xcedi<'re en la d<'fensa. o en los 
m<'dios c-mplc-ados para sa.]varse del 
Jl<'ligro grave e inminente haciendo 

_ 111:'1s d<' lo nPcesario, será castigado con 
la pena correspon•clientc disminuida 
d<'sde uno a dos tercios. La pena !Jle
cunia ria st· aplic;u:-á con disminución 
<k la mitad. 

:\rlil'ulo (ifi. El que cometa el he .. 
cho punihl,· <'n un momento de arre
halo o d<' intenso dolor. ·determinado 
por injusta pro,·ocac:iiin. ser..í castiga~ 
do con la ¡wna corrc·spondienle dismi
nuida dPsde ,m l<'rcio hasta la mitad. 
se!!Ím la _gra ,·cda d de la pro,·oc.'lción: 

Artículo íi7. C:unndo alguno por 
error o por algún otro accidente co
m<'ln un de-lito <'n ncrjuicio de perso
na distinta de aquella contra quien ha
hin diri!!ido su acción. no se le impu
tarán las circunstancias agravantes 
oue dimanen de la cnlegoria del of<'n
dido o lesionado o de sus nexos con · 
<'SI<'. p<'ro si las que hahrian disminui
do la I><'na d<'I h<'cho si lo hubi<'ra co
meli<lo en periuicio d<' la persona con
tra qui<'n .S<' diri~iú su acción. 

Articulo fi8. :'\o <·s nunihle: el nw
nor el<' <loe<' nños i:-n ningún caso ni el 
ma~·or d<' doce y menor d<' quince a11os. 
a nwnos (fU<' apar<'zca que ohró con 
disc<'rnimi<'nlo. 

El Trihunal lomar:'t las nwdidas (JU<' 
considf'r<· oportunas r<'sp<'clo a In <'<lu
caci,',n d«·I m<·nor irrc-sponsahl<·. <'I cual 
será nrnnlcnido <'11 cslahl<'cimi<'nto 
<·ducati,·o ad<'cu:ulo o en casa d<' fa
milia d<' r<'suonsahilidad. 

Articulo fi!l. Si <'I m:wor <I<' doce 
a,ios y lll<'nor dt• quinee ft1<'r<' d<'clara
clo rcsponsabl<', la penn corrc-spon-
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cliente al hecho punible se convertirá 
en arresto, si fuere de presidio o pri
si<'in. con disminuci<>n de la mitad; así 
111is1110 se disminuirán por mitad las 
otras penas y todas las que estuviere 
sufriendo cesarún al cumplir los vein
te v un años. 

Articulo 70. El c¡ue cometiere un 
h<'cho punible siendo mayor de quince 
aiios pt·ro menor de diez y ocho, será 
castigado con la pena correspondiente 
disminuida <'n una tercera parle. 

Articulo 71. No se procederá en 
ningún caso contra el sordo-mudo que 
al cometer el hecho punible no hubie
re cumplido los quince años, pero si 
fue-re mavor de esta edad v menor de 
diez y ocÍ10 años, se aplicarán las dis
posiciones del articulo anterior. si obró 
con discernimiento; si nó, se le decla
rará irresponsable, pero el Tribunal 
diclarú las modidas que estime condu
cc-nles respecto a su educación ·hasta 
que cumpla los veinte v un añ~s. 
. Articulo 72. No es ~punible el c¡ue 
~ncurra en alguna omisión hallándose 
1mpl'dido por causa legitima o insu
perable. 

Articulo n. Se considerarán cir
cunstancias atenuantes. que salvo dis
posiciones especiales de la ley, no dan 
luJ:wr a rebaja especial de p-ena, sino 
a que se las lome en cuenta pará apli
car ésta <'n menos del término medio 
pero sin hajar del limite inf Prior de la 
que al r<'Sp<'clh•o hecho punible asigne 
la ley. las siguicnl<'s: 

1~ S<'r el reo nl<'nor de veinte v un 
años v mavor de diez v ocho cuándo 
comeÍió el ·delito. -

2~ No hab<'r tenido el culnable la 
inlenci{,n <I<' causar un mal de tanta 
grav<'dad como <'1 Clll<' produ_io. 

~~ Halwr pr<'e<'dido iniuria o ame
naza <I<' parle <l<'I of<'nnido cuando no 
S<'a ,1<' In] !!f':l\'<'<lad <lll<' dé lugar a la 
aplicaei,',n rl<'l articulo ~fi. 

-1~ C.ualqui<'ra otra circunstancia de 
i,qual <'nlidad <JU<' a _juicio <l<'I Trihunal 
aminor<' la !!ra,·<'<lad d<'l h<'cho. 

:\rlil'ulo 7-1. Al <¡11<' <'Í<'Cul:i un lwc.110 
punihl<' si<'11<lo mayor d<' s<'t<'nta y cin
co aiins. no S<' 1<' impondrá p<'na d<' 
pr<'sidio sino qu<' <'11 .lugar d<' ésta y 
d<' la ti<' prisic"in S<' anlicarú la d<' arr<'s
lo f)II<' no c-xcl'd<'r:1 d<' cinco años. 

:\rlil'ulo 75. En t'I caso nc-1 articulo 
anll'rior pue«l<'n disponerse las mis
mas 1111·didas pr<',·istas en <'I aparte 
final d1·l articulo G2 en lugar 11<' apli
l':ll"Sl' la pe-na de arr<'slo o aún después 
()lll' l'Sta sl' <'slu,·i<'re cumpliendo. 
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Articulo 76. Son circunstancias agra

van tes de todo hecho punible, las si
guientes:. 

1~ Ejecutarlo con alevosía. 
Hay alevosía cuando el culpable 

obra a traición o sobre seguro. 
~ Ejecutarlo mediante precio, re

compensa o promesa. 
3~ Cometerlo por medio de inunda

ción, incendio, veneno, explosión, va
ramicnto de nave, avería causada de 
propósito, descarrilamiento de locomo
tora o por medio del uso de otro arti
ficio que pueda ocasionar grandes es
tragos. 

4~ Aumentar deliberadamente el 
mal. de-1 hecho. causando otros males 
innecesarios para su ejecución. 

5~ Obrar con premeditación cono
cida. 

6~ Empicar astucia, fraude o dis
fraz. 

7~ Empl<'ar nicdios o hacer concu
rrir circunstancias que añadan la ig
nominia a los efectos propios del de
lito. 

8~ Abusar de la superioridad del 
sexo. d<' la fu<'rza. de las armas. de la 
autoridad o empicar cualquiera otro 
medio que debilite la defensa del ofen
dido. 
~ Obrar con abuso de confianza. 
10. Come-ter el hecho punible apro

vechá ndosc dl'I incendio. naufragio, 
inundación u otra calamidad seme
jante. 

11. Ejecutarlo con armas o en uni,'in 
de otras per:sonas qu<' asC"gurcn o pro
porcionen la iinpun_idad. 

12. Ejecutarlo en despoblado o de 
noche. 

Esta circunstancia la estimarán los 
Tribunales atendiendo a las del delin
cuente y a los efectos del delito. 

13. Ejecutarlo en desprecio o en 
ofensa de. la autoridad pública o don
de c-lla se halle ejerciendo sus fun
cipnes. 

14. Ejecutarlo con ofensa o despre
cio del respeto que por su dignidad. 
edad o sexo. mereciere el ofendido o 
en su morada. cuando éste· no haya 
provocado el suceso. 

15. Ejecutarlo con escéllamiento. 
Hay escalamiento cuando se entra 

por vía que no es la destinada al ef ccto. 
16. Ejecularlo con rompimiento de 

pared, techo o pavim~nto o con frac
tura, entendiéndose por ésto .tocia fuer
za. rotura, descomposición, clcmoli-· 
ción, derribo o agujereamicnlo ele pa
redes, terrenos o pavimentos, puertas, 

ventanas, cerraduras, candados u otros 
utensilios o instrumentos que sirvan 
para cerrar o impedir el paso o la en
trada y de toda especie de cerraduras, 
sean las que fueren. . 

17. Ser el agraviadó cónyuge del 
ofensor, o su ascen<liente o hermano, 
legítimo, . natural o adoptivo; o cón
yuge de éstos; o ascendiente, descen
diente o hermano legitimo de su cón
yu8e; o su pupilo, discípulo, amigo 
inhmo o bienhechor. 

18. Que el autor, con ocasión de eje
cutar el hecho y para prepararse a 
perpetrarlo se hubiere embriagado de
liberadamente o ser n;,.itorio que la 
embriaguez lo hacia provocador y 
pendenciero. 

19. Ser vago el culpable. 
20. Ser por carácter pendenciero. 
Articulo 77. Las circunstancias enu-

meradas en el articulo anterior se ten
drán en cuenta para el cálculo de la 
pena que ordena el artículo 37 en su 
primer aparte, pero pueden dar lugar 
a la aplicación del máximum y tam..: 
bién a un aumento excepcional que 
exceda al extremo superior de los dos 
que al cielito asi~ne la ley, cuando esta 
misma dispon~a cspecialnJente que en 
la concurrencia de· alguna o algunas · 
de dichas circunstancias se imponga 
una pena en su máximum o se la au-
mente en una cuota parte. · 

Articulo 78. No producirán el efecto 
de aumentar la pena las circunstan
cias agravantes oue por si mismas 
constituyer<'n un delito especialmente 
p~nado por la ley expresado al descri
lHrlo o J)enarlo. ni aquellas de tal ma
nera inherentes al delito. que sin su 
concurrencia no pudiera cometerse. 

JITULO VI 

De la lenlaliua y del deliéo f rusfrado. 

Arliculo 79. Son punibles, además 
dt'I clC'lilo consumado v ele la falta, la 
tenlatiYa ele delito v · el delito frus-
trado. · ·· 

Hay kntatiYa cuando, con el objeto 
ele cometer un delito; ha comenzado 
al~11ien su C'JC'CUción por medios apro
piados y 1~0 ha realizado tocio lo que 
es necesario a I a consumación de]· mis
mo por causas independientes de su 
,·oluntad. · 

Hay ~lelito frustrado _cuando alguien 
ha rC'ahzaclo. con el ohJeto de cometer 
un <.le-lito. tocio lo que-es necesario para 
consumarlo v sin embarao no Jo ha 
logrado por· circunstand~1s indepen
dientes de su ,·oluntad. 
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Articulo 80. Si voluntariamente de-

. siste el agente de continuar en la ten
tativa. sólo incurre en pena cuando los 
actos ya realizados constituyan. de por 
si, otro u otros delitos o faltas. 

Articulo 81. En· el delito frustrado 
se rebajará la tercera parte de la pena 
que hubiere debido imponerse por el 
delito consumadó, atendidas todas las 
circunstancias y en la tcntati,·a del 
mismo delito se rebajará de la mitad 
a ·las dos terceras partes, sah·o en uno 
y oh-o _caso disposiciones especiales. 

TITULO VII 

De la conrurrencia de varias personas 
en un mismo l,ecl,o punible. 

Articulo 82. Cuando varias perso
nas concurren a la ejccuciún ele un 
hecho punible, cada uno ele los perpé
tradores y de los cooperadores inme
diatos queda sujeto a la pena corres
pondiente al hecho_ perpetrado. 

En la misma pena incurre el que ha 
d<"-ll'rminaclo a otro a cometer el hecho. 

Articulo 8:l. Incurren en la pena 
eorrespon<lienic al respectivo hecho 
1_mnil,l~·. rebajad~ por mitad los que en 
el -hulnesen parhc1pado de cualquiera 
de los siguientes modos: _ 

1~ Excitando o reforzando la reso
lu~iún <_le perpetrarlo o prometiendo 
as1ste1~caa y ayuda para después de 
cometido. 

2·: Oaurló instrucciones o suminis
trando medios para realizarlo. 

3:· Facilitando la perpctraciim del 
hecho o prestando asistencia o auxilio 
para-que se realice, antes o durante su 
ejecución. 

La di~minución ~le pena prevista en 
este arllculo no tiene lugar respecto 
elel que se encontrare en algunos de 
los casos especificados cuando sin su 
concurso no se huhiera realizado el 
hecho. 

:\rticulo 8:1. Las circunstancias agra
nmtes o atenuantes inherentes a la 
1~ersona del delincu~nte o que consis
tu·rc·n en su~ relaciones particulan·s 
~on el ofe~<!•do _o en otra causa per
sonal, sc:rv1r~f! para atenuar o a~ranir 
la _rc:sponsab1hdad súlo de aquellos en 
qmenes concurran. 

Las _que consistieren en la ejecuci,in 
material del hecho o en los medios 
cmplea<los para realizarlo, servirán 
para agravar la responsahiliclad t'.rnica
men te de los que tuvieron conocimien
to ele ellas en el momento de la acci,in 
'~ <:n el de su coop_eración para el de
lito. 

r 

TITULO VIII 
De la concurrencia de hechos puniblu 

y penas 
Articulo 85. A-1 culpable de dos o 

mús cielitos cada uno de los cuales aca
rrée pena ele presidio, sc1lo se -le apli
caní la correspondiente al hecho más 
gra\'e, pero con aumento de las dos ter
ceras partes del tien!()O correspondien
te a la pena del otro u otros. 

Articulo 86. Al culpable de uno o 
mús <lclitos, que merecieren penas de 
presidio y de otro u otros que acarréen 
penas de _prisión, arresto, relegación 
a colonia penitenciaria, confinamiento, 
expulsión del territorio de la Repú
blica, o multa, se le con vertir-.i n · éstas 
en la ele presidio y se le aplicará sólo 
la pena de esta especie correspondien
te ai delito más grave, pero con el au
mento de -!as dos terceras partes de la 
otra u otras penas de presi~io en que 
·hubiere incurrido por los demás de
litos y de las dos terceras partes tam
bién del tiempo que resulte de la con
versicín de las otras penas indicadas en 
la de presidio. 

La conversión se hará computando 
un día de presidio por clos de prisión, 
por tres de arresto, por cuatro de re
legación a colonia penitenciaria, con
finamiento o e:x·pulsión del territorio 
ele la Hepública, y por sesenta bolíva
res de multa. 

Artículo 87. Al culpable de dos o 
mús delitos, cada uno de los cuales 
acarrée j1ena ae prisic"m, s,ílo se le apli
cará •la pena correspondiente al más 
gra"e, pero con aumento de la mitad 
dei tiempo correspondiente a la pena 
del otro u otros. 

Articulo 88. Al culpable de uno o 
mús delitos que merecieren pena de 
prisiim y ele otro u olros que acarréen 
penas ele arresto, rclegacicin a colonia 
penitenciaria, confinamiento, explil
sic·m clcl territorio de la Hepública o 
multa. se le co11vcrtirún éstas en la de 
prisión y se le aplicará s,ilo la pena de 
esta especie que mereciere por el he
cho mús gran: pero con el aumento de 
la mitad del tiempo l'orrespondiente a 
la olra u otras penas ele prisi,·m <:n que 
hubiere~ incurrido y ele la mitad tam
liii:n del liempo 1fUC: rl'sultc de la con
versir"in ele las otras penas in<licadas en 
la ele prisi1in. 

La con,·crsi,·m se harú computando 
un día de prisi,·m por clos de arresto, 
por tres ele relc-gal'ic°>n a colonia peni
tenciaria, coníinamiento o expulsil>n 
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del territorio de la República y por 
treinta bolívares de multa. 

Articulo 89. Al culpable de dos o 
más hechos punibles, cada uno de los 
cuales acarrée pena de arresto, sólo· se 
le castigará con la pena correspon
diente al más grave, pero aumentada 
en la tercera parte del tiempo corres
pondiente a la pena del otro u 01ros. 

Articulo 90. Al culpable de uno o 
más hechos punibles que merecieren 
pena de arresto y de otro u otros que 
acarréen penas de relegación a colo
nia penitenciaria, confinamiento, ex
pulsión del territorio de la República 
o multa, se le convertirán éstas en la 
de arresto ·y se le aplicará sólo la pena 
del hecho niás grave que la mereciere, 
pero con aumento de la tercera parte 
<le la otra u otras penas de arresto en 
que hubiere incurrido y de la tercera 
parle también del tiempo que· resulte 
lte la c01wers10n de las otras penas in
dicadas en la de arresto. 

La conversión se hará computando 
un día de arresto por dos de relegación 
a colonia penitenciaria, confinamiento 
o expulsión del territorio de la Repú
blica y por quince bolívares de multa. 

Articulo 91. Al culpable de dos o 
más hechos punibles que merecieren 
penas de relegación a colonia peniten
ciaria, confinamiento o expulsión del 
territorio de la He.pública, se le apli
cará la primera con _aumento de una 
cuarta parle del tiempo correspon
diente a la otra u otras. En los mismos 
términos se aplicará la de confina
miento si con ella sólo concurriere la 
de expulsión del territorio de la Re
pública . 

Articulo 92. Cuando la pena de 
·mulla concurriere con la de relegación 
a colonia penitenciaria, confinamiento 
o expulsión del territorio de la Hepú
blica, no se aplicará aquélla sino que 
se la convertirá en la de éstas que le 
sea concurren'te y la cual se impondrú 
entonces con el aumento del tiempo co
rrespondiente a la mulla. 

La conversión se harú a razón de un 
día de relegación a colonia peniten
ciaria, de confinamiento o de expulsión 
del territorio de la República por diez 
bolívares <le multa. 

Articulo 93. En ningún caso exce
derá de veinte aiios la pena corporal 
que se imponga en virtud de los ar
tículos que anteceden ni por ningún 
otro respecto pasará de ese limite. 

Articulo 94. La duración de las pe
nas accc-sorias se calculará según c-1 
montamienlo de la pena principal imi-

ca que se imponga de confo:nn.idad con 
los artículos anteriores. 

Articulo 95. Al culpable de ·dos o 
más hecho~ punibles que acarréen sen
das penas de multa, se le aplicarán 
todas pero nunca en más de veinte mil 
bolívares si se trata de delitos, ni de 
tres mil bolívares si se trata de faltas. 

Articulo 96. Las reglas contenidas 
en los anteriores artículos se aplicarán 
al caso en que después de una senten
cia condenatoria haya de ser juzgada 
la misma persona ,por otro hecho pu
nible cometido antes de la condena o 
después de ésta, pero mientras esté 
cumpliéndola. Mas si ·la ipena se hu
biere cumplido ·o se hubiere extingui
do la condena antes que la nueva sea 
ejecutable, se castigará el nuevo hecho 
punible con la pena que le corresponda. 

Articulo 97. El que con un mismo 
hecho viole varias disposiciones lega
les, será castigado con arreglo a la dis
posición que establece la pena más 
grave. 

Articulo 98. Varias violaciones de 
la misma disposición legal, aunque co
metidas en diferentes fechas pero con 
actos ejecutivos de la misma resolu
ción. se considerarán como un solo he
cho punible, pero se aumentará la pena 
de una sexta parte a la mitad. 

TITULO lX 

De la reinciden_cia 

Articulo 99. El que después de una 
sentencia condenatoria v antes de los 
diez aiios de haberla cum1>lido o de 
haberse extinguido la condena, come
tiere otro hecho ,punible, será casti
gado por éste con pena comprendida 
entre el término medio v el máximum 
de la que le asigne la le5•. · 

Si c-1 nue,·o hecho punible es de la 
misma índole que el anteriormente 
perpetrado, se aplicará la .pena corres
pondiente con. aumento de un cuarto . 

. -\rliculo 100. El que después de dos 
o mas sentencias condenatorias a pena 
corporal incurriere en hecho punible 
que la merezca de la misma especie y 
sea de la misma índole. en el término 
indieado en el articulo· anterior. será 
castigado con la pena correspondiente 
al nup,·o hecho aumentada en la mi
tad. 

.-\rtic.1110 101. Para los efectos de la 
ll'y penal se consideran como delitos 
ile la misma índole. no sólo los que 
,·iolan la propia disposición legal, sino 
también los comprendidos bajo el mo
te del mismo titulo de este Código y 
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aun aquellos que, comprendiqos en 
títulos diferentes, tengan afinidad: en 
sus móviles o consecuencias. 

TITULO X 

De la extinción de la acción penal 
y de la pena 

Articulo 102. La muerte del proce
sado extingue la acción pénal. 

La muerte del reo extingue también 
la, pena, aun la pecuniaria impuesta v 
no satisfecha y ·todas las consecueÓ
cias penales de la misma, pero no iin
pide la coiiliscación de los objetos o 
instrumentos con que se cometió el de
lito ni el pago de las· costas procesa
les que se -harán efectivas contra los 
herederos. 

Articulo 103. La amnistía extingue 
la acción pehal_ y hace cesar la ejecu
c10n de la condena y todas ·tas conse
cuencias penales de la misma. 

El indulto o gracia que condona la 
pena la hace cesar con todas sus acce
sorias. Cuando el indulto se concede 
~onmutando la pena impuesJa .por otra 
mferi_or, se cumplirá ésta con las ac
cesorias que le correspondan. · 

Ar.ticulo 104. El cumplimiento de 
la condena extingue la responsabilidad 
criminal. 
. Ar-ticulo 105. En los hechos puni

bles para cuya averiguación y castigo 
e~ menester instancia de parte, el per
clon del ofendido extingue la acción 
penal, pero no hace ces.ir la ejecución 
de la co-n<lena sino en aquellos casos 
establecidos por la ley. 

El. perdón obtenido por uno de los 
reos alcanza también a los demás. 

El perdón no 1produce efecto respec
to de quien se niegue a aceptarlo. 

Articulo 106. La amnistía ni el in
dulto o gracia, ni el perdón de la par.te 
ofendida dan derecho a la restitución 
de las urmas o fostrumentos confisca
dos, ni de las cantidades pagadas a ti
tulo de multa o por costas procesales 
pero no podrán cobrarse las cantida
:Je., que aún debiere el procesado. 

Articulo 107. Salvo el caso en que 
ia ley disponga otra cosa la acción pe
na I prescribe así: 

J,:, Por quince años, si el delito me
reciere pena de presidio que exceda 
de diez años. 

2<.> Por diez años. ,;i el delito mere
ciere pena de presiélio mayor de siete 
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4<.> Por cinco años, si el delito me

reciere pena de prisión. de más de .tres 
años. 

5<.> Por tres años, si el delito mere
ciere pena de prisión de tres años o 
menos, arresto de más de seis meses, 
relegación a colonia penitenciaria, 
confinamiento o expulsión del -territo
rio de la República. 

Ü'-' Por un año, si el hecho punible 
sólo acarrea1e arresto por tiempo de 
uno a seis meses o multa ma,yor de 
ciento cincuenta bolívares o suspen
sión de profesión, industria o a.r.te. 

7<.> Por tres meses, si el hecho pu
nible acarreare pena de mulla infe
rior a ciento cin;cuenta - bolívares o· 
arresto de ¡menos de un mes. 

Articulo 108. Comenzará la pres
cripción para los hechos punibles con
sumados desde el ·día de la per,petra
ción, para las infracciones intentadas 
o fracasadas desde el día en que se 
realizó el último acto de la ejecución 
y para las infracciones continuadas 
o permanentes desde el día en que cesó 
la continuación o permanencia del 
hecho. 

Si no pudiere promoverse o prose
guirse la acción penal sino después de 
autorizaci9n especial o después <le re
suelta una cuestión prejudicial deferi
da a otro juicio, quedará en suspenso 
la prescripción y no volverá a correr 
hasta el día en que se dé la autoriza
ción. o se defina la cuestión prejudi
cial. 

Articulo 109. Se interrumpirá el 
curso de la prescripción de la acción 
penal por el pronunciamiento de la 
sentencia, siendo condenatoria, o por 
Ja requisitoria que se libre contra el 
reo si se fugare. 

Interrumpir.in también la prescrip-. 
ción el auto de detención o de cita
ción para rendir indagatoria y las di
ligencias procesales que les sigan, pero 
si el juicio, sin culpa del reo, se pro
longare por un tiempo igual al de la 
prescripcicín aplicable más la mitad 
del mismo, se declarará prescrita la 
acción penal. 

Si establece la lcv un término de 
prescripción menor cíe un año ·quedará 
ella interrumpida por cualquier acto 
de procedimiento, pero si en el térmi-

. no de ·un afio desde el día en que co
menzci :1 correr la prescripción no se 
dictare sentencia condenatoria, se ten
drá por prescrita la acción penal. años sin exceder de diez. . 

3<.> Por siete años, si el delito mere- : 
ciere pena de presidio de siete años o ¡ 
menos. · 

TO::UO X..'(XVlll-fi-P. 

La pret:cripción interrumpida co
menzará a correr nuevamente desde 
el día de la interrupción. 
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La interrupción de la prescripción 

surte efectos para todos los que han 
concurrido al hecho punible, aun 
cuando los actos que interrumpan· la 
prescripción no se refieran sino a uno. 

· Articulo 110. Cuando un condenado 
sea sometido por cualquier otro hecho 
punible a un nue\'o juicio, se compu
tará la prescripción según la pena que 
debería imponerse en la nueva senten
cia, cuando resulte inferior a la im
puesta en la anterior. 

Artículo 111. Las penas prescriben 
así: 

1 ~ Las de presidio, prisión y arres
to por -un tiempo igual al de la pena 
impuesta, más la nutad del mismo.· 

2'? Las de relegación a colonia pe
nitenciaria, confinamiento y expulsión 
del territorio de la República por un 
tiempo igual al de la condena, más la 
tercera parle del mismo. 

3~ Las de suspensión de empleo o 
inhabilitación para el ejercicio de pro
fesión, industria o arte, por un tiempo 
igual al de la condena, más la cuarta 
parte del mismo. 

4':' Las de multa·en estos lapsos: las 
que no excedan de ciento cuarenta 
bolívares a los tres meses, y las quepa
sen de dicho limite a los seis meses, 
pero si fueren mai-yores de dos mil 
quinientos bolh·ares. sólo prescribirán 
al año. 

5~ Las de amonestación o apercibi
miC'n lo a los seis meses. 

Cuando la sentencia firme impusie
re penas a más de un delito, el tiem
po para la prescripción se aumentará 
C'n una cuarte parte del designado en 
este articulo para la respectiva pena. 

El tiempo ,para la prescripción de la 
. condena comenzará a correr desde el 
día C'll que quedó firme la sentencia 
o desdC' el quebranlamiC'nlo de la con
dC'na si hubiere ésta comenzado a cum
plirse: pero C'll el caso de nueva pres
cripción. se computará en ella al reo 
el tiempo dC' la condena sufrida. 

Se interrumpirá esta prescripción 
qurdando sin efecto el tiempo lrascu
i-rido en el caso C'n quC'. el reo se pre
sente o sea habiclo. v cuando cometie
re un nuC',·o hecho jrnnible de la mis
ma índole anlC's de completar el tiem
po de la prescripción. sin perjuicio 
de que ésta pueda comenzar a correr 
de nue,·u. 

TITULO XI 
De la responsabilidad civil, su 

extensión y efectos 
Articulo 112. Toda persona respon

sable criminahnente de algún delito 
o falta, lo es también civilmente. 

La responsa'bilidad civil nacida de 
la penal no se extingue porque sé e.~
tinga ésta o la pena, sino que durará 
como las demás obligaciones civiles 
con sujeción a las reglas del derecho 
civil. · 

Sin embargo, el ,perdón de la parte 
ofendida respecto a la acción penal 
produce la renuncia de la acción civil 
si no se ha hecho reserva expresa._ 

Articulo 113. La exención de la res
ponsabilidad penal declarad~ en el ar
ticulo 62, número 4~ del articulo 64 y 
artículos 68, il y·í2 no comprende la 
exención de la responsaliilidad civil, 
la cual se hará efectiva con sujeción 
a las reglas siguientes: 

1~ Son responsables civilmente por 
los hechos que ejecuten los loc<_>s o 
dementes y demás personas compren
didas en el articulo 62, sus padres o 
guardadores, a no hacer constar que 
no hubo ,por su parte culpa_ ni negli:
gencia. 

No existiendo éstos o no teniendo 
bienes, responderán con los suyos pro
pios los autores del hecho, salvo el be
neficio de competencia en la forma que 
establezca la ley civil. 

2~- Son responsables civilmente las 
personas en cuyo favor se haya preca
,·iclo el mal, a proporción del beneficio 
que hubieren reportado. 

Los Tribunales señalarán según su 
prudente arbitrio la cüota proporcio
nal de que cada interesado deba res
ponder . 

3~ Responderán con sus propios 
bienes los menores de quince años que 
ejecuten el hecho penado por la ley, 
sah·o el beneficio de competencia. 

Si no tu,·ieren bienes responderán 
rns padres o guardadores a no consta~ 
que no hubo por su parle culpa 01 

negligencia .. 
La misma regla se observará res

pecto al sordo mudo irresponsable cri-
minalmente. · 

-!~ En el caso del articulo i2 réspon
derán ci,·ilmenle los que hubieren cau
sado la omisión y en defecto de ellos, 
los que hubieren ·incurrido en ella, sal
,·o respecto a los últimos, el -beneficio 
de competencia. 

Articulo 114. Las demás personas 
exentas de responsabilidad criminal 
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lo están también de responsabilidad 
civil. 

Artículo 115. Son responsables ci
vilmente, en defecto de los que lo sean 
criminalmente, los posaderos, dueños · 
de casas de venta de víveres o licores, 
y cu~lesquierá otras personas o em
presas, por los delitos que se cometie
ran en los establecimientos que diri
jan, siempre que por su parte o la de 
sus dependientes haya habido infrac
ción de los reglamentos de policía. 

Articulo 116. Son además- respon
sables subsidiariamente 10s posaderos 
o directores de establecimientos o casas 
de huéspedes, de los efectos robados 
a éstos dentro de las mismas casas o 
establecimientos, o de su indemniza
ción, siempre que los a.Jojados hubie
ren dado conocin~iento al mismo po
sadero o director o al que haga sus 
vec~s. del depósito de aquellos obje
tos y además hubieren observado las 
prevenciones que los dichos posade
ros o sus sustitutos les hubieren hecho 
sobre cuidado y vigilancia de los mis
mos. 

Esta responsabilidad no tendrá lu
gar en caso de robo con violencia he
cha a las personas, a no ser ejecutado 
el hecho por los dependientes de la 
casa. 

La misma responsabilidad subsidia
rirt :y con las mismas condiciones. toca 
a los capitanes o patrones de embar~ 
c;aciones mercantes o de trasporte, por 
el robo de los efectos de los pasaje
ros puestos a bordo de ellas, salvo que 
lo que se dice en el párrafo an1erior de 
los dependientes, se entiende aquí de 
los empleádo·s subalternos del buque. 

Articulo 117. Son también respon
sa bles -subsidiariamente los maestros y 
l:ls J?eri;imas dedicadas á cua,Jquier 

. .11énero de industria. -por las fa.Itas o 
d<'lilos en que incurr:rn sus niscipulos, 
oficiales o aprendices en el desempeñe 
ne su obligación o servicio. 

~o incurren en esta responsahili
n::in si nruehan que no han podirlo 
e,·ilar el hechn de sus discípulos, ofi
ch1 les o aprendices. 

Articulo 1 lR. La responsabilidad ci
,:i) estableci,la en los artículos ante
riores comprende: 

l':' La restitución. 
2? La reparación del daño causa

do. 
:l? La indemnización de perjuicios. 
Articulo 119. La restitución debe

rá hacerse de la misma cosa, siempre 
que sea posible, con pago de los dete-

rioros o menoscabos a regulación del 
Tribunal. 

La restitución debe hacerse aun 
cuando la cosa se -halle en poder de un 
tercero que la posca legalmente, sal
vo su repetición contra quien- corres
pond-a. 

No será aplicable ·esta disposición 
cuando el tercero haya adquirido la 
cosa en la forma y con los requisitos 
esta'hlecidos por las leyes para hacerla 
irreivindicable. 

Sí no fuere posible la resti-tución de 
la cosa, se reparará la pérdida pagá-n
dose el valor de ella. 

La reparación se hará valorando ta 
entidad del daño a regulación del Tri
buna 1, atendido el precio natural de 
la cosa, siempre que fuere posible, 
y el de afección del agravia·do; y sólo 
se exigirá cuando no haya lugar a la 
restitución. 

Articulo 120. ·La indemnización de 
perjuicios comprenderá no sólo los que· 
se hubiesen causado al agraviado, si
no también los que se hubieren irro
gado por la razón d"el delito, a su fa
milia o a un tercero. 

Los Tribunales regularán el importe 
de esta indemnización en los mismos 
términos prevenidos para la repara
ción del dañ'o en el articulo ·preceden
te.-

Articulo 121. La obligación de res
tituir, reparar el daño o indemnizar los 
perjuicios. se trasmite a los herederos 
nd rcsnonsahlc. nero hasta concurren
cia del monto · rfc la herencia. siem
nre que la acepten bajo beneficio de 
inventario. 

La accir1n pnra repetir fo restitución, 
rennrnción o inclemniznc.ión. se· lrn!!
mile il!unlmcnte a los herederos rfel 
nf'ri u rf icMlo. 

Articulo 122. Si el hecho punihl<' es 
imfluh1hlr. a v~rias personas. ouednn 
ohlim1rlns solidariamente por el daño 
cansarlo. · 

Articulo 12~. El oue por titulo lu
crativo participe rle los efectos d<' un 
rlf'lito o foll:-i. f'stii ohli,indo al resar
cimiento lrnsta fa cunnlirt <'n que hu
hif'r<' n:-irticimi"clo. 

Articulo 12,J. Los conrlenrtrfos co
mo rcsnonsnhlt>s criminalmente lo se
riin tnmhir.n f'n la :nronin sentencia. en 
todo caso: a In rcs1itucii'in rfe la cosa 
ni<'na o su valor: en las costns procf'.
s·ilu; v en In in,l<'mniznción de neriui
c-ins <'n caso d!' constituirse d agra
vi:-i,lo en nc11sndor y narte civil. 

Articulo 12:i. En caso de que 1rt res
ponsahiliclacl civil haya ele reclamarse 
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contra una persona distinta de 1~ que 
cometió el hecho, no podrá hacerse 
efectiva sino en juicio separado en 
que ella intervenga. 

LIBRO SEGUNDO 

De las diversas especies de delito. 

TITULO I 
DE LOS DELITOS CONTRA LA INDEPE.NDE.NCI..\ 

Y SEGURIDAD DE L.\ .NACIÓN 

CAPITULO I 
De la traición a la Patria y utros 

delitos contra ésta. 
Articulo 126. Cualquiera que, de 

acuerdo con una Nación extranjera o 
con enemigos exteriores, conspire con
tra la independencia de Venezuela. 
contra la integridad de su territorio, o 
contra sus instituciones republicanas, 
o la hostilice por cualquier medio para 
alguno de estos fines, será castigado 
con la pena de presidio de quince a 
veinle años. 

Articulo 127. El que denlro o fuera 
de Venezuela, sin complicidad con otra 
Nación, atente por si solo contra la in
dependencia o l:f integridad del terri
torio de la República, será castigado 
con la pena de presidio de diez a quin
ce años. 

Articulo 128. Cualquiera que, en 
tiempo de guerra de alguna Nación ex
tranjera con Venezuela, aparezca su
blevado en armas contra el Gobierno 
kgitimo de la República, y no las de
ponga a la primera intimación de la 
autoridad pública, será castigado con 
la pena de presidio de seis a doce años. 

Artículo 129. Cualquiera que dentro 
o fuera del _ territorio nacional, v a 
tiempo que Venezuela se halle amena
zada de guerra extranjera, fa,·orezca, 
facilite o avude directa o indirecta
mcnlc, con .-re,·ucltas intestinas o por 
medio ele actos ele perturbación del or
den público, las miras, planes o propó
sitos ele los enemigos extraños y no se 
aparte de aquellas revueltas. ni se re
traiga de dichos actos a la primera in
tima~iqn ele la autoriclacl pública o por 
proprn o espontánea deliberación, será 
castigado con presidio de cuatro a 
ocho aiios. 

Articulo 130. Cualquiera que dentro 
o fuera del territorio nacional, cons
pire p~ra destruir la forma política rc
publiéana que se ha dacio la ~ación. 
será castigado con presidio de cuatro a 
ocho años. 

Articulo 131. Cualquiera que de la 
manera expresada en el articulo 126 
estorbe o impida, enen•e o ~sminuya 
la acción del Gobierno Nac10nal o de 
los Estados de la Unión para la defen
sa nacional, sin atender ni respetar las 
intimaciones de la autoridad pública, 
será castigado con presidio de cuatro 
a ocho años. 

Articulo 132. Cualquiera que inde
bidamente y con iperjuicio de la Rep~
blica haya revelado los secretos poh
ticos o militares concernientes a la se
guridad de Venezuela, bién sea comu
nicando o publicando los documentos, 
datos, dibujos, planos u otras informa
cioncs relativas al material; fortifica
ciones u operaciones militares, bien 
sea diafanizando de otra manera su 
conocimiento, será castigado con pre
sidio de cinco a ocho años. 

La pena será de ocho a diez años si 
los secretos se han revelado a una Na
ción que esté en guerra con Venezuela 
o a los Agentes de dicha Nación, o tm:n
bién si el hecho ha causado la pertur
bación de las relaciones amistosas de 
la República con otro Gobierno. - _ 

La pena se aumentará con una ter
cera parle si por razón de su empleo, 
el culpable tenia los dibujos, planos o 
documentos, o había adquirido el co
nocimiento de los secretos. También 
se aumentará la pena de la misma ma
nera, si por fraude o violencia se hu
biera hecho la adquisición de ~icho 
conocimiento o de aquellos objetos. 

Articulo 133. El que hubiere obte
nido la revelación de los secretos o se 
los hubiere procurado por cualquier 
medio ilegítimo, será castigado con las 
penas establecidas en el articulo ante
rior, y conforme a las distinciones que 
hace. 

Artículo 134. Si los secretos especi
ficados en el articulo 132 se han divul
gado por efecto de la negligencia o im
prudencia ele los que, en raúm ele su 
empico. cstahan en posesión de los di
bujos. planos o documentos, o lenian 
conocimiento ele los secretos. los cul
pables serán castigados con prisión de 
cuarenta ,· cinco clias a nueve meses . 

. .\rtículó 135. Cualquiera que inclc
biclamcntc haya lc,·antado los planos 
ele las fortificacion~s. na,·cs ele guerra, 
cstabic'cimicnlos. ,·ias u obras milita
res. o que con tal objeto se hubiere in
lroduc1clo clanclestinamcntc o con en
gaño en los lugares -prohibidos al ac
ceso público por la autoridad militar, 
será castigado con prisión de tres a 
quinc<.' meses. 
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El sólo -hecho de introducirse con 

engaño o c.landestinamente en los lu
gares dichos, mere~e pena de prisión 
que puede ser de uno hasta tres meses. 

Articulo 136. El individuo que en-· 
cargado por el Gobierno de la Repú
blica para tratar de negocios de Vene
zuela con un Gobierno extranjero, 
~raicione sú mandato perjudicando los 
intereses públicos, será castigado con 
presidio de cinco a ocho años. 

Articulo 137. Las penas determina
das por los articulps 126 y siguientes, 
se aplicarán también si el delito se ha 
cometido con perjuicio de una Nación 
aliada con Venezuela para la guerra y 
en el curso de ésta. 

Articulo 138. El ,,enczolano o ex
tranjero residente en la República, que 
en tiempo de guerra facilite directa o 
indirectamente a la Nación enemiga 
o a sus agentes, dinero, provisiones de, 
boca o elementos de guerra que pue
dan emplearse en perjuicio de Vene
zuela, será castigado con prisión de 
uno a cinco años. · 

Articulo 139. Cualquiera que por 
desprecio arrebatare, rompiere o des
truyere en un lugar público o abierto 
al público, la bandera nacional u otro 
emblema de la República, será casti
gado con prisión de cuarenta v cinco 
días a diez meses. Si este delitÓ seco
~etierc encontrándose. la República 
cmpcña~la en una guerra extranjera, 
la prisión será de diez meses a dos 
años. 

Articulo 140. El venezolano que 
acepte honores. pensiones u otras dá
divas, de alguna Nación que se halle 
en guerra con Venezuela, será casti
gado con prisión de seis meses a dos 
años. · 

Articulo 141. En multa de cien a mil 
bolívares incurrirán los empicados pú
blicos que, sin el requisito impuesto en 
el articulo 114 de la -Constitución Na
cional, admitan dá,di,•as, cargos, hono
res y recompensas de Naciones extran
jeras que no estén c_n guerra con Vene
zuela. 

CAPITULO II 

De los delitos contra los Poderes 
Nacionales y de los Estados. 

Articul_o 142. Serán castigados con 
arresto en Fortaleza o Cárcel Politica. 
esto .es, dc~tinada a presos politico~: 
por tiempo de tres a cinco aiios: 

l·: Los que se alcen públicamente 
en actitud hostil contra el Gobierno lc
gitimamcntc constituido o clcgiclo para 

deponerlo o impedirle tomar ,posesión 
del mando. . 

2~ Los que sin el objeto de cambiar 
la forma política republicana que se 
ha dado la Nación, conspiren o se alcen 
para cambiar violentamente fa Cons
titucicm Nacional. 

En la mitad de la pena referida in
currirán los que cometan •los actos a 
que se refieren los números anteriores, 
con rc-specto a los Presidentes de los 
Estados. las Asambleas Legislativas y 
las Constituciones de las Entidades 
Federales; y en la tercer.a parte de di
cha pcn:-i, los que los cometieren con
tra los Prcsiclcntcs de los Concejos Mu-
nicipales. · 

;l? -Los que promuc,•an la guerra ci
vil entre la Unión y los Estados ·o entre 
éstos. 

Articulo 143. Cualquiera que sin au
torización del Gobierno Nacional haga 
levas o arme venezolanos o extranje
ros en el tcrrih;>rio de la República 
para ponerlos al servicio de otra Na
ción, SC'~ ·castigado COíl arresto en 
Fortaleza o Cárcel Política por tiempo 
de seis meses a dos años. La pena será 
de uno a trc" años. si entre los reclu
tados hay alguno · que pertenezca al 
ejército. 

Articulo 144. .Cualquiera que eje
cute algún acto que tenga por objeto 
hacer tomar las armas a los hahitantes 
de la República. contra. los Poderes 
Públicos de la Nación, será castigado 
con arresto en Forta-Jcza o en Cárcel 
Política, por tiempo de uno a cuatro 
a11os. Cuando los actos de que se trata 
en este articulo se cometieren con res
necio a alguno de los Estados de la 
Uniún. las penas que se establecen se 
reducirán a la niitad de la proporción 
indicada en el propio articulo .. 

Articulo 145. El que sin estar auto
rizado por 1:-i lcv ni por orden del Go
bierno tome el mando de tropas, pla
zas, foi'talczas, puéstos militares, puer
tos. poblaciones o buques de guerra, 
será casfürnclo con arresto en Fortaleza 
o -C::irccl Política por tiempo de treinta 
meses a cinco años. 

Articulo 146. El que ofendiere de 
palahra o por escrito, o ele cualquiera· 
otra nwncra irrespctare al Presidente 
de la República o al que esté haciendo 
sus ,·cccs. seri1 castigado con prisic'rn 
de seis a treinta meses. si la ofensa 
fuere gra\"C y con la rÍ1itacl de esta 
pena si fuere le,·c. 

La pena se aumentará en una ter
cera parte si 1:-i ofensa se hubiere he
cho públicamente. 
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§ Si la ofensa fuere contra el Pre

sidente de alguna de las Cámaras Le
gislativas o el Presidente de· la Corte 
Federal y de Casación. la pena será dí' 
cuatro meses a dos años. cuando la 
ofensa fuere grave y con ·1a mitad de 
csl:i pc-n:i, cuando fuere le,·e. 

Arliculo 147. Cuando los hechos es
pc-cificados en el arliculo precedenle, 
se l'fc-cluarc-n contra el Presidenlc de 
nlguno de los Estados de la Unión. o 
conlra los Ministros del Despacho, Go
bé-rn:ulores cid Dislrilo Federnl o de 
los Tc-rrilorios Fc-dcralcs. los Vocales 
de- la Corle F c-dera I v d<! Casación, los 
Prc-sidentes de las Ccgislaturas de los 
Estados ,. los Prc-sidc-nlc-s de las Corles 
Supn·m.is o c.onlra In personn que eslé 
haciendo sus ,·e-ces. la penn indicadn 
t·n dicho arliculo se rc-ducirá n su mi
tad. y a su lc-rcc-ra parle si se- lrala de 
.Jefes Ci,·ilc-s de Oislrilo o Prc-sidenles 
dt· (.oncejos· M unici pales. 

Arlin1lo 1-18. Cualquic-ra que- ,·ili-
1wi1diare púhlic:mH·nlt- al Congreso. a 
las Limaras l .t·!!islali,·as ~aeionalc-s. 
a la Corlt- Ft·tkr~ÍI ,. de- C:asación o al 
C.ahint'h' o Consc-jil de- Minislros así 
t'omo a alguna de- lns I.c-gislaluras o 
As:1111hkas l.l'gislali,·as dl' los F.slados 
di' la Uniún. ser:i casligado con prisi,in 
de- 11ui11cc- días a dic-z mc-sc-s. 

En la milad de dicha pe-na incurri
r:'1 n los que co111t·I ic-r1•11 los hechos n 
qut· st· rdit·r<· e-sil' articulo. t·on resp1."C
lo n los f.oncc-jos Munit'ipalt's. 

La p1•11a st· aumc-nlnr:i propnrcional
mc-nl.c- c-11 la milml. si In oíc-n.sa se hu
hic-r<' eomC'lidó ha II:'1 ndose las c-x prt·

. sndas Corporaciones én t·jt·rcieio d,· 
sus íuncionc-·s oficinles. 

Articulo 1-l!l. Co1-rc-.spo111k· a lo,; Tri
hunalc-s d<' .Ju.slicia dt'lerminar sohrt' 

· In gra,·c-rl:111 o lt-nid:111 de la,; 01'1•11sas a 
q ll<' se- rc-fic-rt•n los a rl icu lo.s 1 lli, 1-17 
\' 14..~. . 
· Articulo l:10. El í'niui<'iamit·nlo por 
los hc-chos de- 'lll<' hahlan los nrlieulos 
prc-cc-rlc-nlc-s no st• hace- lu!{ar sino me-
1li:1nlc- rc-,n1c-rimi'.:'n!n ,Ic- la nc-rsona o 
cnerno nít•ndido he-cho nnr. conch1do 
del 11c·prc-sen la II le cid Jli II i.slc·rio Pú
hlico nnlc- el .Juez i·ompl'l1·11lt'. 

C\PITl'I.O 111 
/)r, los drlilo.,;; ,·011/r,, ,.¡ d,•n•,·/,n i11lrr-

11<wio11a/. 
Arli<:-ulo Fil. Los \"t'llt'Zohnos o t·x

lr:111j:·ros qut· c1111u·l,111 :idos dl· pir:1-
l1·ria ser:111 ca,-li_'.{aclos c1111 pn:sidio d,· 
diez a quim:e :11ios. 

lncurrl'll 1•11 1·sl<• ddilo los (lllt' ri
giendo o lripulando un buqul' no pt·r-

teneciente a la Marina de Guerra de 
ninguna Nación ni provisto de patente 
de corso debidamente expedida, o ha
ciendo parte de un cuerpo armado que 
ande a su bordo; ataquen otras na,,es 
o cometan depredaciones en ellas o en 
los lugares de la costa donde arriben, 
o se declaren ·en rebelión contra el Go
bierno de la República. 

Articulo 152. Los venezolanos o ex
tranjeros que en Venezue_la recluten 
gente o acopien armas, o formen juntas 
o preparen expediciones o salgan del 
territorio de In República en actitud. 
hostil para acometer ·o invadir el de 
una Nación amiga o neutral, serán cas
tigados con pena de tres· a seis años 
de nrresto en Fortaleza o Cárcel Po
lítica. 

En la misma pena determinada en 
este articulo incurren los venezolanos 
o extranjeros que e~ Venezuela cons
lruyan buques, los armen en guerra o 
aumenten sus fuerzas o per_trechos, su 
dol:iciún o el número de sus marineros 
para hncc-r la guc-rra a una Nación con 
la cunl c-sté c-n .paz la República. 

A rlicu lo 158. ' Las penas fijadas en 
C'I nrliculo que- antecede, se aumenta
r:in c-n un:i lc-rcc-ra parle si los actos 
hoslilc-s conlra la Nación han expuesto 
~ Yc-nc-zuc-la nl J}eligro de una guerra 
mlt-rnacional o han lwc.110 romper las 
r1•lacio1ws amistosas del C.obic-r110 de 
l:1 Hrpúhlicn con rl de- la ~ación ofen
dida. 

Se- aplicar:in dohladns las anlcdi
d1:1s pe-nas si por cnnsc-cuc-ncin de los 
:idos 111Pncin11ados st· le ha declarndo 
la !!llerra a la 11enúhlicn . 

,\rliculo Fil. lncu1-r<-n c-n pc-nn de 
arn·.sln 1·11 Forlalc-za o f.:'ircc-1 Polilicn 

1 1)01' lil'llll)O dt• llllO :J "l'll:!ll'II aiJOS: 

i 1-:- Los n·!ll·znl:inos o c-xlrnnjcros 
t (lll(' dur:mlt• una !IIIC'l'l':l de- Venezueln 

1·011 olra :--".H·i;º,n. qlll·hrnnlcn l:is trc-
¡ ~·nas II armislit·ins n los principios que 

ohst·n·an los púrhlns ch·ilizados en ln 
!!IH'IT:l. ClllllO c·l l't'SJ}C'lo dc-hido a los 
n!·i,io!wi·o,. · :1 los no cnmhalic-ntes. a 
1:, h:inclrra hlant·;•. a los p:irlnmenln
rins ,. nlros r:i:-:o, .semcjanlc-s. sin pc-r
i11i1·i!1 ele· In 11u,· di"nnn{!:lll las ](',·c-s mi-

l 1;1,11·1·, une· st· :ipliean·1·n c-srwcialmcnlc 
i <-n In.Jo lo <!l!1· :• c·slc- resp<-clo ordenen. 
1 ?·· Los ,.,.,1,.znl;1nns o c-xlrnni<'ros que 
¡ r·on :11·1,,s d1· hostilidnd conlra uno ne 
'- 1,,-; h,.,,Ji,!c·r:111l!·s. eomí'lidns dt'nlro del 
'. f,.rriln!·io ,1,, 1:t H!'núhlica. nu<-hranlen 
, h n,·;1lralid,1'.I de· 1··;;ln en ca.so de- gue
. rr·• 1•111.-,. 1w¡·1oni·s l'xlraiias. 

'.1· Ji,s ,·,·1H'~ol:mos o Pxlr:rnic-ros 
qut· d11li-n las 1·1111,·l'neioll(:s o lralados 
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celebrados por la República de un mo
do que comprometa la respoosabili
c!ad de ésta. 

Articulo 155. Los venezolanos o ex
tranjeros que contra la prohibición de 
las leyes, decretos o mandamientos de 
las autoridades de una Nación amiga 
o neutral, entren en ella por la fuerza 
o el andes linamen le partiendo clel te
rritorio de-Venezuela, serán castigados 
con pena de expulsión del territorio 
de la Hepública por tiempo de dos a 
cinco años. 

Arti~ulo 156. ·Cualquiera que come
ta un delito en el territorio de la Re
pública contra el Jefe o Primer Magis
trado de una Nación extranjera, incu
rrir.i en la pena aplicable al hecho co
metido con un aumento de una sexta 
a una tercera parte. 

Si se trata de un acto contra la vida. 
la seguridad o la libertad individuaÍ 
de dicho personaje, la agravación de 
la pena, de conformidad con la dispo
sición anterior, no -podrá ser menor de 
tres años de prisión. 

En los demás casos la pena corporal 
no -podrá ser menor de sesenta días, ni 
la pena pecuniaria inferior a doscien
tos cincuenta bolívares. 

Si el hecho punible fuere de los que 
no permiten procedimiento de oficio, 
el juicio no se hará lugar sino a instan
cia del Gobierno extranjero. 

Articulo 157. Cualquiera que por ac
to de menosprecio a una Potencia ex
tranjera, an:ebate, rompa u dl'slruya 
la ha11.l1:ra u eual4uier otro emblema 
de didta ~aciún, será ca.,;tigado con 
arresto en Fortaleza o Cárcc't -Política 
por tiempo de uno a seis meses. 

El enjuiciamienlo no se hará luaar 
sino a inst..rncia del Gobierno exlr~n
jéro. 

Articulo 1~8. En los casos ,te deli
tos co11u:lidos contra los representan
tes de Potencias extranjeras acrl'dila
dos Cl'rca dd Cohicrno de Venezuela. 
cn raz,ju de sus funciones, se aplicar."111 
las penas estalilcci1h1s para los mismos 
hechos coml'lidos conlra los funciona
rios púlilicos n:nczolanos, por raz,jn 
de s_us runc_i111ws. Si se tratare de ofen
sas comdidas, 1·1 enjuiciamiento 1111 

podr:·1 h:tcl'rse lugar sino nu-clianlc la 
111slancia corn·spundi,:nh: de la parh: 
agra\"iada. 

CAPITULO IV 
/)is¡,11si,·i11111•s 1·1111111111•s u /os ,·it¡,í/11/us 

¡w,.,.,., / ,·11 I ,:s. 
. \rlkulo l;-1!1. C11alq11i,·ra q1H· para 

co111i-1,..- alg11110 d,· los d1·lil11s pn·\"is-

ios en los artículos 129. 142 y 144 se 
valga de fuerza armada o ejerza en 
ella mando superior o atribuciones es
peciales, será castigado con arresto en 
f'orlalcza o Cúrccl Política por tiempo 
de cinco a siete aiíos. · 

Arlículu lüO. ·Cualquiera que, fuera 
de los casos previstos en el artículo 83, 
¡>rupurciunc voluntariamente amparo o 
asistencia, facilite recursos a la fuerza 
armada de que se habla en el articulo 
precedente, o de algún mudo favore
ciere sus operaciones, será castigado · 
con arresto en Fortaleza o Cárcel Po
lítica por tiempo de tres a treinta me
ses. 

Articulo 161. Estarán exentos de la 
pena se1ialada a los actos previstos en 
;os dos artículos precedentes: 

l':' Los que antes de luda medida de 
ia autoridad o de la fuerza pública, u 
inmediatamente después, hayan di
:;ucllu la gente armada o impedido que 
~sla cu111clies·e el delito para el cual se 
había reunido. · 

2':.' Los <.tuc: no habiendo participado 
de la formaciún o del mando de la 
gente armada, consintieren antes o i11-
111cdiala111enle después de dicha medi
da, en retirarse sin resistencia, enlrc
ga111l0 u ahandunando sus armas. 

Articulo lli~. Cuani.lu varias perso
nas han concertado o intentado, por 
medios dl'lcr111inados, cometer algu
no de los delitos pre,,islos en los ar
!iculos 121i, 142 y 144 y primera parle 
del arliculo J:j(i. cada una de ellas se
rú castigada como sigue: 

J·: E11 los casos del articulo 126 con 
ia pl'na de presidio de dos a cuatro 
:11ios. 

:!-: En l'I c:1so del arliculo 1-12. con 
la ¡w11a de arresto en Forlall'Za o C:"1r
ccl Política por ti,·mpo ele uno a dos 
a1-1os y l'II el caso d1·l articulo 14-l, con 
arrl'slo 1h· la misma l'Spccic por lil'lll
po d,· s1·is meses a u11 ario. 

:J·: En l'I caso d1•I priml'r aparlc ·del 
:11~liculo 15ü, co11 prisión de uno a tres 
anos. 

Eslar:"in l'X1·nlos de toda pl'na los 
:¡tH· s1· n·lin·11 dd complot :llllcs de 
h:dll'rs,· dado principio a la l'jl·cuciún 
,l,·I ddilo y ant.-s d,· qm· st• inicit• 
,·I procl·dimi,·nlo judicial COITl·spon
di,·11h-. 

El qt1l' ft11·ra de los casos.prl'vislos t'll 
los arlíeulos X:! _y x:i '-'xeilarc púhlit'a-
11u-111t- a c11111l'11·r alguno dl' los delitos 
pn·\"islos t·11 los artículos J:!G; 11:! y -

1 11 s,·r:"i _caslig:11111 solan1t•nlt• por l'SO . 
l"1111 pn·s11l10 dl' u1111 a ln·s a1ios t·n d 
l"aso clt ·1rlinilo l:!li y con a1-rt•slo por 
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igual tiempo en ,Fortaleza o· Cárcel 
Política en los casos ·de los otros dos 
ar ti culos. 

Articulo 163. Cuando eQ el curso.de 
la ejecución de alguno de los delifos 
previstos en el presente Titulo, el in
culpado cometa otro delito que me
rezca pena corporal mayor de treinta 
meses, la pena que result~re de la apli
cacwn del Titulo VIII del Libro Pri
mero, se aumentará en una sexta parte. 

Articulo 164. La disposición del ar
ticulo precedente se aplicará también 
al que para cometer.alguno de los de
litos previstos en el presente Titulo 
invadn algún edificio público o par
tii.:111:lr, o se apodere con violencia o en
gaño, de armas, municiones o víveres 
existentes en el lugar de la venta o 
depósito, aunque el hecho merezca una 
pena corporal menor de treinta meses. 

TITULO JI 

Delitos contra la libertad 
CAPITULO I 

De los delitos contra las libertades 
políticas 

Articulo 165. Cualquiera que por 
medio de violencias, amenazas. o tu
multos impida o paralice, total o par
cialmente, el ejercicio de cualquiera de 
los derechos políticos, siempre que el 
hecho no esté previsto por una dispo
sición especial de la ley, será castiga
do con arresto en Fortaleza o Cárcel 
Política por tiempo de quince días a 
quince meses. 

Si el culpable -es un funcionario pú
blico y ha cometido el delito con abu
so de stis funciones, el arresto será de 
seis a treinta meses. 

CAP!TULO 11 
De los delitos contra la libertad 

de cultos 
Articulo 166. El que por ofender 

algún -culto lícitamente establecido o 
que se establezca en la República, im
pida o perturbe el ejercicio de las 
funciones o ceremonias religiosas, se
rá castigado con arresto desde cinco 
hasta cuarenta v cinco días. 

Si el hecho fuere acompañado de 
amenazas, violencias, ultraj@s o dt
mosti-aciones de desprecio, el arresto 
será por. tiempo de cuarenta y cinco 
días a quince meses.· 

Artículo 167. El que por hostilidad 
contra algún culto establecido o que 
se establezca en la República, vilipen
die a la persona que lo profese, será 

castigado, por acusac1on de la parte 
agra,;iada, con prisión de uno hasta 
seis meses. 

Artículo 168. El que por desprecio 
a un culto establecido o· que se esta~ 
blezca en la República, destruya, mal
trate o desperfeccione de cualquier 
manera, en un lugar público, las co
sas destinadas á dicho culto y también 
el que ·violente o vilipendie a alguno 
de sus ministros, será castiga·do con 
prisión de cuarenta y cinco días a 
quince meses. 

Si se trata de otro delito cometido 
contra el ministro d~ algún culto, en 
ejercicio o a causa del ejercicio -de 
sus funciones, la pena fijada a dicho 
delito se aumentará en una sexta parte. 

Articulo. 169. Cualquiera que en los 
lugares destinados al culto, o en. los 
cementerios, degrade, desperfeccione 
o afée los monumentos, pinturas, pie
dras, lápidas, inscripciones o túmulos 
será castigado con arresto de uno a 
seis meses o multa de cien1o cincuen
ta a mil quinientos bolívares. 

Artículo 170. Cualquiera que come
ta actos ,de profanación en el cadáver 
o cenizas de una persona, y cualquiera 
que con un fin injurioso o simplemen
te ilícito, sustrajere, fraudulentamen
te el todo o parte de sus despojos o 
restos mismos. o de alguna manera 
dole un túmulo o urna cineraria, será 
castigado con prisión de seis meses a 
tres atios. 

Articulo 171. Cualquiera que fuera 
de los -casos antes indicados, profane 
total o parcialmente el cadáver de al
guna persona, lo exhumare, sustraje
re o.se apoderare de sus restos, será 
castigado C-?n prisión de tres a quin
ce· meses. 

Si el hecho se ha cometido por el 
administrador o celador de un cemen
terio o lugar de sepulturas, o por per
sona a la cual se hubiere confiado la 
guarda del cadáver o restos, la p_ena 
se aumentará en una tercera parle en 
el primer caso, y en una cuarta parte 
en el segundo. 

CAPITULO 111 
De los delitos contra la libertad 

~ individual 
Articulo 172. Cualquiera que re

duzca a esclavitud a alguna persona 
o la someta a una condición análoga, 
será castigado con presidio de seis a 
doce aiios. 

En igual pena incurrirán los que 
intervinieren en la trata de esclavos. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Articulo 173. Cualquiera que ile
gítimamente ha,ya privado a alguno 
de su libertad personal, será castigado 
con pr-isión de quince días a trein1a 
meses. 

Si el culpable para cometer el deli
to o durante su comisión, hizo uso de 
amenazas, sevicia, o engaño, o si lo 
cometió por espíritu de venganza o lu
cro, o con el fin o pretexto de reli
gión, o si secuestró la persona para 
ponerla al servicio militar de país ex-

- tranjero, la prisión. será de dos a cua
tro años. 

Si el delito se ha cometido contra 
algún· ascendiente o cónyuge, contra 
algún miembro del Congreso 6 de la 
Legisla•tura de alguno de los Estados, 
cóntra algúru Vocal de la Corte Fede
ral y de Casación, o contra cualquier 
otro magistrado público, por razón de 
s4s funciones, o si del -hecho ha resul
tado algún perjuicio grave para la 
persona, la safod o los bienes del agra
viado, la pena de prisión será .de trein
ta meses a siete años. 

Si el culpable espontáneamente -ha 
puesto en libertad a la persona antes 
de toda diligencia de enjuiciamiento, 
sin haber conseguido el fin que se 
proponía ni haberle ocasionado daño 
alguno, la pena será de quince meses 
a tres y medio años. 

Art!culo 174. Cualquiera que sin 
autoridad o derecho para ello, por 
mecho de amenazas, violencias u otros 
apremios ilegítimos, forzare a una 
persona a ejecutar un acto a que la 
ley no lo obliga o a tolerarlo o que le 
im1;>idiere_ ~jecutar algu_no que no le 
esta prohibido por la misma, será pe
na~o con prisión de quince días a 
tremta ·meses. 

Si· el hecho ·ha sido con abuso de 
autoridad pública, o contra algún as
cend_iente. o C«;>n):uge, o contra a·lgún 
func10nar10 publico .por razón de sus 
funciones, o si del hecho ha resultado 
algún perjuicio grave para la persona, 
la salud. o los bienes del agraviado, 
la pena será de prisión de treinta me
ses a cinco años. 

El que fuera de los casos .indicados 
y de otros que prevea la ley, amena
zare a alguno con causarle un daño 
~rave e injusto, será castigado con re
l~gación a Colonia Penitenciaria por 
tiempo ele uno a diez meses o arresto 
por quince días a tres meses, previa la 
querella del amenazado. 

Articulo 175. El funcionario públi
co que con abuso de sus funciones o 
quebranland0; las condiciones o las 
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formalidades prescritas por la ley, pri
vare de la libertad a alguna persona, 
será castigado con prisión de cuarenta 
y cinco días .a tres y medio años; y si 
el delito se ha cometido con alguna 
de las circunstancias indicadas en el 
primero y segundo apartes del articu
lo pre.cedente, la prisión será de tres a 
cinco años. 

En el caso previsto en el último 
aparte del articulo 173, la pena será de 
diez meses a dos y medio años. 

Articulo 176. Cualquiera que con 
un objeto extraño al de satisfacer sus 
propias pasiones, de contraer matri
monio o de realizar alguna ganancia 
,hubiere _arrebatado a una persona, 
menor de quince años, aun- consin
tiéndolo ella, del lado de sus pa-dres, 
tutores o demás guardadores, siquiera 
sea temporalmente, será castigado con 
prisión de seis meses a dos. años; e 
igual pena se impondrá al que inde
bidamente secuestre a dicha persona 
aunque preste su asenso para ello. 

Si el delito se hubiere cometido sin 
la aquiescencia de la persona arreba
ta'da. o secuestrada, o si ésta no tuvie
re doce años de edad, se aplicarán se
gún los casos, las disposiciones y las 
penas especificadas en los artículos 
precedentes. 

..\rliculo 177. El funcionario públi
co que con abuso de _sus funciones or
dene o ejecute la pesquisa o registro 
del cuerpo de una persona, será casti
gado con -prisión de uno a cinco me
ses. 

Artículo 178. El funcionario públi
co que rigiendo una cárcel o un esta
blecimiento penal, reciba en calidad 
de preso o de detenido, a alguna per
sona sin orden escrita de la autorida·d 
competente, o se niegue a obedecer 
una orden escrita de excarcelación 
emanada de la misma autoridad, será 
castigado con prisión de cuatro a seis 
meses. 

Articulo 179. Todo funcionario pú
blico competente, que teniendo cono
címiento de una detención ilegal, omi
ta, retarde o rehuse lomar medidas pa
ra hacerla cesar o para denunciarla a 
la autoridad que deba proveer al ef ec
to, será castigado con multa de cien 
a mil bolívares. 

Articulo 180. Todo funcionario pú
blico encargado de la custodia o con
duccicº>n de alguna persona detenida 
o condenada, que cometa contra ella 
actos arbitrarios o la someta a actos 
no autorizados por Jo·s reglamentos del 
caso, será castigado con prisión de 
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q~ince días a veinte meses. Y en la 
misma pena incurrirá el funcionario 
público que investido por razón de sus 
funciones de autoridad ·respecto de di
cha persona, ejecute con- ésta alguno 
de los actos indicados. 

Articulo 18L .Cuando para cometer 
alguno de los delitos previstos en- los 
artículos anteriores, el funcionario pú
blico hubiere procedido con propósi
to de algún interés privado, las penas 
serún las siguientes: en el caso del ar
ticulo 179, en lugar de la pena. de mul
la se im.pondrá la de prisión de tres 
a cuarenta y cinco días; y en los de
mús casos la pena correspondiente se 
aumentará en una sexta parle. 

CAPITULO IV 
De los delitos contra la inuiolobilidad 

del domicilio. 
Articulo 182. Cualquiera que arbi

traria, clandestina. o fraudulentamen
te se introduzca o instale en domicilio 
ajeno. o en sus dependencias, contra 
la ,·olunlad de quit'n lit'ne derecl10 a 
ocuparlo. sc-rú castigado con prisión 
dl' quiuce días a quince -meses. 

Si el drlilo se ha cometido de no
che o con violencia a las personas, o 
con armas. o con el concurso de va
rios indi\"iduos, la prisión serú de seis 
a treinta meses. 

El l'njuieiamit>nlo no se harú lugar 
sino por acusaei,in clr la parle agra
viada. 

Articulo 18:3. El funcionario públi
co que con abuso dl' sus funciones o 
fallando a las condiciones o formali
clades eslahkciclas· por la ley. se in
troduzca l'n domicilio ajeno o en sus 
depencle1_1cias. st'r:°t castigado con pri
sión de cuarenta ,. cinco días a diez 
y ocho meses. 

Si el he"cho fut're acompaiiado ele 
pesquisas o clr algún otro acto arbi
trario. la prisón scr:i cle seis n trein
ta meses. 

Si consta que el c.ulp~1ble ha obrado 
por causa cle algún interés pri,·ado. 
las pl'nas si.~ aument.1nin l'n una sexta 
park. 

CAPfTULO V 
/Je /us delitos cu11tm la inviulabilidad 

del secrt'lo 
AI"liculo 18-1. E.I que indebidamente 

ahra alguna carla. klc•grama o pliego 
l"l'rrado qlll' 1111 se le haya dirigido. o 
que inill'hidamc-nll• lo lome' para cono
cer su eonlt·niilo. aunque no esté ce- ! 
rrado. ·1H"rh0 11l0 l'Íl'nclo a otro. ser:.'1 casli- 1 
~ado con :1rreslo dt> ocho a ,·einlc días. , 

Si divulgando el contenido, el culpa
ble ha causado algún perjuicio, la pena 
será de quince días a diez meses de 
arresto. 

Articulo 185. Cualquiera que haya 
suprimido indebidamente alguna co
rrespondencia epistolar o telegráfica 
que no le pertenezca, aunque estando 
cerrada no la hubiere ahierto, será cas
tigado con arresto de uno a seis meses. 

Si el hecho ha ocasionado algún per
juicio, el arresto no podrá bajar de 
cuarenta y cinco días. 

Articulo 186. Cualquiera que te
niendo una correspondencia epistolar 
o telegráfica no destinada a la publi
cidad, la- -hiciere indebidámente públi
ca, aunque le haya sido dir.igida, siem
pre que el hecho pueda ocasionar al
gún perjuicio, será casligado con mul
ta de cincuenta ·a mil bolívares. 

Articulo 187. El que estando em
pleado en el servicio de correos o te
légrafos con abuso de su oficio, se 
adueñare de alguna enria, telcgr .. rnta, 
comunicación o cualquiera otra co
rrespondencia no cerrada, o que están
dola la abra para conocer su conteni
do, o la relenga o revele su existencia 
o contenido a otra .persona distinta 
del titulo de su destino. será castiga
do con prisión de quince días a quin
ce meses. 

La misma pena se impondrá al que 
en servicio. y con abuso de los mencio
nados oficios, suprima alguna de las 
die.has correspondenci;ts. 

Si alguno ele los hcclu;>s previstos en 
l'I presente :1rlículo c~1usare :1lgún per
juieio. In pena de prisión será de tres 
meses a dos .11ios. 

Articulo 188. El que teniendo por 
razón ele su estado. funciones, profe
sión. arte u oficio. conocimiento de al
g,·m secreto cuya divulgación pueda 
causar algún perjuicio. lo revela, no 
obstante. sin justo moti,·o. serú casti
gado con prisión· de cincó a treinta 
días. 

Articulo 189. En lo que.concierne a 
los delitos pre,·islos en los artículos 
18-t. 185. 186 y 188 siempre que el he
cho no hubiere-ocasionado algún per
juicio que interese al orden público. el 
enjuiciamiento no se hará lugar sino 
por acusaciún de la parle ügr,H"iada. 

CAPITCLO vr 
De los delitos contra la libertad del 

trabi,jo 

Articulo 190. Cualquiera que por 
medio ele ,·iolcncias o amenazas· re!'-
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!rioja o suprima, de alguna manera, 
la libertad del comercio o de la indus
tria, s~rá castigado con prisión de uno 
a diez meses. 

Articulo 191. Todo el que valiéndo
se de violencias ocasione o· haga que 
continúe una cesación o suspensión de 
trabajo con el dbjeto de imponer a los 
obreros, patrones o empresarios algu
na disminución o aumento de salarios 

tamhién convenios diferentes de los 
pactados. será castigado con arresto ele 
uno a diez meses. 

Artículo 192. En lo que concierne a 
los Jefes o promotores ele losados pre
vistos en los artículos prcccclcntes, sc
rún castigados con arresto ele cuarenta 
y cinco días a. diez y ocho meses. 

TITULO III 

De los delitos contra la cosa pública 
CAPITULO I 

Del peculado 
Articulo 193. Tocio funcionario pú

blico que sustrajere los dineros u otros 
cihjdos muehlcs de cuva recaudación, 
custodia oaclminislracÍón cstécncarga
clo en virtud ele sus funciones. será 
castigado con presidio de tres á diez 
a11os. 

Si el perjuicio no es gnH·c, o si fuere 
enteramcntc·reparaclo antes ele ser so
metido a juicio el cul. -fo, se le im
ponclrú prisi<"m ele Ir~ a veintiún 
meses. 

. CAPITULO II 

De la concusión 
Articulo 194. Todo funcionario que 

abusando ele sus funciones, constriña 
a alguna persona-a que cié o prometa 
a él mismo o a un tercero alguna suma 
ele dinero u otra ganancia o dádiva in
d~hicla, será castigado con prisión de 
chez v ocho meses a cinco años. 

Si "ta suma o cosa inclehiclamenle cia
da o prometida es de poco valor, la 
prisión serú por tiempo ele tres a vein
tiún meses. 

Articulo 19:í. Tocio funcionario que 
,drnsando ele sus funciones. induzca a 
al.!!una persona a que cometa alguno 
ele los hechos a que se refiere el articu
lo anterior, scrú castigado con prisiún 
ele clos a <licz v seis meses. 

Si recihicncÍo el funcionario público 
lo que no le era clebiclo no hace miis 
que aprcfrecharsc ele! error de otro. la 
prisión será ele tres n quince meses. 

Si In suma o la cosn inclchidamcnte 
ciada o prometida fuere ele poco valor, 

la priston, en el primer caso, será de 
uno a diez meses, y en el segundo, ele 
quince días a seis meses. 

CAPITULO 111 
De lá corrupción de f u11cionarios 
Artículo 196. Tocio fuf!ciooario que, 

por propia cucnln o ajenn, reciba por 
algún acto ele sus funciones, en dinero 
o en otra cosa, alguna retribución que 
no se le dcha, o ,cuya promesa acepte, 
scrú castigado con prisión de uno a dos 
años. 

Artículo 197. Tocio füciona rio pú
blico que por retardar u omitir algún 
acto ele sus funciones o por efectuar 
alguno que sea contrario al deber mis
mo que ellas imponen, reciba o se ha
ga prometer dinero u otrn utilida·d, 
bien por ~í. bien por medio de otra 
persona, set á castigado ~o presidio 
de tres a cinco años. 

El presidio será de cuntro a ocho 
años si el neto cometido ha tenido por 
efecto: 

1~· Conferir empleos públicos, sub
sidios, pensiones u honores, o ·hacer 
que se convenga en contratos en que 
esté intcresnda In administración a que 
pertenece el funcionario. 

2? Fnvorccer o c:rnsar nlgún perjui
cio o dnño a alguna de las partes en 
un juicio civil. o al culpable en un pro
ceso penal. 

Si del neto ha resultado unn senten
cia conclenatorin rcstrictivn de la liber
tnd individual, que exceda de seis me
ses, el presidio será de tres n diez años. 

Artículo 198. ,Cualquiera que, sin 
conseguir su objeto, se empeñe en per
suadir o inducir a algún funcionnrio 
oúhlico [l que cometa alguno ele los de
litos previstos en los artículos prece
dentes. será casti!!ndo cunndo la in
ducci,·,·n C'S con e] objeto <fe que eJ fun
eionnrio incurrn en el delito ele] artícu
lo 196. con multn ele ciento cincuenta 
n mil quinientos holí\'rtres. y si es con · 
el fin ele que incurrn l'll el cid nrtículo 
197 con las penas nJlí estnhlccidas, pe
ro rccluciclns n In mitad. 

Articul,1 Hm. Los qur lograren co
rromper n los funcionarios pi1blicos, 
hncil'.·nclolc-s comeh-r nl!!uno de los de
litos prcYistos en <"SI<· ·capitulo. íncu
rrir:in rn las mismas penas ·que los 
1·mplrnclos sohornnclos. · 

Articulo '.WO. Cuando rl soborno 
mrdiarc en cnusn criminnl en fávor 
del r<'o. por J)nrte ele su cónyuge ·o de 
al_qim ascendiente. descendiente o her
mano Sl' rchnjará al sobornantc la pe-
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na que debiere imponérsele, a tendidas 
todas las circunstancias, en dos tei:ce
ras partes. 

Artículo 201. En los casos previs
tos en los artículos precedentes, el di
nero u objeto dados serán confiscados. 

.CAPITULO IV 

De los abusos de la autoridad y de las 
infracciones de los deberes de los 

funcionarios públicos 

Articulo 202. Todo funcionario ,pú
blico que abusando de sus f un~iones, 
ordene o ejecute en daño de alguna 
persona algún acto arbitrario que no 
esté especialmente prescrito como de
lito o falta de una disposición de la 
ley, será castigado con prisión de quin
ce días a un año; y si obra por un in
terés privado, la pena se _aumentará 
en una sexta parte. 

Con la misma pena se castigará al 
funcionario público que, en eJercicio 
de sus funciones., excite a alguna per
sona a desobedecer las leyes o las me
didas tomadas por la autoridad. 

Articulo 203. To~o funcionario pú
blico que por si mismo, por interpues
ta persona, o por actos simulados, se 
procure alguna utilida'd nersonal en 
cualquiera, de los actos de la adminis
tración pública en que ejerce sus fun
ciones, será castigado con prisión .de 
seis meses a cinco años. 

Articulo 204. Todo funcionario pú
blico que comunique o publique los do
cumentos o hechos de que_ está en co-. 
nocimiento o posesión por causa de sus 
funciones y que deba mantener secre
tos, será castigado con arresto de tres 
a quince meses y asimismo todo fun
cionario público que de alguna mane
ra favorezca la divulgación de ellos. 

Arliculo 205. Todo funcionario pú
blico que bajo cualquier pretexto, aun
que fuere el del silencio, oscuridad, 
e:ontradicción o insuficiencia de la ley, 
omita o rehuse cumplir algún acto de 
su ministerio, será castigado con mul
ta de cincuenta a mil quinientos .bolí
vares. 

Si el delito se hubiere cometido por 
tres funcionarios públicos, por lo me
nos, y previa inteligencia para el efec
to, la multa será de cien a dos mil bo
li-vares. 

Si el funcionario público es del ramo 
judicial, se reputará culpable de la
omisión o de la excusa, siempre que 
concurran las condiciones que requie
re la ley para intentar contra él el re-

curso de queja para hacer efectiva la 
responsabilidad civil. 

Articulo 206. Todo funcionario pú
blico que habiendo adquirido en el 
ejercido de sus funciones conocimien
to resultante de estas mismas funcio
nes, de algún heoho punible por el cual 
ordene la ley proceder de oficio y omi
ta o retarde indebidamente dar parte 
de ello a la autoridad cumpetente, se
rá castigado con multa de cincuenta 
a mil bolívares. 

Articulo 207. Los funcionarios pú
blicos que en número de tres o más )' 
previo acuerdo, abandonaren indebi
damente sus funciones, serán castiga
dos con multa de doscientos a mil bo
·livares y con suspensión del empleo 
por tiempo de uno a dos años. 

Con la misma pena será castigado 
todo funcionario público que abando
ne sus funciones para impedir el des
pacho de algún asunto o para ocasio
nar algún otro perjuicio al servicio pú
blico. 

CAPITULO V 

De los abusos de los ministros de cultos 
_en el ejercicio de sus funciones 

Articulo 208. El ministro de cual
quier culto que, en el ejercicio de sus 
funciones, trate con público desprecio 
o vilipendio las inslituciones, las ley~ 
de la República o los actos de la auto
ridad, será castigado con arresto de 
uno a seis meses. 
- Articulo 209. El ministro de cual

quier culto que prevaJiéndose de su 
carácter, excite al menosprecio y des
obediencia de· las instituc.iones, leyes o 
disposiciones de la autoridad, o de los 
deberes inherentes a un oficio público, 
será castigado con arresto en Fortale
za o Cárcel Política por tiempo de cua
renta y cinco días a un año. Si el he
cho se hubiere cometido públicamen
te, el arresto podrá imponerse hasta 
por dos años. · 

,Con las mismas penas se castigará 
al ministro de cualquier culto, que pre
valiéndose de su carácter. constrifü1, 
induzca o persuada a alguna persona 
a actos o declaraciones contrarias a 
las leyes o en perjuicio de los derechos 
adquiridos en virtud de éstas. 

Artículo 210. Incurrirán en la pena 
de expulsión del territorio de la Repú
blica por tiempo de uno a tres años, 
los eclesiásticos que quebranten las 
disposiciones de la ley sobre patrona
to eclesiáslico, o que de algún otro mo
do, a titulo de funciones, jurisdicción 
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o deberes eclesiásticos, usurpen la ju
risdicción civil, o desconozcan la so
beranía· de la Nación, o desobedezcan 
las leyes de la República y las resolu
cionéS y prohibiciones que, en conse
cuencia, dicte y establezca el Gobierno. 

La Corte Federal y de Casación po
drá conmutar la pena de que habla el 
articulo anterior, en confinamiento .por 
tiempo igual: 
· 1? A un lugar de otra diócesis, si j 

es Arzo'bispo, Obispo, Cabildo, Vicario 
Capitular o Provisor, el que hubiere 
cometido la infracción. 

2'? A un Distrito, parroquia o lugar 
de la misma diócesis. diferente del de 
la jurisdicción o residencia del autor 
de la infracción. si éste fuere Vicario 
Foráneo, Cura Ú otro eclesiástico.· 

Artículo 211. Cuando el ministro de 
algún culto, preva,liéndose de su ·c.·uác-

. ter, cometa cualquier otro delito de los 
no previstos en los .artículos preceden
tes, la pena señalada al delito cométi
do se aumentará de una sexta a una 
tercera parte, a no ser que el carácter 
de tal ministro se haya tenido ya en 
cuenta .por la ley. 

CAPITULO VI 

De la usurpación de funciones, títulos 
u honores 

Articulo 212. Cualquiera que inde
bidamente asuma o ejerza funciones 
públicas, civiles o militares, será cas
tigado con prisión.de dos á seis meses, 
y en la misma pena incurrirá todo fun
cionario público que siga ejerciéndo
las después de haber sido legalmente 
reemplazado o de haberse eliminado 
el cargo. 

Podrá disponerse que a costa del 
condenado se publique la sentencia en 
extracto, en algún periódico del lugar 
que indicará el Jµ·ez. 

Articulo 213. Cualquiera que usare 
indeQida y públicamente ·hábito, insig
nias o uniformes del estado clerical 
o militar, de un cargo público o de un 
instituto científico, y el que se arrogue 
grados académicos o militares, o se 
atribuya la calidad de.profesor y ejer
ciere públicamente actos propios de 
una· facultad que para el ef_ecto requie
re titulo oficial. será castigado con 
n1ulta de cincuenta a mil bolívares. 

El Juez puede ordenar en estos ca
sos que se publique la sentencia, como 
se dispone en la parte final del articu
lo anterior. 

CAPITULO VII 
De la violencia o de la resistencia a la 

autoridad 
Articulo 214. El que use de violen-

cia o ___ amenaza contra la persona de 
algún miembro del Congreso, o con
tra un funcionario público, con el ob
jeto de constreñirlo a hacer u omitir 
algún acto de sus funciones, será cas
tigado con prisión de cu·arenta y cinco 
días a quince meses. . 

La prisión será: 
1? Si el hecho se ha cometido con 

armas, de seis meses a· tres años. 
2"' Si el hecho se ha cometido en 

reunión de más de cinco personas, 
concertadas para el efecto, aunque no 
estuvieren armadas, de dos a cinco 
años. 

Artículo 215. El que use de violen
cia o amenaza para impedir o pertur
bar las reuniones o funcionamiento 
de los cuerpos legítimamente constitui
dos, judiciales, políticos, electorales o 
administrativos o de sus representan
tes o de otra autoridad o institutos pú
blicos o para influir ,en sus deliberacio
nes, será castigado con las penas esta
blecidas en el artículo precedente. 

Artículo 216. El que ha~a parte de 
una asociación de diez o más personas 
que tenga por objeto éometer, por me
dio de violencia o amenaza. el hecho 
previsto en el articulo precédente, se
rá castigado con prisión de un mes a 
dos años. 

Si el hecho se cometiere con armas, 
la prisión será de tres meses a tres 
años. 

Si al primer requerimiento de la au
toridad se disolviere la asociación, las 
personas que hubieren -hecho parte de 
ella no incurrirán en ninguna respon
sabilidad criminal por el hecho pre
visto en este artícúlo. 

-Articulo 217. Cualquiera que use de 
violencia o amenaza para hacer opo
sición a ·al~n füncionario público en 
el cumplimiento de sus deberes oficia
les, o a los individuos que ,hubiere lla
mado para apoyarlos, sei:-á castigado 
con prisión c;l_e ·un mes a dos años. 

La prisión será : 
1? Si el hecho se hubiere cometido 

con armas blancas o de fuego, de tres 
meses a dos años. 

2? Si el hecho se hubiere cometido 
con armas de cualquiera especie, en 
reunión de cinco o más personas, o en 
reunión de más de diez personas sin 
armas y en virtud de algún plan con
certado, de uno a cinco años. 
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Si el hecho tenia por objeto impedir 

la captura de su autor o de alguno de 
sus parientes cercanos, la pena será de 
prisi,in de uno a diez meses o de con
finamiento que no baje de tres meses, 
en el caso del aparte primero del pre
sente articulo. En el caso del número 
primero se aplicará la pena de pri
sión de dos a veinte meses, y en el caso 
del número segu~do, de seis a treinta 
meses. 

3?. Si la resistencia se hubiere hecho 
sin armas blancas o de fuego a Agen
tes de la Policía. tan sólo eludiendo un 
arresto que los · propios a gen tes trata
ren de realizar por simples faltas en 
que .hubiere incurrido el reo .• la pena 
será solamente de uno a seis meses de 
arresto. 

Artículo 218. Para los efectos de la 
ley penal se consideran parientes cer
canos al cónyuge, l~s ascend_ientes y 
descendientes. los tíos Y sobrmos. los 
hermanos y los afines~ en el mfsmo 
grado. 

Artículo 219. No ·se aplicarán las. 
penas previstas en los artículos prece
dentes si el funcionario público ha 
provocado el hecho. excediendo los li
mites de sus atribuciones con actos ar
bitrarios. 

Artículo 220. En cuanto a los jefes 
o promotores de los hechos pre~'istos 
en los artículos precedentes, se les 
aplica·rán las mismas penas, aumenta
das de una sexta a una tercera parte. 

CAPITULO VIII 

De los ultrajes y otros delitos contra 
las personas investidas de auto

ridad pública. 

Articulo 221. El aue de palabra u 
obra ofendiere de alguna manera el 
honor, la reputación o el decoro de un 
miembro del Congreso o de algún 
funcionariQ público, será castigado del 
modo que sigue, si el hecho ha tenido 
lugar en su presencia y con motivo de 
sus funciones: 

1~ Si la ofensa se ha dirigido contra 
algún agente de la fuerza pública, con 
prisión de uno a tres meses. 

-~ Si la ofensa se ha dirigido contra 
un miembro del Congreso o algún fun
cionario ·público, con prisión de un 
mes a un año, según la categoría -de 
dichas personas. 

Articulo 222. Si el hecho previsto 
en el articulo precedente ha sido acom
pañado de violencia o amena.za, se 

castigará con prisión de tres a diez y 
ocho meses. 

Cualquiera que de alg~n otro modo 
v fuera de los casos prenstos en el Ca
Í>i tu lo anterior haga uso de violencia 
o amenaza. contra un miembro del 
Congreso o· algún funcionario p~blico, 
si el hecho tiene lugar ~on mo!1vo d_e 
las funciones del ofenchdo, sera cash
gado con las mismas penas. 

Articulo 223. Cuando alguno de los 
hechos previstos en los artículos pre
ceden tes se· lrnva cometido contra al
gún funcionario público, no por causa 
de sus funciones sino en el momen
to mismo de estar ejerciéndolas, se 
aplicarán las mismas penas reducidas 
de una tercera parte a la mitad. 

Articulo 224. El que de palabra o 
de obra ofendiere ·de alguna manera 
el honor, la reputación, decoro o di~
nidad de algún cuerpo judicial, poh
tico o administrativo, sí el delito se 
ha cometido en el acto de hallarse 
constituido, o de algún magistrado en 
audiencia, sei:á castigado con P.risión 
de tres meses a dos años. 

Si el culpable ha hecho uso de vio
lencias o amenazas la prisión será de 
seis meses a tres años. 

El enjuiciamiento no se hará lugar 
sino mediante requerimiento del cuer
po ofendido. Si el delito se ha come
tido contra cuerpos no reunidos, el en
juiciamiento sólo se hará lugar me
diante requerimiento -de los miembros 
que los presiden. 

Esté requerimiento se diri$rá al 
Representante del Ministerio Público 
para· que promueva lo conducente. 

Articulo 225. En los casos previstos 
en los artículos precedentes, no se ad
mitirá al culpable prueba alguna sobre 
la verdad ni auil sobre la notoriedad 
de los hechos o de los defectos impu
tados a la parte ofendida. 

Articulo 226. Las disposiciones es
tablecidas en los artículos precedentes, 
no tendrán aplicación si el funcionario 
público ·ha dado lugar al hecho, exce
diendo con actos arbitrarios los limi
tes de sus atnbuciones. 

Articulo 22:i. En todos los demás 
casos no previstos por una disposición 
especial de la ley. el que cometa algún 
delito contra algún miembro del ·Con
greso o aJgún funcionario público por 
razón de sus funciones, incurrirá en la 
pena· establecida ·para el <lelito come
tido más el aumento de una sexta a 
una tercera parte. 
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CAPITULO IX 
De la alteración de sellos !/ sustraccio

nes cometidas en los depósitos 
públicos. 

rio, éste será castigado con multa de 
,·cinticinco a quinientos bolívares. 

Si el ,·alor úcl objeto es úe poca im
portancia o si el culpable restituye la 
cosa o paga el precio antes del proce
dimiento judicial, la pena se rebajará 
de una sexta a una tercera parle. 

CAPITULO X 

Artículo 228. El que de alguna ma
nera haya violado los sellos puestos 
en virtud de una disposición de la ley 
o de una orden de la autoridad para 
asegurar la conservación o la identi- De la suposición de valimiento con los 
dad de alguna cosa, será castigado con f unci~i,arios públicos. 
prisión de dos a diez y ocho meses. Articulo 231. El que dándose vali-

Si el culpable fuere el mismo fun- miento o relaciones de importancia e 
cionario público que ha ordenado o influencia con algún funcionario pú
ejeculado la imposición de los sellos, blico, o miembro del Congreso, reciba 
o el que tiene la custodia o depósito o se haga dar o prometer, para si o 
de la cosa sellada, la pena será la de para otro, dinero u otras ventajas, bien 
prisión de quince a treinta meses. como estimulo o recompensa de su me-

Si el delito se hubiere cometido por diación coñ aquella persona, bien a 
consecuencia de negligencia O impru- pretexto de comprar favores o de re
dencia del funcionario público O de- munerar beneficios, serú castigado con 
posilario, ~le será castigado con mulla prisión de seis a treinta meses. 
de cien a mil bolívares. CAPITULO XI 

Artículo 2:..>9. Cualquiera que hava De la falta de cumplimiento de los 
sustraído, suprimido, destruido o alíe- compromisos contraídos y de 
rado algún instrumento, o efecto de los fraudes cometidos con respecto a 
algún hecho punible, acto o documento los abastos públic:os. 
colocado en una oficina a cargo de al- Articulo 232. El que con desprecio 
gún funcionario ,público en razón de de sus obligaciones dé lugnr a que fal
su carácter, será castigado con prisión len los víveres u otros efectos de nece
de seis a treinta meses. sitiad en u·n establecimiento o servicio 

Si el culpable fuere el mismo funcio- público, o que estén destinados al ali
nario público, que en razón de sus fun- vio de alguna calamidad pública, será 
ciones. tenia la custodia de los inslru- castigado con prisión de tres a diez y 
menlos o efectos expresados O de los ocho meses. 
actos o documentos, la pena será de Si la falta de cumplimiento fuere 
prisión por un tiempo de uno a cuatro tan sólo por negligencia, el culpable 
años. se~á castigado con prisión de uno a 

Si el perjuicio causado ha sido leve seis meses. 
o si el culpable ha restituido íntegro Articulo 233. El que cometa fraude 
el acto o el documento sin haber te- con respecto a la especie, calidad o 
nido utilidad, y antes de fas diligencias cantidad de lqs · efectos indicados en el 
procesales, la pena será, en el caso de ar!i<:':'lo precedente, será castigado con 
la parle :P.~era del presente articulo, pris10n de tres a treinta meses. 
1~ de pris10n por tiempo de tres a die- Siempre que los fraudes de que se 
c10cho meses, y en el caso del prece- trata tengan por objeto otra clase de 
denle aparte, la prisión de seis meses abastos destinados a un cslablecimien
a dos años. l<;>. o ser~•icio público, la pena de pri-

Articul? 230. El que haya sustraído s10n sera de dos meses a un año. 
o converhdo en provecho propio o aje- CAPITULO XII 
no o haya rehusado entregar a quien Disposiciones comunes a los 
corresponde de de~echo los objetos da- Capilulos precedentes. 
dos en prenda O 'puestos en secuestro Articulo 234. Para los efectos de la 
que se hubieren confiado a su cuslo~ dº ley penal, se considerarán como fun-
Ia\ ~erá castigado con prisión de seis cionarios públicos: _ 

a tremla meses. l'? Todos los que están investidos de 
~i el culp~"le f'!ere el propietario f!,mc!ones públicas, aunque sean tran

m1smo del obJelo 1gnora·do o secues- s1l?rias, remu!lcradas O watuilas, y 
trado, la __ pena será la de prisión de tengan por obJelo el servic10 de la Re
un~ a- seIS _meses. . pública, de algún Estado de la Unión 

_S1 el. delil_o se ha c~metido por ne- Sección, Distrito o Municipio O algú~ 
gligencia o imprudencia del deposita- 1 establecimiento público sometido -por 
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la ky a la tutela lle cualquiera de estas 
enticiad<.'s. 

2'! Los ag<>ntes de la fuerza pública. 
Asimilanse a los funcionarios· públi

cos desde el punto de vista de las con-
. secuencias legales, los conjueces, aso

ciados, los jurados, los úrbitros, ex
pertos, intérpretes, testigos y fiscales 
durante el ejercicio de sus funciones. 

Articulo 235. En el caso de que la 
cualidad de funciomirio público es 
elemento constitutivo o circunstancia 
agravante, de un hecho punible, se 
comprende aquel en que éste es perpe
trado cuando ya el funcionario dejó 
de serlo si se le ha cometido por causa 
de las funciones que ejercía. 

Articulo 236. Cuando para cometer 
un delito se valga uno de la facultad 
o de los medios especiales que le ofre
cen al efecto las funciones de que esté 
investido, se le aplicará la pena seña
lada al delito cometido, con aumento 
de una sexla a una tercera parte, a no 
ser que la ley ya -hubiere tenido en 
cuenta, con tal fin, la cualidad de fun
cionario público. 

TITULO IV 
DE LOS DELITOS CONTRA L.\ AD)UNISTRACJÓN 

DE JUSTICIA 

CAPITULO I 
De la negativa a servicios legalmente 

debidos. 
Artículo ~7. Todo individuo que 

llamado por la autoridad judicial en 
calidad de testigo, experto, médico, ci
rujano o intérprete, se excuse de com
parecer sin motivo justificado, será 
castigado con prisión de quince días a 
tres meses. El que habiendo compa
recido rehuse sin razón legal sus depo
siciones o el cumplimiento del oficio 
que ha motivado su citación, incurrirá 
en la misma pena. 

Además de la prisiqn se impondrá 
al culpable la inhabilitación en el ejer
cicio de su profesión o arte por un 
tiempo igual al de la prisión termina
da ésta. 

Las penas_ establecidas en este ar
ticulo no se aplicarán sino en los casos 
en que disposiciones especiales no es
tablezcan otra cosa. 

CAPITULO II 
De la sil!lulación de hechos punibles. 

Articulo 238. Cualquiera que de
nuncie a la autoridad judicial o a ál
gún funcionario de instrucción un he
cho punible supuesto o imaginario, 
será castigado con prisión de uno a 

quince meses. Al que simule los in
dicios de un hecho punible de modo 
que dé lugar a un principio de instruc
ción, se le impondrá la misma pena. 

El que ante la autoridad judicial de
clare falsamente que ha cometido o 
ayudado a cometer algún hecho puili
bie de modo que dé lugar a un princi
pio de instrucción, a menos que su de
claración sea con el objeto de salvar a 
algún pariente cercano, un amigo ín
timo o a su bienhechor, incurrirá igual
mente en la propia pen:1. 

CAPITULO 111 
De la calumnia. 

Articulo 239. El ·que a sabiendas -de 
que un individuo es inocente lo denun
ciare o acusare ante la autoridad ju
dicial, o ante un funcionario público 
que tenga la obligación de trasmitir 
la denuncia o querella, atribuyéndole 
un hecho punible, o simulando las 
apariencias o indicios materiales de 
un hecho punible, incurrirá en la pena 
de seis a treinta meses de prisión. 

El culpable será castigado con pri
sión por tiempo de diez y ocho meses 
a cinco años en los casos siguientes: 

l'? Cuando el delito imputado me
rece pena corporal que exceda de 
treinta meses. 

2'? Cuando la inculpación mentirosa 
ha causado la condenación a pena cor
poral de menor duración. 

Si la condena impuesta ha sido a 
pena de presidio, la pena no bajará 
de cinco años de prisión. 

Articulo 240. Las penas establecidas 
en el artículo precedente se reducirán 
a las dos terceras partes si el culpable 
del delito especificado se ha retractado 
de sus imputaciones o si ha revelado 
la simulación antes de cualquier acto 
de enjuiciamiento contra la persona 
calumniada. Las penas dichas sólo 
quedarán reducidas a la mitad si la 
retractación o la revelación intervie
nen antes de la sentencia q_ue recaiga 
con mptivo de la inculpación menti
rosa. 

CAPITULO IV 
Del falso testimonio. 

Articulo 24i. El que deponiendo 
como· testigo ante la autoridad judi
cial afirme lo falso o niege lo cierto o 
calle total o parcialmente lo que sepa 
con relación a los hechos sobre los cua
les es interrogado, será castigado con 
prisión de ql!ince días a quince meses. 

Si el falso te;,timonio se ha dado 
contra algún indiciado por delito o en 
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el curso de un juicio criminal, la pri: 
sión será de seis a treinta meses, y s1 
concurren esas dos circunstancias, será 
de diez y ocho meses a tres aiios. 

Si el .falso testimonio ha sido la cau
sa de una sentencia condenatoria . a 
pena de presidio la prisión será de tres 
a cinco años. 

Si el testimonio se hubiere dado sin 
juramento, la pena se reducirú <le una 
sexta p;1rtc a. una tercera parte. 

Arlir:1110 242. Estarú exento de toda 
pena por el delito previsto en el ar
lkulo precedente: 

]? El testigo que si hubiere dicho la 
verdad habria expuesto inevitable
mente su propia persona, la de un pa
riente cercano, amigo íntimo o bienhe
chor a un peligro grave tocante a la 
libertad o al honor. 

2? El individuo que habiendo ma
nifestado ante la autoridad su nombre 
y circunstancias no debió habérsele 
considerado como testigo o no se le 
advirtió la facultad qu~ tenia de abs
tenerse de declarar. 

Si el falso testimonio ha expuesto a 
al~1ma otra persona a procedimiento 
criminal o a una condena, la pena se 
reducirá solamente de la mitad a las 
dos terceras partes. 

Articulo 243. Estará exento de toda 
pena relativamente al delito previsto 
en el articulo 241 el que-habiendo de
clarado en el curso de un procedimien
to penal, se retracte de su falso testi
monio y deponga conforme a la ver
dad, antes de concluirse la averigua
ción sumaria por auto de no haber 
lugar a proseguirla o el proceso por 
auto de sobreseimiento fundado en no 
haber méritos para cargos o antes de 
que se descubra la .falsedad del testi
monio. 

Si la retractación se efectúa después 
o si se refiere a una falsa deposición en 
juicio civil, la pena se disminuirá de 
una tercera parte a la mitad, siempre 
que la re[ractación tenga lúgar antes 
del fallo definitivo del asunto. 

Si el solo falso testimonio ha sido 
- causa de la detención de una persona 

o de algún otro grave perjuicio de la 
misma, únicamente se rebajará una 
tercera parte, en el caso de la parte 
primera del presente articulo y la sexta 
parte en el caso del primer aparte. 

Artículo 244. Las <lisposiciones de 
los artículos precedentes serán tam
·bién aplicables a los expertos e intér
pretes que llamados en calidad de ta
les ante la autoridad judicial. den in-

TOMO XXXVIIl---49-P. 

' formes, noticias o interpretaciones 
mentirosas, los cuales serán además 
castigados con la inhabilitación para 
el ejercicio de su profesión o arte por 
un tiempo igual al de la prisi,;n, ter
minada ésla. 

Artículo 245. El que haya soborna
do a un testigo, perito o intérprete con 
el objeto de hacerle cometer el delito 
previsto en el articulo 241, será casti
gado, _cuando el falso testí"monio, pe
ritaje o interprelación se hayan efec
tuado, con las penas siguientes: 

1? En el caso de la parte primera del 
citado articulo con prisión de cuarenta 
y cinco días a diez y ocho meses. 

2'? En los casos previstos en el pri
mer aparte dé dicho articulo, con pri
sión de uno a tres años, o de dos a 
cuatro años, respectivamente, si con
curren las dos circunstancias indicadas 
en el citado aparte. . 

3? En el caso del segundo aparte del 
mismo articulo, con prisión de cuatro 
a cinco años. 

Si el falso testimonio, peritaje e in
terpretación han sido hechos sin jura
mento, la pena se reducirá de una sexta 
a una lercera parte. 

El que por medio de amenazas., re
galos u ofrecimientos haya solamente 
tentado sobornar a un testigo, perito 
o intérprete, incurrirá en las penas 
establecidas en las disposiciones ante
riores; pero limitadas a una tercera 
parte. 

Todo lo que hubiere dado el sobor
nador será confiscado. 

Articulo 246. Si el culp~le del de
lito previsto en el articulo precedente 
es el enjuiciado mismo, o sus parien
tes cercanos o siempre que no hubiere 
expuesto a otra persona a procedi
mientos penales o a una condena, las 
penas establecidas se rebajarán de la 
mitad a dos tercios. 

Articulo 247. Cuando el falso testi
monio, peritaje o interpretación -hu
bieren sido retractados de la manera 
y en la opm:tunidad indicada en el ar
ticulo 243, la ·pena en <{Ue incurre el 
culpado del delito prensto en el ar
ticulo 245 será disminuida en la pro
porción de una sexta a una tercera 
parte. 

Articulo 248. El que siendo parte en 
un juicio civil incurriere en perjurio, 
será castigado con prisión de tres a 
quince meses. 

Si el culpable se retracta antes de 
terminar el litigio, la prisión será de 
quince días a tres meses. 
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CAPITULO V 
De la ¡,reuoricaciún. 

Articulo 24H. El mandatario, abo
gado, procurador, consejl'ro o direc
tor que perjudique por colusión, con 
la parte contraria o por otro medio 
fraudulento, la causa que se le haya 
cpnfiado, o q_ue en una misma causa. 
sin•a al prop10 tiempo a partes de in
tereses opuestos, será castigado con 
prisión de cuarenta y cinco días a 
quince· meses y suspensión del ejerci
cio de su profesión por tiempo igual 
al de la condena. 

Cualquiera de los individuos arriba 
indicados que después de haber de
fendido a una de las partes, sin el con
sentimiento de ella, tome a su cargo la 
defensa de la parte contraria, será cas
tigado con prisión de uno a tres meses. 

Articulo 250. Los mandatarios, apo
derados o defensores especificados en 
el articulo precedente que, en causa 
criminal y fuera de los casos previstos 
en el mismo articulo, perjudiquen ma
liciosamente al enjuiciado que defien
den, serán castigados con prisión de 
quince días ú diez y ocho meses y sus
pensión del ejercicio de su profesión 
por tiempo igual al de la condena. 

Si el defendido estaba encausado por 
· algún delito que merezca pena corpo
ral de treinta meses o 11_1ás, la pena de 
prisión será por tiempo de diez y ocho 
meses a dos años. 

Articulo 251. Los Fiscales o Repre
sentantes del Ministerio Público, que 
por colusión con la parte contraria o 
por cualquier otro motivo fraudulento, 
pidan indebidamente la absolución o 
la condena del enjuiciado o el sobresei
miento de la causa, serán castigados 
con prisión ele tres a diez y ocho meses. 

Artículo 252. Cualquiera de los in
divi-duos a que se refiere el articulo 
250 que se haga entregar de su cliente 
dinero u otras cosas, a pretexto de pro
curar el favor de testigos, peritos, intér
pretes, Representantes del Ministerio 
Público, magistrados o conjueces que 
hubieren de decidir en la causa, será 
castigado con prisión de uno a tres 
años y suspensión del ejercicio de· su 
profesión por tienipo igual al de su 
condena. 

CAPITULO VI 
Del encubrimiento 

Artículo 253. Serán castigados con 
prisión de uno a cinco años los que 
después de cometido un delito penado 
con. presidio o prisión, sin concierto 

anterior al delito .mismo y sin contri
buir a llevarlo a ulteriores efectos, ayu
den sin embargo a asegurar su prove-

· cho, a eludir las averiguaciones de l_a 
autoridad o a c¡ue los reos se sustrai
gan a la persecución de ésta o al cum
plimiento de la condena y los que de 
cualquier modo destruyan o alteren 
las huellas o indicios de un delito que 
merezca las antedichas penas. 

Articulo 254. Cuando la pena que 
debiera imponerse, según _ ~I articulo 
anterior, excediere de la· r.utad de. la 
correspondiente al delito mismo com~
tido por la persona a quien el encu_br1;
dor trata de favorecer, se rebaJara 
aquélla a dicha mitad. 

Artículo 255. Cuando los actos pre
vistos en el articulo 253 tengan por o~
jeto encubrir un hecho punible casti
gado con penas distintas de la de pre
sidio y prisión se castigarán con multa 
ele mil a tres mil bolívares si el encu
brimiento fuere de delitos; y de cin
cuenta a doscientos bolívares si fuere 
de faltas. 

Articulo 256. No es punible el en
cubridor de sus parientes cercanos. 

CAPITULO VII 
De la { uga de detenidos y quebranta

miento de condenas. 
Articulo 2I:J7. ,Cualquiera que ha

llándose legalmente detenido se fugare 
del establecimiento en que se encuen
tra, .haciendo uso de medios violentos 
contra las personas o las cosas, será 
castigado con prisión de cuarenta y 
cinco días a nueve meses. · 

Artículo 258. Los sentenciados que 
hubieren quebrantado su condena de 
presidio, prisión, expulsión del terri
torio de la República, relegación a co
lonia penitenciaria, confinamiento o 
arresto, y lo ejecuta!"en con cualquiera 
de las circunstancias de violencia, inti
midación, resistencia con armas, frac
tura de puertas, ventanas, paredes, te
cho o suelo, empleo de lla,;es falsas, 
escalamiento o cualquiera otra cir
cunstancia agravante que no sea la 
simple fuga, sufrirán según la natura
leza y número de estos 'hechos conco
mitan tes, una agravación de ·pena de 
la misma especie entre una quinta y 
una cuarta parte de la principal a jui
cio del Tribunal. 

Si la -fuga fuere sin ni·nguna de las 
circunstancias a que se contrae el pá
rrafo anterior, la agravación de la 
pena no pasará de una octava parte de 
!a pena priñcipal. · Si la condena que
brantada fuere la de· expulsión del te-
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rrilorio rle la fl<'púhlica, el condenado, 
que en lodo caso serii puesto fuera de 
ella, lo será a su cosléi, si tu\'icre hienes. 

Articulo 259. Los inhahilitados po
líticos o para profesiones, o !os desti
tuidos que ejercicr<'n el empico o pro
f csión contra el tenor de !a ~nlcncia, 
serán condenados, como agra\'ación 
de penas a un arresto de uno a doce 
llJeses o a _una multa de quinientos a 
mil quinimlos boli\'ares, a juicio ·c1el 
Tribunal. 

Artículo 260. Si el quebrantamiento 
de la condena fuere en el caso de sus
pensión de émpleo, el recargo de pena 
será una mulla entre doscientos cin
cuenta y mil bolívares. 

Articulo 261. Si lo fuere en los ca
sos ele sujeción a la vigilancia de la 
autoridad pública o de caución, en el 
primero, por recargo de pena, se au
mentará el tiempo de vigilancia, y en 
el otro el tiempo de arresto si lo· hu
bi~re, hasta uria tercera parte de estas 
nnsmas penas, a juicio del Tribunal. 

Artículo 262. Aun cuando hava \'a
rios quebrantamientos de condeña en 
ninguno ele los casos de los arlic~los 
anteriores de este Capitulo, podrá ex
c_eder la pen~ corporal ·recargada del 
hempo de vemte años. 

Articulo 263. El que de alguna ma
nera procure o facilite la -fu~a de un 
pr~so, s~rá cast~gado con prisión de 
quince dias a quince meses, teniéndose 
<'!1. cuenta la gravedad de la inculpa
c1on o naturaleza y duración de la pena 
que le queda por .sufrir. 

Si para procurar o faéilitar la eva
sión, el culpable ha hecho uso de al
,run<> de los medios indicados en el ar
ticulo 257, la pena será de seis meses 
a tres años, cuando la fuga se lleve a 
cabo Y cuando ésta no se verifique 
será de seis a quince meses. En un~ 
u otro caso se deberá tener en cuenta 
la gravedad de la inculpación o la na
tu,ale~a y duración de la pena aún no 
cumphda. -

Si la persona culpable es pariente 
cer~ana del preso, la pena auedará re
rluc1da ~e. un sexto a la mitad, según 
la nroxumdad del parentesco v suce
derá lo mismo eri el caso· de Jque el 
preso fuere amigo íntimo o bienhechor 
del culpado. 

Articulo 264. El funcionario público 
que. encargado de la conducción o cus
todia de un detenido o sentenciado 
procure o facilite.de alguna manera s~ 
evasión, será castigado con prisión por 

tiempo de s<:is a treinta mcs<:s; y o<' 
diez y ocho meses a tres años si e!'eva
diclu estuviere sufriendo la pena de 
presidio. 

Si para P.rocurar o facilitar la eva
si,ín, el culpable coopera a los actos de 
violencia ele _que hahfo el articulo 257. 
o _si para dio ha dado las armas o los 
in~lrumc'"!t~s o no ha impe~ido qü_e 
s~ _le sum_1mslre1~. la pena sera de pri
s10n de <hez y seis meses a cuatro años, 
si la evasión se efectúa; y de seis meses 
a dos años, en caso contrario. 

Cuando la evasión hava tenido lu
gar por negligencia o imprudencia del 
funcionario público, éste será casti$a
clo con prisión de cuarenta y cinco dias 
a doce meses; y si el evadido estaba 
sufriendo la pena de presidio, el tiem
po de prisión será de seis a diez ,, ocho 
n1eses. · 

Para la imposición de la pena siem
pre se tomará en cuenta la gravedad 
del hecho punible imputado y la na
turaleza y duración de la pena que aún 
falle por cumplirse. 

Articulo 265. Las penas estableci
das en los artículos precedentes se au
mentarán con una tercera parte cuan
do las violencias previstas· en los mis
mos artículos se -hubieren cometido· 
con armas o por efecto de un plan con
certado o si el hecho sucede en reunión 

· de tres o más personas. · 
Articulo 266. El funcionario públi

co que. encar~arlo de la custodia o con
ciuccii'rn de ali:nm detenido o senten
ciado. le pcrn'iita. &in estar para ello 
auiorizado, salir ni aun temporalmen
te del lugar en que debe permanecer 
d<:tenido o del lugar en que debe su
frir su condena, será castigado con pri
sión de quince días a seis meses. 

En el caso de que, por causa de acruel 
permiso, el detenido o sentenciado lle
gue a fuf!arse. la prisión será de tres 
meses a rlo!'" años. · 

Articulo 267. Cuando el fu~ado se 
constituya esnontaneamen~e prisione
ro, la pena establecida. en los artículos 
anteriores se rebajará a una quinta 
parte. 

Artículo 268. Al funcionario que 
s!enrlo culpable_ de. los hechos respec2 
hvamente pre~•1stos en el segundo 
aparte del articulo 264, 1hava logrado 
rlentro de ·los tres meses siguientes a 
la fuga, la captura de los f!vadidos o 
su presentación a la autoridad se le 
reducirá la pena a un quinto. ' 
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CAPITULO VIII 

DP- la prohibición dP. hacerse justicia 
por sí mismo. 

Articulo 269. El que con el objeto 
sólo de ejercer un pretendido derecho 
se haga justicia por si mismo, hacien
do uso de violencia sobre las cosas, 
ci.lando podía haber ocurrido a la au
toridad, será castigado con multa de 
doscientos cincuenta a dos mil qui-. 
nienlos ·bolívares. 

Si el culpable se valiere de amenaza 
o violencia contra las personas, aun
que no haya empicado violencia sobre 
las cosas .. será castigado con prisión de 
uno a seis meses o confinamiento de 
tres meses a un año. 

Si la violencia se ha cometido con 
armas será castigado con el duplo de 
la pena establecida. 

Y si resultare cometida lesión cor
poral o algún otro delito, será casti
gado con la pena correspondiente a 
estos hechos punibles. 

Si el hecho no fuere acompañado de 
otro delito enjuiciable de oficio, no se 
procederá sino a instancia de parle. 

Articulo 2i0. Cuándo el culpable del 
delito previsto en el articulo prececlen
le comprueba la existencia del dere
cho con que procede, se disminuirá la 
pena de un tercio a la mitad. 

TITULO V 
DE LOS DELITOS CO!\"TRA EL ORDE"l\" PÚBLICO 

CAPITULO I 
De la instigación a delinquir. 

Articulo 2il. Cualquiera que insti
gare públicamente a otro a cometer 
una infracción determinada, por el 
sólo hecho de la instigación será cas
tigado: 

'le:> Si se trata de un delito para el 
cual se ha establecido pena de presi
dio, con prisión de diez a treinta 
meses. 

2c:> Si se trata de un cielito cuya 
pena sea de prisión, con prisión de 
tres a doce meses. 

3c:> En todos los demás casos, con 
multa de cincuenta -a mil ·bolívares, 
según la entidad del ,hecho instigado. 

En los casos de los números 2'? y 3c:> 
nunca podrá pasarse de la tercera 
parte de la pena señalada al hecho 
·punible a que se refiere la instigación. 

Articulo 2i2. El que públicamente 
excitare a la desobediencia de las leyes 
o al odio de unos habitantes conll"a 
otros o hiciere la apología de un hecho 

que la ley prevé como delito de modo 
que se ponga en peligro la tranquili
dad pública, será castigado con prisión 
de cuarenta y cinco días a seis meses. 

CAPITULO II 
Del agauillamienlo. 

Articulo 2i3. Cuando más de dos 
personas se asocien para cometer de
litos contra la administración de jus
ticia, la fé pública, las buenas costum
bres y el orden de las familias o con
tra las personas o las propiedades, 
cada una de ellas será castigada por el 
sólo hecho de la asociación, con pri
sión de seis a treinta meses. 

Si los agavillados recorren los cam
pos o los caminos, y si dos de ellos, 
por lo menos, llevan armas, o las tie
nen en un lugar determinado, la pena 
será de presidio por tiem·po de diecio
cho meses a cuatro u.f!, s. 

Los promotores o jefes de la gavilla 
incurrirán en la pena de presidio de 
dieciocho meses a cuatro años, en el 
caso de la primera parle del presente 
articulo; y de treinta meses a cinco 
años en el caso del aparte precedente. 

Articulo 2i4. El que fuera de los 
casos previstos en el _articulo 83 dé a 
los agavillados o alguno de ellos am
paro o asistencia, o les procure sub
sistencia, será castigado con prisión de 
tres a seis meses. 

El que ampare o proporcione víve
res a un pariente cercano, amigo ínti
mo o bienhechor, quedará exento de 
la pena. 

Articulo 2i5. En lo que concierne 
a los delitos cometidos por tocios o al
gunos de los asociados durante la exis
tencia de la asociación o- con motivo 
de ella, la pena se agravará con el au
mento de una sexta a una tercera par
le, sa_lvo lo dispuesto en el articulo 78. 

Artículo 2i6. El que haya tomado 
parle en una asociación con el objeto 
de cometer los delitos previstos en el 
artículo 272, será castigado con presi
dio de seis meses a un año. 

CAPITULO III 
De los que excitan a la guerra civil, 

organizan cuerpos armados o· 
intimidan al público. 

Artículo 2ii. El que haya ejecuta.do 
algún acto que tenga por objeto expo
ner alguna parle de la República a la 
devastación o al saqueo, será castiga
do con prisión de diez }' ocho meses a 
cinco años. Si la tentativa se efectua
re siquiera en parle se impondrá la 

.,• 
/ 
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pena de presi<Ho de cinco a nueve 
años. 

Articulo 278. Fuera de los casos pre
vistos en el articulo 159 el que para 
cometer un hecho punible determina
do haya fonnado un cuerpo·armado·o 
ejerza en él un mando superior o al
guna función especial, se~~ _castiga_do 
por este sólo hecho con pr1s1on de chez 
v ocho meses a tres v medio años. 
· Los demás indh•iduos que hagan 
parte del cuerpo armado, se castiga
ran con prisión de seis a dieciocho 
meses. 

Si la pena señalada al delito es de 
oresidio, ésta se impondrá siempre en 
fugar de la ele prisión. 

Serán aplicables las disposiciones de 
los artículos 161 v 274 del presente Có-
digo. · 

Artículo 279. El que sin estar legal
mente autorizado forme un cuerpo ar
mado, aun cuando no esté destinado a 
cometer hechos punibles, será castiga
do con arresto en Fortaleza o Cárcel 
Política por tiempo de tres a seis 
meses. 

Articuio 280. Todo individuo que 
con el sólo objeto c!e producir el terror 
en el público, de suscitar un tumulto 
o de causar desórdenes públicos, haga 
esta11ar bombas, granadas u otros apa
raJos o materias explosivas o también 
amenace con un desastre de peligro co
mún, será castigado con prisión de 
tres a quince m~ses. 

Si la explosión o amenaza se produ
cen en el lugar y al tiempo de un~ reu-

. nión pública, o· si ocurre en ocasión en 
que haya peligro para el mayor nú
mero de gentes en épocas de agiiación, 
calamidad o desastres públicos, la pri
sión se impondrá de tres a tremta 
meses. 

TITULO VI 

DE I.OS DELITOS r,o~,RA LA FÉ PÚBLICA 

CAPITULO I 

De la falsificación de monedas o titu
los de crédito público. 

Artículo 2.81. Será castigado con 
presidio de cuatro a ocho años: 

1? Cualquiera que haya _falsificado 
la moneda nacional o extranjera que 
tenga curso legal o comercial dentro 
o fuera de la República. 

2? El que de alguna· manera haya 
alterado la moneda legal para darle 
apariencia de mayor valor. 

3? El que de concierto con alguno 
que hubiere ejecutado o contribuido a 

ejecutar la falsHicación o alteración 
de la moneda, la haya introducido en 
la Hepública, héchola correr- o pués
tola en circulación de otra manera. 

La misma pena se le aplicará si ha 
facilitado a otros los medios de hacer
la correr o de ponerla en circulación 
de otra manera. 

Si el valor lega) o comercial repre
sentado por las monedas falsificadas 
o alteradas es de mucha importancia, 
la pena será de cinco a diez años de 
presidio. 

Si el valor intrínseco de las mone
das falsificadas es igual o mayor que 
el de las monedas legales, la pena será 
prisión de uno a tres años. 

Articulo 2.82. El -que altere la mo
neda legal por medio de cualquier 
procedimiento que disminuya su peso 
de ley. será castigado con prisión de 
seis a treinta meses. Y al que de con
cierto con quien así la hubiere altera
do, ejecute alguno de los actos especi
ficados en el número 3? del artículo 
precedente, se le aplicará la misma · 
pena. 

Articulo 283. Todo individuo que 
sin estar de acuerdo con el que ha1ya 
ejecutado o contribuido a ejecutar la 
falsificación o alteración ponga en 
circulación monedas falsificadas o al
teradas; será castigado con prisión ·de 
uno a dos años. 

Si el culpable recibió de buena fe las 
monedas, la pena será de arresto por 
tiempo. de uno a tres meses. _ 

Artículo 284. Las penas estableci
das en los artículos precedentes serán 
reducidas de la octava a la cuarta par
te, si la falsificación puede re-conocer
se a primera vista. 

Articulo 285. El que ha.ya fabrica
do o conservado instrumentos exclusi
vamente destinados a la fabricación o 
alteración de monedas, será castigado 

· con prisióri de seis a treinta meses .. 
Articulo 286. El culpable de algu

no de los delitos pre,,istos en los ar
tículos precedentes, si antes de que la 
autoridad tenga conocimiento del he
cho, trata de impedir la falsificadón, 
alteración o circulación de las mone
das falsificadas o alteradas, quedará 
exento de Ja pena.. · 

Articulo 287. Para los efectos de la 
ley penal, se asimilarán a las mone
das los títulos de crédito público .. 

Por estas expresiones deben enten
derse los titulos-y_cédulas al portador, 
emitidos por el Gobierno, que consti
tuyén títulos negociables y los· demás 
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papelrs que trngan curso legal o co
mercial, emanados ,1l: ins.titulos auto
rizados para emitirlos. 

.CAPITULO II 

De la falsificación de sellos, timbres 
públicos y marcas. 

Articulo 288. Todo el que ha)'ª fal
sificado los sellos nacionales que estén 
destinados a· autenficar los actos del 
Gobierno, será castigado con prisión 
de dieciocho meses a tres años, y asi
mismo todo el que haya ·hecho uso del 
sello falso. 

Articulo 289. Todo individuo que ha
ya falsificado el sello de algunas de fas 
autorida'des nacionales, el de alguno de 
los Estados de la Unión, de a·lgún Dis
trito, Sección, Municipio o estableci
miento público; el sello de un Regis
trador, Tribunal o de cualquiera otra 
oficina pública, será castigado con pri
sión de tres a doce meses. Al que hu
biere hecho uso de los sellos. falsos, 
aun cuando la falsificación sea obra de 

· un tercero, se aplicarán las mismas pe
nas. 

Artículo 290. Todo individuo que 
ha,ya falsificado los timbres, punzones 
u otras marca.s destinadas, por virtud 
de una disposición de la ley o del Go
bierno, a establecer la autenticidad de 
un acto, será castigado con prisión de 
seis a treinta meses. Al que hubiere 
hecho uso de los dichos· objetos falsos 
·aun cuando la falsificación sea obra de 
un tercero se le aplicarán las mismas 
penas. 

Al que sin haber contribuido a la 
falsificación ponga en -venta, los obje
tos que llevan la impresión de las di
chas márcas falsificadas, se le impon
drán también las mismas penas. 

Artículo 291. El que haya falsifica
do solamente los moldes de los objetos 
indicados en los artículos precedentes, 
empleando un medio inadecuado para 
la reproducción y distinto del uso de 
los instrumentos falsificados, será cas
tigado con prisión de tres a diez y ocho 
meses, en el caso del artículo 288; y de 
tres a seis meses, en el caso de los .ar
tículos 289 y 290. 

Articulo 29'2. El qu·e haya falsifica
do el· papel -sellado,~ las estampillas o 
el timbra<lo del papel oficial, será cas
tigado con prisión de seis a treinta 
meses.. . 

Artículo 293. Cualquiera que haya 
falsificado los sellos para el papel se
llado, para las estampillas o para cual
quiera otra impresión timbrada, será 

castigado con prisión de tres a quince 
meses y también el que haya falsifica
do algún papel especial que esté des
tinado expresamente para la impre
sión de los sellos dichos. 

Articulo 294. El que haya hecho 
uso del papel sellado falsificado, im
presiones timbradas con el mismo vi
cio o estampillas falsas y también el 
que del mismo modo -hubiere puesto 
en venta estos objetos o de otro modo 
los haya lanzado a la circulación, será 
castigado con prisión de tres a quince 
meses. 

Articulo 295. El que sin haber par
ticipado de ninguno de los delitos es
pecificados en los artículos preceden
tes, retenga los sellos o timbres falsos 
o los instrumentos destinados a la fal-

. sificación, será castigado con prisión 
de quince días a doce meses. 

Artículo 296. El que habiéndose 
procurado los verdaderos sellos, tim
bres, punzones o marcas que se han 
indicado en el presente Capítulo, haga 
uso de ellos en perjuicio de otro o en 
provecho .propio o ajeno, incurrirá en 
las penas establecidas en los artículos 
precedentes; pero. con reducción de un 
tercio a la mitad. 

Artículo 297. El que haya falsifica
do o alterado los billetes o cédulas de 
los ferrocarriles u otras empresas pú
blicas de trasporte o hubiere hecho 
uso de billetes falsos de esa especie, 
será castigado con prisión de quince 
días a seis meses. 

Articulo 298. El que hubiere borra
do o hecho desaparecer de algún mo
do en los timbres. estampillas, impre
~iones rella<las, billetes de f errocarri
le~ o de otras empresas públicas de 
trasporte, las marcas o contraseñas 
que se le hubieren puesto para indi
car que se ha servido de ellos, será 
castigado con arresto de cinco a cua:. 
renta y cinco días. En la misma pena 
incurrirá también el que haya hecho 
us_o de dichos objetos así alterados. 

1CAPITULO III 
De la false<!ad e·n los actos y 

documentos. 
Articulo 299. El funcionarió públi

co que, en el ejercicio de sus funciones 
ha~ya formado, en todo o parte, algún 
acto falso o que.haya alterado alguno 
verdadero, de suerte que por él pueda 
resultar perjuicio al público o a los 
particulares, será castigado con presi
dio de tres a seis años. 

_ Si el aéto fuere de lo_s que por dis
posición de la ley, merecen fe basta 
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la impugnación o tacha de falso, la 
pena de presidio será por tiempo de 
cuatro a siete y medio años. 

Se asimilan a los actos originales las 
copias auténticas de ellos cuando, con 
arreglo a la ley, hagan las veces del 
original faltando éste. 

Articulo 300. El funcionario públi
co que al recibir o extender algún ac
to en el ejercicio de sus funciones ha;ya 
atestado como ciertos y pasados en su 
presencia hecho o declaraciones que no 
han tenido lugar, u omiti~o o alt~r~do 
las declaraciones que hubiere reCibido, 
de tal suerte que pueda de ello resul
tar un perjuicio al público o a los par
ticµlares, ser-.i castigado con las penas 
establecidas en el artículo precedente. 

Articulo 301. El funcionario públi
co que haya simulado una copia de al
gún acto público supuesto y la ha)'ª 
expedido en forma legal, o que hubie
re dado una co.pia de algún acto pú
blico diferente del original, no .estan
do éste alterado o suprimido, será cas
tigado con. prisión ·de dieciocho meses 
a- cinco años. La pena de prisión no 
podrá ser menor de treinta meses, si 
el acto fuere de los que por disposi
ción de la ley merecen fe hasta la im
pugnación o tacha de falso. 

Si la falsedad- se ha cometido en al
guna certificación o testimonio refe
rente al contenido de los actos, de mo
do que pueda de ello resultar perjui
cio al público o a los particulares, la 
prisión será de seis a treinta meses. 
. Articulo 302. Todo individuo que no 
siendo funcionario público forje total 
o parcialmente un documento para 
darle fa apariencia de instrumento pú
hJico o altere uno verdadero d~ esta 
especie, será castigado con prisión de 
dieciocho meses a cinco años. Esta 
pena no podrá ser menor de treinta 
meses, si ·el acto es de los que merecen 
fe hasta la impugnación o lacha de 
falso, según disposición de la ley. 

Si la falsedad se ha cometido en la 
copia de algún acto público sea supo
niendo ei original, sea alterando una 
copia ·aüténtica, sea, en fin,· expidien
~o una· copia contraria a la verdad, la 
pri~ón será de seis a treinta meses. 
Si el acto es de· los que pqr virtud de 
la ley hacen fe, conforme a lo ·expresa
do anteriormente, la prisión no podrá 
ser menor de dieciocho meses. 

Articulo 303. El que falsamente·ha
:ra _ at~tádo añte un funcioñario pú
blico o en un acto público, su identi- · 
dad o estado o la 'identidad o estádo 
de un teréero de modo· qué pueda re-

sultar al~n perJ_-µici? al p~lico o a 
los parllcularcs · ·sera cast1gado con 
prisión de tres a nueve meses. 

En igual pena incurre el que falsa
mente haya atestado ante un funcio
nario público o en un acto público 
otros hechos cuya autenticidad com
pruebe el acto mientras no sea destrui
da su fuerza probatoria mediante ta
cha o impugnación de falsedad, siem
pre que de ello pueda resultar un per
juicio al público o a los particulares. 

·Si se trata de un acto del estado civil 
o de la autoridad judicial la pena se
rá de seis a diez y ocho meses de pri
sión. 

-El que en títulos o efectos de comer
cio a teste falsamente su propia identi
dad o la de un tercero, será castigado 
con prisión de tres a seis meses. 

Articulo 304. El individuo que hu
biere falsificado o alterado total o 
parcialmente alguna escritura, carta u 
otro género de papeles de carácter 
privado, de modo que haciendo él u 
otro uso de dichos documentos pue
da causarse un perjuicio al público o 
a particulares, será castigado con pri
sión de seis ·a diez y ocho nieses .. 

Articulo 305. Todo el que hu-hiere 
hecho uso o de alguna manera se hu
biere aprovechado de algún acto falso, 
aunque no haya tenido parte en la fal
sificación será castigado con las penas 
respectivamente establecidas en los ar
tículos 302. si se tr-.ita de un acto pú
blico, y 304, si se trata de un acto pri-
vado. . 

Artículo 306. Cuando. se hubiere 
cometido alguno de los delitos especi
ficados en los articulas precedentes, 
con el objeto de procurarse un medio 
de probar hechos verdaderos, el cul
pable será penado· con prisión de ·tres 
a doce meses, si se trata -de actos pú
blicos; y con prisión de quince días a 

· tres meses, si se trata de un -documen-
to ·privado. · 

Articulo 307. Los que, en todo o en 
parte, hayan suprimido o destruido· un 
acto origmal o una copia que lo susti
tuya legalmente; si de ello puede re
sultar perjuicio para el púbhco·o para 
particulares, serán· castigados con las 
penas respectivamente •establecidas en 
lqs· artículos 299, 302, 303 y 304, según 
lás distinciones que contienen. 

Articulo 308. · Para la aplicación de 
las disposiciones de los artículos pre
cedentes; se asimilan a fos fun'dona
rios públicos los individuos·-que han 
sido autorizados ·para firmar actos a 
los cuales la· ley'alribuye autenticidad. 
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Con el mismo fin se asimilan a los 

actos públicos los testamentos otor
gados sólo ante testigos, las letras y li
branzas de cmubio y todos los títulos 
de crédito a,l portador o que sean tras
misiblcs por endoso. 

CA.tPlTULO IV 
De la fa/sedad en pasapor.tes, licencias, 
certificados y otros actos semejantes. 

Articulo 309. Será pena :lo- con pri
sión de quince días a nue,·e meses: 

.1? El que haya falsificado lice~
cias, pasaportes, itinerarios o pernu
sos de residencia, 

2'? El que de alguna manera haya 
alterado documentos originariamente 
verdaderos de la clase de los indicados 
en el número anterior, con el objeto 
de atribuirlos o referirlos a personas, 
tiempos o lugares diferentes de los ex
presados, o falsamente hiciE;re apare
cer ejecutadas o cumplidas las condi-· 
ciones requeridas para la validez y 
efica'Cia de los mismos documentos. 

3? El que haya hecho ·uso de las li
cencias, itinerarios, pasaportes o per
misos de residencia, falsificados o al
terados o los hava dado a un tercero 
con el mismo objeto. 

Articulo 310. El que haciéndose de 
licencias, pasaportes, itinerarios o per
misos de residencia, se a tribuyere en 
estos doc·umentos un falso nombre o 
apellido o una falsa calidad, y tam
bién el que con su testimonio haya 
contribuido a que se den así alterados 
los documentos dichos, será castigado 
con prisión de quince días a tres me
ses. 

Articulo 311. El funcionario públi
co que en ejercicio de su ministerio 
ha.ya cometido alguno de los delitos 
previstos en los artículos precedentes, 
o de alguna manera hubiere coope
rado a sil perpetración, será penado 
con prisión de tres a dieciocho meses. 

Articulo 312. El que ob'ligado por la 
ley a tener registros especiales sujetos 
a la inspección de los funcionarios de 
policía o a da-rles noticias o informes 
relativos a sus propias operaciones in
dustria4es o profesionales, ha,ya escri
to o dejado -escribir en los primeros 
o en los segundos indicaciones o datos 
falsos, será castigado con arresto des
de uno hasta, tres meses o multa de 
veinte y cinco a doscientos cincuenta 
bolívares. 

Articulo 313. Todo médico, ciruja
no o empleado de sanidad que por fa
vor ha~a dado una falsa certificación 
destinada- a hacer fe ante fa· autoridad; 

srr{1 castigado con arresto. hasta P.Or 
quince días o multa de cincuenta a 
doscientos cincuenta bolívares. Al que 
hubiere hecho uso de la falsa certifi
cación, se le aplicará la misma pena. 

Si por causa ele la fa'lsa certifica
ción se ha admitido o mantenido en 
un asilo de enajenados a alguna per
sona en su cabal juicio, o si res u Ita a 1-
gún otro mal importante, la pena será 
de arresto de tres a dieciocho meses. 

Si e'I hecho se hubiere cometido me
diante diner-o u otras dádh·as, entre
gadas o prometidas, para si o para un 
tercero, el arresto será por tiempo de 
cuarenta v cinco dias a doce meses. Y 
lo será pÓr tiempo de uno a tres años, 
si la certificación ha tenido las conse
cuencias pre,·istas en el aparte prece
dente. 

Las penas indicadas e-n los dos apar
tes precedentes, serán también aplica
bles al que haya dado _e·l dinero o los 
otros presentes: 

Todo lo .dado será confiscado. 
Articulo 314. · Todo funcionario pú

blico o cualquiera otro individuo a 
quienes la ley permite expedir certifi
cados, que afirme meotirosamente en 
a·lguno de estos documentos la buena 
conducta, la indigencia u otras cir
cunstancias capaces de procurar a· la 
persona favoreciga con el' certificado 
la beneficencia o la confianza del Go
bierno o de los particulares, el acceso 
a los destinos o empleos públicos, la 
protección o a,yuda · 1egales o la exen
ción, en fin. de funciones, servicios o 
cargos públicos, será penado con pri
sión hasta por ocho día.s, o multa de 
cincuenta a setecientos cincuenta bolí
vares. 

La misma pena será aplicable al que 
hubiere hecho uso de los falsos cer-
tificados. -

Articulo 315. Todo el que no tenien
do la cualidad ni las facultades indi
cadas en los dos artículos aoteriores, 
ha.ya falsificado un certificado de los 
que quedan precedentemente especifi
cados o el que hubiere alterado algu".' 
no originariamente verda·dero, será 
penado con prisión de uno a tres me
ses. La misma pena se aplicará al 
que haya hecho uso de algún certifi
cado así falsificado o alterado. 

Articulq 316. La pena es~ab'lecida en 
el · articulo precedente será aplicable 
al individuo que para inducir en error 
a los agentes de la autoridad les hu
biere presentado ,a·lgún a·cto o certifi
cado verdadero, atribuyéndoselo fal
samente a si mismo o a un tercero. 
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CAPITULO V 
De los fraudes cometidos en el comer

cio, las industrias y almonedas. 
Articulo 317. El que propalando 

falsas noticias o por otros medios frau
dulentos haya producido en los. mer
cados o en las bolsas de comercio al
gún aumento o disminución en el pre
cio de lqs salarios, géneros, mercan
cías, frutos ·o títulos negociables ~n 
dichos lugares o admitidos en l~s lis
tas de cotización de bolsas, sera cas
tigado con prisión de tres a quince me
ses. 

Si el delito se ha cometido por co
rredores o agentes públicos de camb_io, 
la pena será de prisión de seis a Lrem
ta meses. 

Articulo 318. Todo individuo que 
hava hecho uso de pesas y medidas 
con contraste lega'l falsificado o altera
do. de modo c¡ue pueda causar algún 
perjuicio al público o a los particula
res, será castigado con arresto de diez 
a treinta días. Y si el uso de dichas 
pesas y medidas se hubiere J1echo en 
un nego·cio público, la pena será de 
prisión- de uno a tres meses. 

A todo e1 que en ejercicio de algún 
negocio público se le encuentre curpa
ble de simple tenencia de pesas y me
didas falsificadas o alteradas, se le cas
tigará con multa de cincuenta a dos
cientos cincuenta bo'lívares. 

Articulo 319. El · que en ejercicio 
de su comercio haya engañado al . 
comprador entregándole una. cosa por 
otra o bien una cosa que en razón de 
su origen, calidad o cantidad, sea di
ferente de la declarada o convenida. 
será castigado con arresto de diez días 
a tres meses. 

Si el engaño versa sobre objetos pre
ciosos se castigará con prisión de tres 
a nueve meses. 

Articulo 320. Todo el que hubiere 
falsificado o alterado los nombres, 
marcas o signos distintivos de las obras 
del ingenio o.de_ los P.rod~ct?s de una 
industria cualquiera; y as1 mismo todo 
el que haya hecho uso de los nombres, 
marcas o signos legalmente registra
dos así falsificados o alterados, aun
que la falsedad sea proveniente de un 
tercero, sera ~asligado con prisión de 
uno a doce meses. 

La misma pena será aplicable al · 
que -hubiere contrahecho o alterado 
los dibujos ú modelos industriales y al 
que haya hecho uso· de los mismos así 
contrahechos o alterados, aunque la 
.falsedad sea obra de un tercero. 

TOMO XXXVIII-óO-P. 

La autoridad judicial podrá dispo
ner que la condena se publique en un 
diario que ella indique, a costa del 
reo. 

Articulo 321. El que con objeto de 
comerciar haya 1ntroducido en el país 
y puesto en venta o de cualquier otra 
manera en circulación, obras de inge
nio o productos de cualquier industria 
con nombres, marcas o signos distin
tivos, falsificados o alterados, o con 
nombres, marcas o signos distintivos 
capaces de inducir en error al compra
dor respecto de su origen o calidad, si 
la propiedad de las obras, nombres, 
marcas o signos ha sido legalmente re
gistrada en Venezuela, será castigado 
con prisión de uno a doce meses. 

Artículo 322. El que hubiere re,·e
lado noticias relativas a invenciones o 
descubrimientos científicos o aplica
ciones industriales que deben perma
necer en secreto y de que haya te_n-!~º 
conocimiento por causa de su pos1c10n 
o empleo o en razó~ de s~ profes~ón, 
arle o industria, sera ca~llg:3do a rn~
tancia dé la parte agraviada con pri-
sión de quince días a tres meses. . 

Si la revelación se ha hecho a algun 
extranjero no residente en e'l país o a 
un agente suyo!. la prisión será· de 
quince días a seis meses. 

Artículo 323. El que por medio de 
amenazas, violencias, regalos, prome
sas, colusiones u otros medios fraudu
lentos, haya coartado o perturbado la 
libertad de las subastas públicas o de 
las licitaciones privadas por cuenta de 
las administraciones públicas, o el que 
por dichos medios hubiere alejado a 
los compradores o postores, será cas
tigado con prisión de tres a seis meses. 

Si el culpable fuere una persona 
constituida por la ley o por la aut~r!
dacl f!n las susodichas subastas o lt-:1-
taciones la prisión será de seis a trein
ta meses. 

El funcionario antedicho que, me
diante dinero, u otras cosas, dadas o 
prometidas a él mismo o a tercero s_e 
abstenga de asistir a la·s subastas o li
citaciones mencionadas será pena:lo 
con prisión de uno a tres meses. 

CAPITULO VI 
De las quiebras. 

Articulo 324. Los que en los casos 
previstos por el Código de Comercio 
u otras leyes especiales sean declara
dos culpables de quiebra, serán casti
gados conforme a las reglas siguien
tes: 
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1~ Los quebrados culpables serán 

penados con arresto de seis meses a 
tres aiios. 

2~ Los quebrados fraudulentos se
rán penados con prisión de tres a cinco 
años. 

Estas penas _se impondrán según la 
gravedad de las circunstancias que han 
dado lugar a la quiebra, aumentándo
se o disminuyéndose dentro de su- mi
_nimum y máximum a juicio del Tri
bunal. 

Las personas indicadas en el articu
lo 878 del Código de Comercio serán 
castigadas como reos de hurto por los 
hechos a que se contrae el mismo ar
ticulo. 

Articulo 325. Los individuos que, en 
conformidad con las disposiciones de 
los artículos 876 y 877 de'l Código de 
Comercio, sean declarados quebrados 
culpables o quebrados fraudulentos, 
por los hechos especificados en los mis
mos artículos de dicho Código, serán 
castigados respectivamente con las pe
nas señaladas en los números 1~ y 2~ 
del articulo precedente. 

TITULO VII 
DE LOS DELITOS CONTRA L.\ CONSERVACIÓN 

DE LOS INTERESES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

CAPITULO I 
De los incendios, inundaciones, sumer

ciones y otros delitos de peligro 
común. 

· Artículo 326. El que haya incendia
do algún edificio u otras construccio
nes, productos del suelo -a·ún no recogi
dos o amontonados, o depósitos de ma
terias combustibles, será penado con 
presidio de tres a seis años. 

Si el incendio se hubiere causado en 
edificios destinados a la habitación o 
en edificios-públicos, p destinados a uso 
público, a una empresa de utilidad pú
blica, al ejercicio de un culto, a almace
nes o depósitos de efectos industriales 
o agrícolas, de m~rcaderías, de mate
rias primas, inflamables o explosivas, 
o de materias de- minas, caminos de 
hierro, fosos, arsen;iles o astilleros, el 
presidio será por tiempo de cuatro 
años. . 

Articulo 327. Los que pongan fuego 
a las haciendas, . sementeras u otras 
plantaciones, incurrirán en pena de 
presidio de uno a cinco áños. 
· Articulo 328. Los que pongan fue

go a dehesas o sabanas de cría sin per
miso de sus dueños o sabanas que to
quen' con los bosques que surten de 
agua las poblaciones aunque éstos sean 

de particulares, serán castigados con 
prisión de seis a diez y ocho meses. 

Articulo 329. La pena establecida 
en el articulo 326 serú aplicada respec
tivamente a cualquiera que con el ob
jeto de destruir en todo o parte, los 
edificios o casas que se han indicado en 
dicho articulo, haya preparado o he
cho estallar minas, petardos, bombas 
u otros inventos o_ aparatos de explo
sión y también a todo el que hubiere 
preparado o prendido materias iníla
mantes capaces de producir semejante 
efecto. 

Articulo 330. Todo individuo que ha
ya ocasionado una inundación, será pe
nado con presidio de tres a cinco años. 

Articulo 331. El que rompiendo las 
esclusas, diques u otras obras destina
das a la defensa común de las aguas 
o a la reparación de algún desastre co
mún, haya hecho surgir el peligro de 
inundación o de cualquier otro desas
tre, será penado con prisión de seis a 
treinta meses. 

Si efectivamente se hubiere causado 
la inundación u otro desastre común, 
se aplicará la pena del articulo ante
rior. 

Articulo 332. El que aplique fuego 
a naves o a cualquiera otra construc
ción flotante, o el que ocasione su des
trucción, sumersión o naufragio, será 
penado con presidio de tres a cinco 
años. 

Artículo 333. Siempre que alguno 
de los delitos previstos en los artículos 
precedentes hubieren recaído en obras, 
edificios o depósitos militares, arsena-

. les, aparejos o na-ves de la República 
o de alguno de su,s Estados, la pena de 
presidio será de cuatro a ocho años. 

Artículo 334. El que hubiere prepa
rado algún naufragio, destruyendo, 
trastornando o haciendo faltar de cual
quier manera los faros u otras señales 
o empleando al efecto falsas señales u 
otros artificios, será penado con pri
sión de seis a· treinta· meses. 

Cuando realmente se efctuare la su
mersión o el naufragio de alguna nave, 
se aplicarán, según los casos,- las dispo
siciones de los artículos precedentes. 

Articulo ~- El que ·para impedir 
la extinción de un incendio o las obras 
de defensa contra una.sumersión o un 
naufragio, haya sustraído. ocultado o 
hecho inservibles el-material, aparatos, 
aparejos u otros ·medios destinados-a 
la extinción o defensa~ será penado-con 
prisión de seis a· treinta meses. · · 

Articulo 336. Las disposiciones de 
los·articulos 326, 329,.330, 331-, 332-y 333 
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serán aplicables igualmente al que co
metiendo en un edificio o cosa de su 
propiedad alguno de los hechos pre
vistos en ellos. ha causado los daños 
que se indican en nichos artículos o . 
puesto en peligro a terceras personas 
o intereses ajenos. · 

La pena señalada se aumentará en 
la proporción de una sexta a una ter
cera parte, si el acto o hecho ejecutado 
ha tenido· el objeto que prevé el articu
lo 445. 

Articulo 337. Cuando alguno de los 
actos o hechos previstos en los artícu
los precedentes haya puesto en peligro 
la ,,icla de alguna persona, se aumenta
rán hasta la· mita:d las penas que esta
blecen los mismos artículos. 

Articulo 338. Las penas señaladas 
en dichos artículos se reducirán a pri
sión de uno a tres meses, si en los casos 
previstos en los artículos -precedentes 
se.trata de alguna cosa de poca impor
tancia y siempre que el delito no pon
ga en peligro a ninguna persona, ni ex
ponga a daño a ninguna otra cosa. 

Articulo 339. El que -por haber 
obrado con imprudencia o negligencia 
o bien con impericia en su profesión, 
arle o industria, o por inobservancia de 
los reglamentos, órdenes o disposicio
nes disciplinarias, haya ocasionado al
gún incendio, explosión, inundación, 
sumersión, o naufragio; algún hundi
miento o cualquier otro desastre de 
peligro común, será castigado con pri
sión de tres a quince meses. 

Si del delito resulta un peligro para 
la vida de las personas, la prisión será 
de tres a treinta meses, y si resultare la 
muerte de alguno, la· prisión será de 
uno a diez años. 

CAPITl..JLO II 
De los delitos contra la seguridad de los 

medios de trasporte y comunicación. 

Articulo 340. El que poniendo ob
jetos en un camino de hierro, abriendo 
o eerrando las comunicaciones de esas 
vías, haciendo falsas señales o de cual
quiera otra manera hubiere preparado 
el peligro de uria catástrofe, sera pena
do con prisión de seis a treinta meses. 

Si la catástrofe se consuma, la pena 
será de ·presidió de ·tiempo de cinco a 
diez años. · 

Articulo 341. Cualquiera que hu
biere dañado la vía f érreá o las má
quinas, vehículos, instrumentos u otros 
objetos y aparejos destinados a su ser
vicio, será penado con prisión de tres 
a treinta meses. 

La misma pena se impondrá a cual
quiera que hubiere lanz.,do cuerpos 
contundentes o proyectiles contra algún 
tren en .marcha. 

Articulo 342. Cualquiera que por 
negligencia o impericia de su arle o 
profesión, inobservancia ele lós regla
mentos, órdenes o instrucciones, hu
biere preparado el peligro de una ca
tástrofe en un camino de hierro, será 
penado con prisión de tres a quince 
meses. 

Si la catástrofe se ha consumado, la 
prisión será por tiempo de uno a cinco 
años. 

Articulo 343. Cualquiera que haya 
dañado las máquinas, aparejos o hilos 
telegráficos; y todo el que hubiere oca
sionado la interrupción de la corriente 
o de cualquiera otra manera hay~ tras
tornado el servicio del ramo, será pe
nado con prisión de uno a treinta me
ses. 

Articulo 344. Para la debida aplica
ción de la ley penal. asimilase a los ca
minos de hierro ordinarios toda vía de 
hierro con ruedas metálicas que sea 
explotada por medio del vapor, la elec
tricidad o de un motor mecánico cual- · 
quiero. 

Para los mismos efectos. se asimilan 
a los telégrafos, los teléfo.nos destina
dos a un servicio público. 

Artículo 345. Fuera de los casos pre
vistos en los artículos precedentes, todo 
individuo que por algún medio cual
quiera haya destruido, en todo o en 
parle, o hubiere hecho impracticables 
los caminos u obras destinadas a la 
comunicación pública por tierra o por 
agua, o bien remueva con tal fin los 
objetos destinados a- la seguridad de 
dichos caminos y obras, será castigado 
con-prisión de tres a treinta meses, y si 
el delito ha !enido por consecuencia 
poner en peligro la vida de las perso
nas, la prisión será por tiempo de diez 
y ocho meses a cinco años. 

CAPITULO 111 
De los delitos contra la salubridad y 

alimentación públicas. 
Articulo 346. El que ilegalmente ta

le o roce los montes -donde existan ver
tientes que provean de agua las pobla
ciones aunque aquéllos pertenezcan a 

. particulares, será castigado, salvo dis
posiciones especiales, con multas de 
quinientos a dos mil quinientos bolí
vares o arresto proporcional. 

Con doble pena se castigará la tala 
o roza de dichos montes por los que no 
fueren dueños de ellos. 
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Arlkulo :w7. El que corrompiendo 

o envenenando las aguas polables del 
uso público o los artículos deslinados 
a la alimentación pública, ponga en pe
ligro la salud ele las personas, será pe
nado con µrisión ele diez y ocho meses 
a cinco años. 

Articulo 348. Todo. individuo que 
hubiere falsificado o adulterado. ha
ciéndolas nocivas a la salud, las sustan
cias alimenticias o medicinales u otros 
efectos destinados al comercio, será 
penado con prisión de uno a treinta 
meses; y así mismo el que de cualquie
ra manera haya puesto en venta o al 
expendio público las expresadas sus
tancias asi· falsificadas o adulteradas. 

Artí~ulo 349. El que hubiere puesto 
en venta sustancias alimenticias o de 
otra especie no falsificadas ni adulte
radas, pero si nocivas a la salud, sin 
advertir al comprador esta calidad, se
rá penado con prisión de quince dias 
a tres meses. 

Artículo 350. El que estando auio
rizado para vender sustancias medici
nales las hubiere suministrado en espe
cie, calidad y cantidad diferentes de 
las prescritas por- el médico o dif eren
tes de las declaradas o conveni<las, será 
penado con prisión de seis a diez v 
ocho meses. · ~ 

A~tículo 351.. Todo individuo que 
hubiere puest~ en venta -0 de cualquie
ra otra manera en el comercio como 
genuinas, sustancias alimenticias que 
no lo sean, aunque no resultaren no
civas a la salud, será penado con pri
sión de tres a quince días. 

Artículo 352. Cuando alguno de los 
hechos previstos en los artículos prece- . 
<lentes.sea el resultado de imprudencia, 
de negligencia, de impericia en el arte, 
profesión o industria, o de inobservan
cia de los reglamentos, órdenes o ins
tr~cciones, el culpable será castigado 
asi: 

1':' En el caso del articulo 347, con 
arresto de quince días a seis meses. 

2" En los casos del articulo 348, con 
arresto de quince a cuarenta y cinco 
días. · 
· 3':' En los casos de los artículos 349 y 

350, con arresto de tres a quince días. 
Articulo 353. Cuando ·de alguno de 

los hechos previstos en los artíc.ulos 
pre~dentes resµlte algún peligro para 
la vida de las personas, las penas esta
blecidas en ellos se aumentarán al du-
plo. · 

Artículo 354. Cuando el culpable de 
alguno de los hechos previstos en los 

artículos 348, 3:l!l y 351, haya co1úclido 
l·l dclilo por el cje1~cicio ahusi\"O ele una: 
profesirín smiil.1ria o ele cualquiera otra 
profesión o arle sujeta -a autorización 
o vigilancia por razón de la salubridad 
pública, las penas ser.in las siguientes: 

1~ En el caso del articulo 348. pri-
sión de tres meses a tres años. · · 

2~ En el caso del arliculo ·349, pri- · 
sión de cuarenta y cinco días a tres me
ses. 

3-, En el caso del artículo 351, pri
sión de quince días a tres meses. 

La condenación µor alguno de los de
litos previstos en los artículos prccc
clcntes, producirá siempre como con
secuencia la suspensión dei ejercicio 
del arte, profesión o industria por me
dio de la cual se ha cometido el delito. 
Dicha suspensión se impondrá por ·un 
tiempo igual al de la prisión que se hu
biere aplicado. 

Articulo 3.~5. El que propagando 
falsas noticias o valiéndose de otros 
medios fraudulentos, haya producido 
la escasez v el encarecimiento de los 
artículos alimenticios, será penado con 
prisión de seis a treinta meses. Si-el cul
pable es algún corredor público, sé au
mentará dicha pena en la mitad. 

CAPITULO IV 

Disposiciones comunes a los capítulos 
precedentes. 

Articulo 356. Cada vez que por con
secuencia de alguno de los delitos a 
que se contraen los artículos 326, 329 
a 334, 336, 340, 341, 343, 344, 345, 347, 
348, 349, 350 y 354 y salvo lo que se 
dispone en los artículos 391 númei:o 4° 
y 402, resultare la muerte o lesión de 
alguna persona, las penas en ellos es
tableci das se doblarán en el caso -de 
muerte)' se aumentarán de un tercio a 
la mitad en el caso de l~iones; pero no 
se aplicarán menos de cuatro años de 
prisión ·en el primer caso ni menos de 
tres meses también de prisión en el se
gundo caso. 

Si del hecho resultare la muerte de 
varias personas o la muerte de una y 
lesiones_ de otra u otras, la prisión po
drá convertirse en presidio, según las 
circunstancias del caso, y ya se apli
que una u otra pena, su tiempo no será 
menor de diez años pudiendo exten
derse hasta veinte. 

Si resultaren lesiones de varias per
sonas la prisión no será menor- de seis 
meses pero podrá elevarse hasta diez 
años. 
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TITUJ .O VIII 
IJE LOS l>El.rros CONTRA l.:\S BUENAS cos

TUMIIHES Y RUEN OHllEN l>E LAS 

F :\ )IILIAS 

CAPITULO I 
De la 1Jiolacióu, de la sr.ducción, de la 

proslilurión o corruprión de meno
res y de los u/trajes al pudor. 

Articulo 357. El que por medio ~l_e 
violencias o amenazas haya constrem
do a alguna persona. ckl un? o de~ otro 
sexo a un acto carnal. sera castigado 
con presiclio de cinco a die7: aii?S- . 

La misma pena se le aplicara al m
di'"iduo que tenga un acto carnal con 
persona -de uno u otro sexo, que en el 
momento del delito: 

19 No tu,·icre doce años de edad. 
2'? O que no haya cumplido diez 

y seis años, si el culpable es un ascen
diente. tutor o institutor. 

3'? O que hallándose detenid~ o 
condenada. hava sido confiada a la cus
todia clel culp:Íble. 

4'? O que no estuviere en capacidad 
de resistir por causa de enfermedad 
física o mental; por otro motivo inde
pendiente de la voluntad del culpable 
o por consecuencia del empleo de me
<lios fraudulentos o sustancias narcó
ticas o excitantes de que éste se haya 
valido. 

Articulo 358. Cuando alguno de los 
hechos previstos en la parte primera y 
en los números J'? y 49 del artículo pre
cedente. se hubiere cometido con abuso 
de auto.rielad. ele confianza o de las re
laciones donÍésticas, la pena será de. 
presidio de seis a doce años en el caso 
de la parle primera y de cinco a diez 
años en los casos de los números 19 y 4'? 

Articulo 359. El que valiéndose de 
los medios y aprovechándose de las 
condiciones o circunstancias que se in
dican en el arliéulo 357, haya cometido 
en alguna persona de uno u otro sexo, 
actos lascivos que no tuvieren por ob
jeto el delito previsto en dicho articu
lo, será castigado con prisión de seis a 
treinta meses. 

Si el hecho se hubiere cometido con 
abuso de autoridad, de confianza o de 
las relaciones domésticas, la pena de 
prisión será de uno a cinco años, en el 
caso de violencias o amenazas; y de 
dos a seis años en los números 19 y 4'? 
del articulo 357. 

Articulo 360. Cuando alguno de los 
hechos previstos en los artículos pret:e
den les se hubiere cometido con el con
curso simulfáneo de dos o más perso-

nas, las penas eslahlcciclas por la ley, 
se impondd1n con el aumento de la 
tercera parte. , 

Articulo :lfil. El que tuviere acto 
carnal con persona mayor de doce y 
ml'nor de quince años, o ejecutare en 
,·llas actos lascivos sin ser su ascen
rliente. tutor ni institutor y aunque no 
medie ninguna de las circunstancias 
previstas en el articulo 357, será cast_i
gado con prisi,ºm de seis a diez y ocho 
inescs y la pena será cloble si el autor 
del delito es el primero que corrompe 
a la pc-rsona agra viada. . 

El acto carnal ejecutado en muJer 
mavor de quince años y menor.de vein
liuño. con su consentimiento, es puni
ble cuando hubiere seducción con pro
mesa matrimonial y la mujer fuere co
nocidamente honesta; en tal caso la 
pena será de seis meses a un año de 
prisión. · 

Se considerará como circunstancia 
agnl\'ante especial, en los delitos a que 
se contrae este articulo, la de haberse 
valido el culpable de las gestiones de 
los ascendientes. guardadores o repre
sentantes legales u otras personas en
cargadas de vigilar la persona menor 
de edad o de los oficios de proxenetas 
o de corruptores habituales. 

Articulo 362. En lo que concierne a 
los delitos previstos en los artículos 
precedentes, el enjuiciamiento no se 
had lugar sino por acu_sación de la 
parle agraviada o de qmen sus dere
chos represente. 

Pero la querella no es admisible si 
ha trascurrido un año ·desde el día en 
que se cometió el hecho o desde el día 
en que tuvo conocimiento_ de él .Ja per
sona que puede querellarse .en repre
sentación de la agraviada. 

El desistimiento no tendrá ningún 
efecto, si interviene después de recaída 
sentencia firme. 

Se procederá de oficio en los casos 
siguientes: . 

l'? Si el hecho hubiere ocasionado 
la muerte de la persona ofendida, o si 
hubiere sido acompañado de otro deli
to enjuiciable de oficio. 

2'? Si el hecho se hubiere cometido 
en algún lugar público o expuesto a la 
vista del público. 

3'? Si el hecho se hubiere cometido 
con abuso del poder paternal o de la 
autoridad tutelar o de funciones pú
blieas. 

Artículo 363. Todo individuo que, 
en circunstancias capaces de causar es
cándalo público, tenga relaciones in
cestuosas con un ascendiente o deseen-
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clienk. au_nqm· fm·n· ih-gitimo con al
gún afin <'11 línl'a n•cta o con un h<'r-
11w110 O lwrmana. gc•rmanos. consan
guinl'oS o ukrinos, sl'rii castig.ulo con 
presidio de tres a seis aiios. 

Artículo 31.-l. Todo indivicluo que, 
fu<'ra de los casos indieados <'n los 
artículos precedentes, haya ultraja
do el pudor o las buenas eoslumlH·cs 
por actos cometidos en un lugar pú
blico o expuesto a la ,·isla del público. 
será castigado con p1·isión de tres a 
quince meses. 

Articulo 365. Todo individuo que 
haya ultrajado el pudor por medio de 
escritos, dibujos u otros objetos obs
cenos, que bajo cualquier forma se 
hubieren hecho, distribuido o expuesto 
a la vista del público u ofrecido en ven
ta, será castigado con prisión de tres 
a seis meses. 

Si el delito se hubiere cometido con 
un fin de lucro, la prisión será de seis 
meses a un año. 

CAPITULO II 

Del rapto. 

Articulo 366. Todo individuo que, 
por medio de violencias, amenazas o 
~n_(?año hubiere arrebatado, sustraído 
o detenido. con fines de libertinaje o de 
matrimonio, á una .mujer mayor o 
emancipada, será castigado con prisión 
de uno a tres años. 

Articulo 367. Tocio individuo que 
por los medios y para alguno de los 
fines a que se refiere el articulo pre
cedente haya arrebatado. sustraído o 
retenido a una persona menor o a una 
mu ier casada, será castigado con pre
sidio de tres a cinco años. 

Si la raptada hubiere prestado su 
consentimiento, la pena será prisión 
por tiempo de seis meses a dos años. 

Y si la persona raptada es me11or de 
doce años. aunque el culpable no se 
hubiere valido de violencias, amenazas 
o engaño, la pena será de presidio por 
tiempo de tres a cinco años. 

Artículo 368. Cuando el culpable de 
alguno de los cielitos previstos en los 
artículos precedentes;· sin haber come
tido ningún acto libidinoso, haya pues
to voluntariamente en libertad a la 
persona .raptada, volviéndola a su do
micilio, al de sus parientes o a algún 
lugar seguro, a disposición de su fami
lia, la pena que se imponga será de 
prisión de uno a seis meses. en el 
caso del articulo 366, de tres a diez 
y ocho meses y de seis a treinta 
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ml'scs. r<'spectivamC'nlí'. <'11 los casos 
del articulo 367. 

Cuando alguno de los_ delitos previs
tos <'11 éste y los ankriores artículos se 
hubier<' comcticlo · tan sólo con el fin 
de matrimonio. la pena de prisión po
drú aplicarse <'n lugar de la ele presidio. 

Articulo 369. En lo que concierne 
a los deliios previstos en los artículos 
precedentes. el enjuiciamiento no se 
hará lugar sino por acusación de la 
parte aaraviada o de su representante 
legal. Pero la querella no será admi
sible si ha trascurrido un año desde 
que se realizó el hecho o desde el día 
en que de él tu,·o conocimiento la per
sona que pueda promoverla en repre
sentación de la ofendida. 

El desistimiento no produce ningún 
efecto si interviene después de recaída 
sentencia firme. 

CAPftULO III 
De los corruptores. 

Articulo 370. El que por satisfacer 
las pasiones de otro. hubiere inducido 
a la prostitución o a actos de corrup
ción a a-lguna persona menor, será cas
tigado con prisión de tres a diez y ocho 
meses. 

La prisión se impondrá por tiempo 
de uno a cuatro años si el delito se ha 
cometido: 

1? En alguna persona menor de do
ce años. 

29 Por medio de fraude o de en
gaño. 

3? Por los ascendientes, los afines en 
linea recta ascendente, por el padre o 
madre adoptivos, por el marido, el tu
tor u otra persona encargada dei menor 
para cuidarlo, instruirlo, vigilarlo o 
guard_arlo, aunque sea temporalmente. 
- 4? Habitualmente o con fines de lu
cro. 

Si han concurrido varias circunstan
cias· de las distintas categorías -mencio
nadas, la prisión ~erá <Je dos a cinco 
itños. 

Articulo 3íl. Todo individuo que, 
para satisfacer las pasi_ones de otro, 
haya facilitado o favorecido la pros
éitución o corrupción de alguna per
sona menor, de cualquiera de los mo
dos o en cualquiera de los casos espe
cificados en la primera parle y m'ime
ro 1?, 29, 3? y 4? del articulo precedente, 
será castigado con prisión de tres a 
doce meses. En el caso del último apar
te, la prisión será de. tres.a diez y ·ocho 
meses. 

Artículo 372. El ascendiente, afín 
en linea ascendente, marido o tutor, 
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que por medio de violencias o ~!ñ1e!1:1-
zas, haya conslrc1iido a la prosliluc1on 
o corrupción al dcscendicnle, a la es
posa, aunque sea mayor o ~11 men?r que 
se halle bajo su lulcla, sera penauo con 
presidio de cuatro a seis añ~s. , . 

Si el ascendiente o el lllarido huu1e
ren empicado fraude o engaiio para la 
corrupción del descendiente o dC: la ~s
posa, aunque sea may~r, se e:ishgaran 
con presidio de tres a cmco :inos. . 

Articulo 373. En los delitos previs
tos en tos artículos precedente~ el cn
juiciamicnlo no se hará lugar smo por 
acusación de la parle agra Viada o de su 
representante legal, menos en l«;>s casos 
en que el autor del hecho punible sea 
ese mismo representante legal. 

Cuando el culpable sea el marido, y 
la mujer fuere menor, la querella de: 
berá proceder de la persona. que, s1 
aquélla no fuere casad_a, lendria sobre 
ella el derecho de patria potestad o de 
lulcla. 

Será consecuencia de la condena la 
pérdida del poder marital. 

-CAPITULO IV 
Disposiciones comunes a los Capítulos 

precedentes. 

Artículo 374. Será consecuencia de 
]a condena por· alguno de los delitos 
previstos en los arlicu!os 357, 358, 359, 
361, 363, 370, 371 y 372, respecto de los 
ascendientes, la pérdida de lodos los 
derechos que en su calidad de tales, 
les confiere la ley sobre la persona y 
bienes de los descendientes en cuvo 
perjuicio se ha cometido el delito;~ y 
en cuanto a ·los tutores, la remoción 
de la tutela e inhabilitación para todo 
cargo referente a ella. 

Artículo- 375. Cuando se haya co
metido con una prostituta alguno de 
los delitos previstos en los artículos 
357, 358, 359, 366 y 367 las penas esta
blecidas por la ley se reducirán a una 
quinta parte. 

Articulo 376. Cuando alguno de los 
hechos previstos en los artículos 357, 
358, 359, 366 y 367 haya ocasionado la 
muerte de la persona ofendida, se apli
carán las penas correspondientes al ho
micidio aumentadas· en la mitad. Si 
produc~n lesión se aplicará la.pena es
tablecida en los artículos citados au
mentada de un tercio a la mitad, sin 
que en ningún caso pued_a ser menor 
de diez y ocho meses de prisión. 

Articulo 377. El culpable di;! alguno 
de los delitos previstos en los artículos 
357, 358, -359, 361, 370, 371 y 372 que-

darit c:xcnlo de pena si antes ele la con
denaci,'111 contrae matrimonio con la 
J>crsona ofendida, y el juicio cesar~ de 
Lodo punto en lodo lo que se relacione 
con la penalidad correspondiente a 
estos hechos punibles. 

Si el malrimonio se efectúa después 
de la condcnacic"in, cesará entonces la 
ejecución de las penas y sus conse-
cuencias penales. . 

Los reos de seducción, violación o 
rapto serán condenados, por. vía de 
indc1irnización civil, si no se efectuare 
el matrimonio, a dotar a la ofendida 
si fuere soltera o viuda ,. en todo caso· 
honesta. ~ 

§ En la misma sentencia se declara
rá que la prole gozará de los mismos 
derechos que la ley civil acuerda a los 
hijos legítimos, si el estado de los pa
dres lo permitiere, y en lodo caso se 
condenará al culpable a mantener di
cha prole. 

CAPITULO V 

Del adulterio. 

Artículo 378. -La mujer adúltera se
rá castigada con prisión de seis meses 
a tres ai'íos. 

La misma pena es aplicable al coau
tor del adulterio. 

Articulo 379. · El marido- oue man
tenga concubina en la casa conyugal. 
o también fuera de ella si el hecho es 
notorio. será castigado con prisión de 
tres a diez v ocho meses. La condena 
produce de~clcrecho la pérdida del po-
der marital. · " 

La concubina será penada con pri
sión de tres meses a un aiio. 

Articulo 380. Si los cónyuges esta
ban· legalmente separados, o si el cón
yuge culpable había sido abandonado 
por el otro, la pena de los delitos a 
que se refieren los dos artículos ante
riores, será para cada uno de los cul
pables prisión de quince días a tres 
meses. 

Articulo 381. En lo que concierne 
a los delitos previstos en los artículos 
precedentes, el enjuiciamfonto no se 
h·ará lugar sino por acusación del ma
rido o de la mujer. La_ querella com
prenderá necesariamente al coautor 

· del adulterio o a· la concubina. 
La instancia o querella no es admi

sible si ha transcurrido un año desde 
la fecha en que el cónyuge ofendido 
tuvo conocimiento del adulterio co
metido .. 

La acusación no será tampoco admi-· 
sib]e si procede de un cónyuge por 
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culpa del cual se hnhil•re pronunciado 
scnlcnda dl' Sl'paraci1i11 dC' cuerpos. 

CAPITULO VII 
De la suposición y supresión del 

estado. Arlicul«? :381. E~ l"Ulpabll• de alguno 
de los dchlos prenslos en lus artículos 
prcccucnlcs qucdar.i exento de pena: 

}'! En el ca~o de acusación o que
rella del mando, cuando la mujer 
pruebe que él también, en el año ante
rior al hecho, habia cometido el delito 
especificado en el articulo 379, o había 
o_bli_gado o expuesto a su mujer a pros
titmrse o excitado o fa\'orecido su co
rrupción. 
~ En el caso de acusación de la mu

j<:~ cuando él comp_ruebe que élla tam
b1en, durante el tiempo arriba indi
cado, ha cometido el delito a que se 
contrae el artículo 378. 

Artículo 383. El desistimiento pue
de proceder eficazmente aun después 
de 1~ con~~nación; haciendo que cesen 
la eJecuc10n y las consecuencias pe-
nales. · 

La muerte del cónyuge acusador 
produce los efectos del desistimiento. 

CAPITULO VI 

De la bigamia. 

Artículo 384. Cualquiera que estan
do casado válidamente haya contraído 
otro_ matrimon!º• o que no estándolo 
hubiere contra1do a sabiendas matri
monio con. pers«;>na casáda l¿gitima
mente, sera castigado con prisión de 
dos a cuatro años. 

Si el culpable hubiere inducido en 
er.ror a la persona con quien hava con
traído matrimonio, engañándÓla res
pecto a la libertad- de su propio estado 
o el de ella, la pena será· de presidio 
de tres a cinco años. 

. Será castigado con las penas ante
rior~s aumentadas de un quinto a un 
terc10, el que estando válidamente ca
sado haya contraído otro matrimonio 
a sabiendas de 9ue el otro contrayente 
era también leg1timamente casado. 

Artí.culo 385. Los reos de bigamia 
deberan ser condenados por vía de in
demnización civil a mantener la prole 
~enor de edad, y si la contrayente 
mocente es soltera y. no se ha hecho 
constar que no es.honesta. deberán ser 
además condenados a dotarla. 

Articulo 386. La prescripción de la 
acción penal por el delito previsto en 
el artículo 384, correrá desde el día en 
que se haya disuelto uno de los dos 
matrimonios o desde el día en que el 
segundo matrimonio se hubiere decla
rado nulo por causa de bigamia. 

Artículo 387. El que ocultando o 
cambiando un niño haya así suprimido 
o alterado el estado civil, así como el 
q_ue hubiere hecho figurar en los re
g1s_tros del estado civil un niño que no 
existe, será castigado con prisión de 
tres a cinco años. 

El que fuera de los casos previstos 
en la primera parte de este articulo 
pone en alguna casa de expósito o en 
otro lugar de beneficencia un niño le
gítimo o natural reconocido, o bien lo 
presenta en . tales establecimientos, 
ocultando su estado, será castigado con 
p~isión d~ cuarenta y cinco días a tres 
a~10s; y s1 el culpable fuere un ascen
diente la pena de prisión podrá ser 
hasta de cuatro años. 

Articulo 388. El culpable de alguno 
de los delitos previstos en el artículo 
precedente, que hubiere cometido el 
hecho por salvar su propio honor o la 
honra de su esposa, de su madre, de 
su descendiente, de su hija adoptiva 
o de su hermana, o por prevenir malos 
tratamient_?~ _inminen_tes, será castiga
do con pris1on por tiempo de quince 
dias a diez y ocho meses. 

TITULO IX 
DE LOS DELITOS CONTRA L\S PERSONAS 

CAPITULO I 
Del homicidio. 

Artículo 389. -El que intencional
mente haya dado la· muerte a alguna 
persona, será castigado con presidio de 
doce a diez y ocho años. 

Artículo 390. Sufrirán la pena de 
presidio de diez·i· seis a veinte años: 

1<:> Los autores de un homicidio in
tencio~al perpetrado en la pers.ona del 
a_scend1ente, o del descendiente, lelP
trn10s o naturales, cuando la filiacion 
natural ha sido legalmente reconocida 
o declarada, o en la de su cónyuge. 

2<:> Los que !o cometieren en la per
sona del Presidente de la República, 
o de la persona que esté en ejercicio 
actual de sus funciones. 

3? Los que cometieren homicidio o 
por medio de envenenamiento, o con 
brutal ferocidad o premeditación. 

Articulo 391. Serán penados con 
presidio por tiempo de catorce a diez 
y nueve años· 
• 1? Los aut~res de un homicidio per
petrado en la persona de un pariente 
d~ntro del te,rcer grado de consangui
mdad o segundo grado de afinidad. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



:!'? Los qu(· cu11H'lil'n·11 h11111il'idi11 1·11 
la persona de algún 111i1·111t,n, clt-~ C:1111-
grc-so, o ill' la L1•gisl:rt11r;1 11 l'n·.~1clt"i1II' 
tic 1111 l·::-tatlo tl1· la l:11i1·,11. o c·!I- !:t de· 
alguno tll' los ~liuistrns ,l;·l lk:·p:1cl11_,_ 
en l:i tld Secn·la rio ( ,1·111·r:il dd ! 'n·-.1 · 
tle111l' 1k la lh-pi'iblil·.1. (;,,h1·nwdor ,lt·l 
Distrito FPtleral. o 1·11 la ,it· :1i.;11110 ck 
Jos Mi11islrus tic l..1 Corh l\·,k.-.d _\" tlt' 
Casal'iú11 o 1·11 la tlt' :1l••Ú11 o!n1 f1111-

l'Ío11ario Í>11hlico. si1·111p1·; que ,·1111 n·s
Jll'clo a éstos Sl'a a t'alls,1 ch'. ;;us f1111-
(.'Í01h'S qtw s,· hubil'n' 1·1111i"1 tidu d hl'
chu. 

3':' Los qui' eo111di1·n·11 humid.Jio 
alenlso. 

-1':' Por ml'dio 111· i1w,·cli11, i11u11tla
ciún. su1111•rsiún u otro ch- los dditos 
prc,·islos e11 el Titulo \'11 d\' ,·,;le Liliro. 

A 1·1 kulo :3!):l. En los casos J>r1~,·islus 
en los articulo.-. J>r1•n•dt'11h.·:;;. l'llantlo la 
muerte no se huhi1•n• l'f1·,·t11atlo ::;in el 
concurso tic eircunsla11l'ia.,; pre1~xist1·11-
tes tlesconocitlas del eulp:1110, u tic cau
sas imprevistas que 110 han dcp(·111lido 
de su hl'cho, la p1·11a serú de prt•sirliu tic· 
siete a diez aiios. e11 1•1 l':I-"" dd articulo 
38!), tic diez a quinú· .11ios 1·11 d cid ar
ticulo 390, y tlt• ocho a tl11n• af,os. 1·11 
el del articulo 3!)1. 

Artículo 393. El qt1t• por halwr ohra
do con impru<ll'nl'Ía o 111·glig1·11cia o 
bien con impericin 1:11 su proksiún. 
arte o industria, o por i 11obs('n':111cia 
de los reglamc!1tus. ,·,rt11•111•s o instruc
ciones. hava ocnsionado la 111u1-rle dl' 
alguná personn, seria castigado con pri
siun de seis meses a cinco aiios. 

En la aplicación de ,·sla pt'11a los tri
bunales de Justicia apred:1r(111 d gra
do de culpabilidad dl'I ag,·nlt•. 

Si del hecho resulta la 111ucrtc de 
varias personas o la 11111C:rle de una 
sola y las heridas de u11:1 o mits con 
tal que las heridas a~a1-rc·,:11 las conse
cuencias previstas ('ll 1•1 :.irliculo 398 
la pena de prisitín podrú aumentarse 
hasta ocho años. 

Articulo 394. 'El que co11 ados diri
gidos a ocasionnr una lesión personal, 
causare la muC"rtc de alguno, será cas
tigado con presidio de seis a ocho años 
en el caso del articulo 389, de ocho a 
doce años en el caso del artículo 390. 
y de siete a diez· arios en el caso del 
articulo 391. · 

Si la muerte no habría ·sobrevenido 
sin el concurso de drcunstancias pre
existentes desconocidas del culpable, 
o de causas imprevistas e 'independien
tes de su hecho, Ja pena ~erá Ja de pre
sidio de cuatro a· seis años en ·el caso 
del articulo 389; de seis a nueve años 
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1·11 d c:,so cll'I articulo :J!JO. ,. 11<: cinco 
:1 ,idc a1ios 1·11 l'I caso dd ar'til'l1l,-, :l!Jl. 

.\rlin1h, :::J;-,_ C11a11do rl cldilo pn·
' i~.111 1·11 1-t arlii:11111 ::S!J se ha\'a e111111·
tid11 1·11 1111 11i110 n·ci,:11 nal'id,·;. 1111 i11s·
cril11 1·11 , 1 n gislro di'! 1·st:11l11 ei\'ÍI 
tl1.·11 I ro d.-1 lér111i110 kga l. e1111 d 111, jl'lo 
d1· s:ih·ar l'I honor dl·I e11lp:11t11 o la 
!t1111ra de Sil 1·sposa. clt· su 111:11lrl'. clt: 
su cll':-n·11clil'11h:. lu-nnaua II hija :11lop
ti,·a. la Jll'll:1 sl'11al:11la 1·11 dicho arli1:ulo 
se n·hajar:"i ti,· 1111 l'llarlo :1 la 111ilacl. 

.\rliculo :l!Hi. El </lle huhiae i111lu
t:ido a· alg1111 i11di,·i1 110 a que ;;e s11i
<·id1·. o e1111 tal li11 lo hava an11lado, 
:-l'r:1 castigado, si C'I suidtlio ·se l'Oll

s11111a. e1111 presidio ~e sil'II' a tlil·z aiios. 

CAPITULO 11 

/)(' las frsi1111es JJf'rso11al,•s. 
.\rlkulo :~!J7. El que sin inlcnciún 

de 111alar, JH'ro sí tic causarle d:uio, 
haya Ol'asion:11111 a ¡1lguna persona un 
sufrimil'nlo físico. un perjuicio a la 
salud o una perlurhacitin 1•11 las íacul
l:11lt·s inlcleclualcs. serú castigado con 
prisi1'.J11 de lrl's :i duce meses. 

:\rtkulo :m8. Si d hl'cho ha causa,lo 
1111:1 cnfermctla,I mental o corporal, 
d1·rla o prub:1ble111l'nlc incur:ible, o la 
pérclida tic algú11 s(•ntido, dl' un:.1 i11a110, 
de un pi<.', tic la palabra. de la capaci
dnd de 1·11gendrar o 1lel u,;o tic algún 
órt?ano, o si ha producido alguna he
rida qUt~ d1'sfig11re a la pl'rsona. l'll Jin, 
si hahiénclosc l'omctitlo l'I tldilu con
tra una 11111jcr 1·11 cinta le hubiere uca
sion:itlo d nhorlo. ser:'t castigado con 
presidio tic lrt·s a seis af1os. 

Artkulo :mn. Si el hecho ha causado 
inhahilitaciún pcrmanl'ntc de algiin 
sentido o de un 1;rgano, difkullad per
manente de. la palabra o al~una cica
triz notable en la c:ira o si 'tia puesto 
en peligro la vida de la persona ofen
dida o produce alguna <·nfrnnedad 
mental o corporal que dure \"l'Íntc días 
o más. o si por un tiempo igual queda 
la dicha persona incapacitada de cn
tr<'garse a sus ocupacio1ws habituales 
o én fin. si habiéndose cometido el de
lito con,tra una mujer en cinta. causa 
un parto· prematuro. la pena ser:, de 
prisilin de uno a c.untro mios. 

Articulo 400. Si C"l delito previsto en 
el articulo 3!}7 hubiC'rc acarreado a l::i. 
persona ofendida cnfrr111cdad que sólo 
nec(•silc nsistcncia médica por menos 
de diez días ó sólo la hubiere incapa
citndo por igual tiempo para·dcdicarsc 
a sus negocios ordinarios u· ocupado
nes habitualc~, la pena serú de arresto 
de tres a seis meses. · 
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Artículo 401. Si el delito previsto en 

el articulo 39i no sólo no ha acfirreado
cnfermcdad que necesite ~sistenci_a 
médica sino que tampoco ha mcapac1-
tado a la persona ofendida para dedi
carse a sus negocios u ocupaciones ha
bituales, la pena seni de arresto de 
diez a cuarenta y cinco días. 

Articulo 402. Cuando el hecho es
pecificado en los artículos preceden
tes estuviere acompañado de algunas 
de las· circunstancias indicadas en el 
articulo 390, o cuando el hecho fuere 
cometido con armas insidiosas o con 
cualquiera otra arma propiamente di
cha o por medio de sustancias corro
sivas, la pena se aulnentará en la pro
porción de una sexta a una tercera 
parte. 

Si el hecho está acompañado de al
guna de las circunstancias previstas en 
el articulo 391, la pena se aumentará 
con un tercio sin perjuicio de la pena 
del hecho punible concurrente que no 
pueda considerarse como circunstan
cia agravante sino como delito sepa
rado. 

Articulo 403. Cuando en los casos 
previstos en los artículos que prece
den excede el hecho en sus consecuen
cias al fin que se propuso el culpable 
la pena en ellos establecida se dismi
nuirá de una tercera parte a la mitad. 

Articulo 404. El que por h"aber obra
do con imprudencrn o negligencia o 
bien con impericia en su profesión, 
arle o industria, o por inobservancia 
de los re~lamentos, órdenes o discipli
nas. ocasione a otro algún daño en el 
cuerpo o en la salud, o alguna pertur
bación en las facultades intelectuales. 
será castigado : 

1? Con arresto·de cinco a cuarenta y 
cinco días o multa de cincuenta a qui-· 
nientos ,bolívar.es en los casos especi
ficados en los artículos 397 y 400, no 
pudiendo procederse sino a instancia 
de parte. · · 

2? Con prisión de uno a doce me
ses o multa de éiento cincuenta a mil 
quinientos bolívares en los casos de 
los artículos 398 y 399. 

3? Con arresto de uno a cinco dias 
o con multa de ,'.einte y -cinco bolíva
res en los casos del artículo 401, no de
biendo procederse entonces sinó_ a ins
tancia de parte. 

CAP.ITULO III 
De las disposiciones comunes _a los 

Capítulos precedentes. 
Articulo 405. No incurrirán e·n las 

penas comunes de homicidio ni en las· 

de lesiones, el marido que sorpren
diendo en adulterio a su mujer y a su 
cómplice, mate, hiera o maltrate a uno 
de ellos o a ambos. 

En tales casos las penas de homici
dio o lesiones se reducirán a una pri
sión q uc no, execeda de tres años ni 
baje de seis meses. 

Igual mitigación de pena tendrá 
efecto en los homicidios o lesiones que 
los padres o abuelos ejecuten, en su 
·propia casa, en los hombres qu~. sor
prendan en acto carnal con sus h1Jas o 
nietas solteras. 

Así mismo los Tribunales estimarán 
como motivo de atenuación en los jui
cios por muerte o lesiones corpora-les, 
el haberse causado los hechos en due
lo regular. En este caso podrá reba
jarse de una a dos terceras partes la 
pena correspondiente al hecho punible 
v a los testigos se les aplicará una pe
na igua·l a la que se imponga al mata
dor o heridor disminuida en la mitad. 

Si en el duelo hubiere habido des
lealtad, esta circunstancia se conside
rará agravante para la aplicación de 
las penas correspondientes a'l homici
dio o lesiones que hubieren ·resultado; 
y los testigos serán considerados como 
coautores. . 

Artículo 406. No ser_á punible el in
dividuo que hubiere cometido alguno 
de los hechos previstos en los dos ca
pítulos anteriores, encontrándose en 
las circunstancias siguientes: 

De defender sus propios bienes con
tra los autores del escalamiento, de la 
fractura o incendio de su casa, de otros 
edificios habitados o de su dependen
cia, siempre que el delito tenga lugar 
de noche o en sitio aislado de tal suer
te que· los habitantes de la casa, edi
ficios o dependencias puedan creerse, 
con fundado ·temor, amenazados en su 
seguridad personal. 

Cuando al repeler a los autores ~el 
escalamiento, de la fractura o del m
cendio de la casa, edificios o depen
dencias, no concurrieren las condicio
nes anteriormente previstas, la pena 
del delito cometido s·ólo ~ disminuirá 
de un tercio a la mit~d, y el presidio se 
convertirá en prisión. 

Articulo 407. Cuando eµ. la perpe
tración de la muerte o las lesiones han 
tomado parte varias personas y no pu
diere descubrirse quién las causó, se 
castigará a to~os con las penas resp~c
tivamente correspondientes al delito 
cometido, disminuidas de una tercera 
parte a la mitad. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-- - - --- ------------------ ---- ----

40:-3 
No se aplicará esta rebaja de pena · 

al cooperador inmediato del hecho. 
pena será. de presidio de tres a cinco 
años; y será de cuatro a seis años, si 
la muerte sobreviene por haberse va
lido de medios más peligrosos que los 
consentidos por ella. 

Articulo 408. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo anteri?r y de 
las mayores penas en que se mcurra 
por los hechos individualmente come
tidos. cuando en una riña de más de 
e.Jo._· personas resulte alguien muerto o 
con una lesión personal, todos los que 
agredieron a-1 herido serán castigados 
con las penas correspondientes al deli
to cometido. Los que hayan tomado 
parte en la riña sin agredir al herido, 
serán castigados con prisión d~ _u~o a 
tres años en los casos de hon11e-1d10 y 
de uno a. seis meses en caso de lesiones. 

A'I provocador de la riña se le apli
caran las penas que se -dejan indica
das, aumentadas en una tercera parte. 

Artfoulo 409. El que en riña entre 
dos o más personas saque el primero, 
arma de fuego o arma blanca o pri
mero dispare t.1 de fuego, será castiga
do con arresto ele uno a seis meses. 
aunque no cause muerte ni lesión.; si 
las causare, la pena correspondiente al 
delito se·Je aplicará aumentada en una 

· sexta parte. 
Articulo 410. Aun cuando según la 

calificación de las lesiones hechas por 
los peritos ellas no f uel?en de por sí 
mortales, se ·castigará al reo como ho
micida. conforme al articulo 394 si la 
muerte ocasion·ada por tales lesicmes 
con el concurso de las circunstancias 
imprevistas a que se contrae dicho ar
tictrlo. ocurriere antes de dictarse sen
tencia·. de última insta ocia. 

Articulo 411. Para los efectos de los 
Capihílos de este Titulo, se reputan ar
mas en general los palos, piedras y 
cualesquiera otros instrumentos pro
pios para maltratar o herir, y se hará 
la distinción de las de fuego y las lla
madas amias blancas cuando de ellas 
hace mención especial la ley. 

CAPITULO IV 

Del aborto provocado. 

Artículo 412. La mujer que inten
ciona-lmente abortare, va:liéndose para 
ello de medios· emplea-dos por eJJa mis
ma,· o por. un tercero con su consenti
miento, ~erá -~astiga~a con prisión de 
seis ·meses a dos años. · - - . 

Articulo 413 .. El que hubiere provo
cado el aborto de· una mujer con el 
consentimiento de ésta, será cas!igado 
con prisión de doce a_treiiita meses. 

Si por consecuencia ·del aborto y de -
los medios empleados ·para efectuarlo, 
sobreviene la_ muerte· de la mujer, la 

Artículo 414. El que haya procura
do el aborto de una- mujer, emplean
do sin su consentimiento o contra la 
voluntad de elia, medios dirigidos a 
produci1 lo, será castigado con prisión 
de quince meses a tres años. ~· si el 
aborto se efectuare, la prisión será ele 
tres a cinco años. 

Sí por causa del aborto o de los me
dios empicados para procurarlo sobre
viniere la_ muerte de la mujer, la pena 
será de presidio de seis a doce años. 

Si el culpable fu ere el marido, las 
penas establecidas en el presente ar
tículo se aumentarán en una sexta 
parte. _ _ 

Artículo 415. Cuando ei culpable de 
alguno de los delitos previstos en los 
artículos precedentes sea una persona 
que ejerza el arte de curar o cualquie
ra otra profesión o arte reglamentados 
en interés de la salud pública, si dicha 
persona ha 'indicado, facilita'do o em
pleado medios· con los cuales se ,ha 
procurado el aborto en que ha -sobre
venido la muerte, las penas de ley se 
aplicarán con el aumento de una sex-
ta parte. -

La condena'Ción llevará siempre co
mo consecuencia la suspensión del 
ejercicio del arte o profesión del cul
nable. por tiempo igual al de la pena 
imnuesta. 

No incurrirá en pena alguna el ia
cultativo aue provOCTUe el aborto co
mo medio indispensable para sa-Jvar la 
vida de-fa parturiente. 

Articulo 416. Las penas estableci
das en los·artículos precedentes se dis
minuirán en la proporción de uno a 
dos tercios y el oresirlio se con.,•ertirá 
en prisión. en el caso _de CTUe el autor 
del aborto lo hubiere cometido por sal- -
va_r su propio honor- o la honra de su 
-esposa, de su madre, de su deseen-
-diente; de su hermana- o de su hija 
a·doptfra-. 

-éA.PITULO ·V 

Del abandono de niños o de otras 
personas incapaces de proveer 

a su següri~ad o a su salud. -

. Articulo 417. El que hayaJahando
nado un niño menor de doce años o a 
otra persoºa incapaz de pT9veer a su 
propia salud ·por enfermedad intelec
tual_ o corpora'l que padezcá, si el a'ban-
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d1111:11l11 1·shl\ i1-r,· liajo 1:, guarda II al 
n1id:11l11 dd :1111,11· 1kt d1·lil11. s,·r:"i l"a!i
ligad11 1·1111 prisi,-,11 d_t· 1·uarc11la y 1·i1i.·11 
días a q11i111·1· 111,•s,·s. 

Si ,lt·I lu·.-1111 .Id ah:11111111111 n·s111l:1 
algÍln gra\"I· daiw para la p1·rsona 1: la 
salud dd aha111l1111:11l11 o una 111·1·l11d1.1-
ciún d1· sns fat"ulladt·s nu·nlaks. l:1 pri
si,.,n s1·rú por lic·111p11 dC' q11i111·,· a lrC'in
la 1111·s1's; y la )'Pila Sl'r:1 dt· ln•s a l"inco 
ai1os d1· presidio si d cldilo al"arn·a 
la llllh·rlr. · 

A rlic-11111 -118. l.,1s 111'11:1:,; 1·.sla!Jl,·cidas 
rn C'I arliculo pn·c1·clenlc· s1• :1111111·nla
r:"in 1•11 una lt-rcrra parll': 

I~· Si rl ahan1lo110 ,;;1• ha hrcho 1·11 
lugar solilario. 

:!·· Si <'I <1,•lilo se· ha comrli,lo por 
los padres r_n un niño legilimo o nilllt
ral reconoetclo o legalnwnlc· ck·c-lara
dos o por 1•1 adoplanlr en el hijo aclop
liw, o vicC•\·C'rs:1. 

Arlic·ulo 419. Cuando c-1 rnlpahlt- lw
ya come-licio C'I dC'lilo pn·vislo c-n los 
arliculos nnlc·riorcs con un nifw r<'cié-n 
nacido, aun no dc-claraclo c-11 el r1·gis
tro cid c-staclo ch·il dentro del lrrmino 
legal, ·p:1ra salv:1r su propio hc,nor. c1 
el de sú 111ujc-r, o el ele su 111:ulrr, ,h
su descc-ndirnl<-, de su hija aclopliva <1 
de su h1·r111,111.1. la pe-na se <lisminuir{, 
en la proporci,.,n ele una srxla a una 
tercera parh· ,. l"I prc-sidio se- conn·rli
rá en prisión. 

Articulo -120. El que habiendo 1·11-
contrado abandonado o perdido algt'm 
niño menor de sic-le años o a cualquir
ra otra persona incapaz, por c-nfcrnw
dad mental o corporal, de provc-er a 
su propia conscn•ación. haya omitido 
dar aviso inmediato a la autoriclacl o 
a sus agenks, pudiendo hacerlo. sc-r.í 
castigado con múlta ele- cincuc-nta a 
qui ni en tos bolh•a res. 

La misma pena se impondrá al que
habiendo encontrado a una persona 
herida o en una. situación peligrosa o 
alguna que estuviere o pareciese ina
nimada, haya omitido la prestación de 
su ayurl~ :· dicha persona, cuando cllo 
no lu expone a daño o pc-ligro pc-rso
nal, o dar el aviso inmediato del ,caso 
a In autoridad o a sus agentes. 

CAPITULO VI 
Del abuso en la corrección· o disciplinu 

y de la se vicia en las f amilius. 

Articulo 421. El que abusando ele 
los medios de corrección o disciplina, 
hay~ ocasionado un perJuicio o un pe
ligro a la salud de alguna persona que 
se halle sometida a su autoridad,.edu-

1!11 
c:acin1:. i11.-..tr11n·,.,11. 1·11id:11lu. vigilan
,.¡,, "¡!t::•1·d:1. ".¡11,· s1· 1·111·111·11ln:· bajo 
-,;¡ d':·,·n·!nn 1:1111 11111IÍ\"11 dt· Sil arll' o 
¡11 o:."'·;,,;. ,-_,.,.;1 1"asli_!.!ad11 1·011 prisi1"111 
¡¡~ .n:h, :1 cl_·?:·1;· llf(\"it·-~ .. ,<-glln la gra ,·c·
d.:11 c!.·I d.,•;u . 

. \ 1 li, 11!11 1:!'.!. El que fm·ra de los 
1·:1!-11-. pr, •. 1~1,,s 111 c·l :irtk11lo pr<'I:<'· 
1!.-11!.-. li-1y:i , 111pk:11l11 malos lrala
i:1i 11: .. ~· ,·1111i1·.1 :il!..'1111 nif111 mrnor de 
d wi .,ii-;-., :-,·r:'t 1·:i;tig:1110 t·nn prisic",11 
el-· •¡-, :-.. :, qnint.·, t!u·s¡·,:-;. 

~i 1 ,~ 111:d,,., lrala111i1·11los se- han rjc-
1'111:.d I i II i.11 1k-i-n·111lil'11ll·. ascc-n·clien-
1.- 11 :,:n, ,·;1 h1H·a n·l'la. la prisión será 
ti,· ~· i., a lr,•inla llh.St'S. 

El ,·11:uida111i,·11!0 no kndr:i lugar 
si1111 p.11· :1cus:1l'Í1·,11 dt· la parle ofrndi
d:1. ;;i 1!1:- illalo., lralamirnlos se han 
1·111pk,11l•1 ,.,_,ulr:1 un ci"111yug<'; y si éslc
ru,•n: n11 nnr. la 1.1:1,·rdla poclr.i promo
\, r:-.1· ~:11111,ii·n por las personas C)UC' a 
11c ,-~.i'>lir PI 111:1lri111onio. lc-nclrian la 
palri:1 p

0

11Í(º"'ª'' 11 la autoridacl lulc-lnr 
,ol;i ,. ,·1 a!.'r:1\·i:11111. 

:\ ,iinllí;·.1:?:{_ En lc,s c-asos previstos 
(•11 111:-. :i rl i,·nlo" pn·,·r·1ll'n lc-s. si hay 
t·onslanria ti,· qui· 1.-11 PI c-ulpablc- que 
1·.i1·rt:1• la p:ilria p11h:sl:11l. son habitua
h-!-o 1,,., lwd:os q11t' han motivado el c-n
juidami, 1110. 1·1 .1 u1·z dc-darará que- la 
<·0111luw IIP,·a t·onsigo. respc-clo de di
c-1111 r1!'1pal,l1·, la ¡u··nlida ele- tocios los 
d1·r1·rhos qui· por ¡-ausa ele- la misma 
pntri,l potestad le c-onfü-r,· la ley c-n la 
persona y los bicnc-s dl'I oÍC'JHlido; y en 
lo qm· <'otlC'ic-rne al lulor clcbcrá en to
do 1·a:-o de-clarar la clC'slttución de la 
luh·la y la rxd11siú11 dr cualesquiera 
otras fu11rio1ws tnt1·lar<'s. 

C:\PlTlil.0 YII 
Uc la difamarióu !/ c/t' /u ,n)llrta. 
A rtic-ulo -1:!-.l. El qui: comunicándo

se- con ,·arias persona!-. rl'unidas o se
para,las. huhil'n·. imputado a .a'lgún 
indi,·icluo un hecho <leh•rminado ca
paz de 1·xpo1wrlo al clc-sprc-cio o al odio 
piililico u oft-nsivo a su honor o repu
tación, s1·r:'t castigado con prisión de 
trc-s a dit·c·iocho me-ses. 

Si el clrlito se cometiere en docu
nwnto 11t'thli<'.O o con escritos o dibujos 
<lh·ulgados o rxpuc-sto al púb"lico o con 
otros me-dios d1• publiciclml, la pena se
rá de- s<·is a I reí nta meses de prisión. 

Articulo 425. Al indi,,iduo culpado 
df'l delito de- difamación no se le ad
mitirá pruehn de· Ja vc-rdad o notorie
dad clcl he-cho <lif ama!orio, sino en los 
casos siguic-ntes: 

1? Cuando la persona ofendida es 
algún funcionario público y siempre 
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que el hecho que se le ha.ya imputad_!, 
se relacionl' nm C'I ejrrcicio cll' su 11~1-

nisterio; s:1ho. sin embargo. las dis
posiciones de- los articulos :!:¿t y '.tl;i. 

2~ Cuando por rl hrcho impu_t.id~, 
se iniciarc o hubiere juicio pC'ncl1cnll' 
contra rl diíam:nlo. 

3!' Cuando l'I <¡Ul'rellantc so_licitc 
formahnentr que _l'll la senlcncia · se 
pronuncie tamhi~n sobre la \"rnlad o 
falseclacl del lll'cho diíamatorio. 

Si la ,·erclad del hecho se probare o 
si fa persona tliíamada qul'tlare. por 
causa ele la tlifomadún. condenada 
por este. hecho. el autor ele la difama
ción estarú ext•nto de la pena. sah·o 
el caso ele que los me.dios emplc-:H~os 
constituyesen por si mismos d delito 
previsto en cl articulo que sigue. 

Articulo 426. Tocio indi'"icluo que en 
comunicación con Yarias personas. 
juntas o separadas. hubicre ofcncliclo 
de alguna manera el. honor. la reputa
ción o el decoro de alguna persona. 
será castigado con arresto ele tres a 
ocho <lías o multa de Ycinte v cinco 
a ciento cincuenta bolivarcs. -· 

Si ef hecho se ha cometido en pre
sencia clel ofendido. aunque esté solo. 
o por medio ele algún escrito que se h-. 
hubiere dirigido o en un lugar púhli
eo, la pena podrá elevarse a treinta 
días de prisión o quinientos bolívarrs 
de multa. y si con la presencia del 
ofendido concurre la publiéidad. la 
pena podrá elevarsP. hasta cuarenta y 
cinco días dc·prisión o a seiscientos bo
lívarP.s de multa. 

Si el hecho se ha cometido haciendo 
uso de los medios indicados en el apar
te. del articulo 424, la pena de prisión 
será por tiempo de quince días a tres 
meses o multa de· ciento cincuenta a 
mil quinie.ntos bolívares. 

Artículo 427. ,Cuando el delito pre
visto en el artículo precedente se -haya 
cometido contra alguna persona legí
timamente encal"gada de· algún servi
cip pl,Íblico, en su presencia y por ra
zón de dicho servicio, el culpable será 
castigado ·con arresto de quince a cua
renta y cinco días. Si hay publicidad, 
la prisión podrá imponerse de uno a 
dos meses. 

Articulo 428. Cuando en los casos 
previstos en los dos ardculos preceden
tes, el ofendido hava sido la causa de
terminante e injusta del hecho, la pena 
se reducirá en la proporción de una a 
~os terceras partes. 

Si las ofensas fueren recíprocas, el 
Juez· podrá, según las circunstancias, 

,kclarur a las parles o alguna de ellas, 
,·xl'nla el,· toda pena. 

~o s,·rú punihle el que haya sido im
pulsado al delito por violencias ejecu-
1:ulas contra su persona. 

Articulo 4W. :-fo producen acción 
las ofensas contenidas en los escritos 
prl'scntados por las parles.o sus repre
sentantes o en los discursos pronun
ciados por ellos en estrados ante el 
Juez durante el curso de un juicio; 
p<'ro independientemente de la aplica
' ión el<' las disposiciones disciplinarias 
del caso, que impondrá el Tribunal, 
aquella autori,lacl podrá disponer la 
supresión total o 'J)arcial de las cspe
ri<'s difamatorias, y si la parle ofen
dida lo picliere, poclrá también acor
darle prudentemente una reparación_ 
pc~uniaria al pronunciar sobre la 
causa. 

Articulo 430. En caso ele condena
ción por alguno de los delitos especi
ficados en el presente Capitulo, el Juez 
dcclarará la confiscación y supresión 
ele los imprcsos, dibujos y demás ob
jctos que hayan scrvido para cometer 
el delito: v si se trata ele escritos res
pc-cto clc ios cuales no pudiere acor
dars<' la supresión. clisponclrá que al 
margen ele ellos se haga refcrencia <le
la Sl'nlcncia que se dicte relativamente 
al caso. 

A petición del quc-rcllante. la sen
tencia condcnatoria scr:'1 publicada a 
costa del conclenaclo. una o dos veces, 
c-n los diarios que indicará el Juez. 

Arliculo 4:ll. Los cielitos previstos 
en el presente Capítulo no poclrán ser 
enjuiciados sino por acusación de la 
parle. a,!ra,·iada o de sus representan
tes legales. 

Si ésta- muere antes ele hacer uso de 
su acción, o si los delitos se han come
tido contra la memoria de una persona 
muerta, .Ja acusación o querella puede 
promoverse por el_ cónyuge, los ascen
dientes, los descendientes. los herma
nos o hermanas, sobrinos, ·1os afines 
en linea recta v por los herederos in-
mediatos. ~ 

En. el caso de ofensa contra algún 
Cuerpo .Judicial, político o administra
tivo, o contra representantes de dicho 
Cuerpo, el enjuiciamiento no se hará 
lugar sino mediante la autorización del 
Cuerpo o de su Jefe gerárquico, si se 
trata de alguno no conslit~ído en cole-
gio o corporación. . 

En estos casos se procederá confor
me se ordena ·en el adiculo 2'24. 
. Artículo 432. La acción penal para 
el enjuiciamiento de los delitos pre-
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vistos en el presente Capítulo, prescri
birá por un año en los casos a que se 
refier.e el .artículo 424, y-por tres meses 
en los casos que especifican los artícu
los 426 y 427. 

TITULO X 
DE LOS DELITOS COXTRA LA PROPIEDAD 

CAPITULO I 
Pe_l hurto. 

Artículo 433. Todo el-que se apode
re de algún objeto mueble pertenecien
te a otro para aprovecharse de él. qui
tándolo, sin el consentimiento de su 
dueño, del lugar donde se hallaba, se
rá castigado con prisión de tres meses 
a un año. 

Si el valor de la cosa sustraída no 
pasare· de veinticinco bolivnres, la pe
na será de arresto de quince a cuaren-
ta.y cinco días. · 

Se comete también este delito cuan
do el hecho. imputado. recai~a sobre. 
cosas que hagan parle de una herencia 
aú1_1 no aceptada, y por er copropie
tnrio. el asociarlo o coheredero respecto 
de las cosas comunes o respecto de la 
herencia indivisa, siempre que el cul
pable no tuviese la cosa en su poder. 
La cuantía- rlel delito se estimará he
cha deducción de la parle que corres
ponda al culnable. 

Artículo 434. La pena de prisión 
por el delito especificado en el articulo 
precedente. será de-seis meses a cuatro 
años si el delito se ha comelirlo: 

l? En las oficinas, archivos o esla
bleci1:11ienlos públicos. anorlerándose 
de las cosas conservadas en éllos, o de 
otros objetos destinados a algún uso de 
utilidnd pública. 

29 En los cementerios. tumbas o se
pulcros, apoderándose ya de las cosas 
que constituyen su ornamento o protec
ción. bien de las q·ue se hallan sobre los. 
cadáverc-s o se hubiesen sepultado co~ 
é~los al mismo tiempo. 

3<:.> Apoderándose de las cosas que 
sirv·en o están ·destinadas al culto, en 
los lugares consagrados a su ejercicio. 
o en los anexos y destinados a conser
var las dichas cosas. 

49 · Sobre una ·persona. por arle de 
astucia o destreza, en un lugar público 
o abierto al público.· 

5~· Apoderándose de los objetos o 
del dinero de·los viajeros, tanto en los 
vehículos de tierra o por agua, cual
quiera qlie ;sea su clase, como en las 
estaciones o ·en las oficinas de las em
presas pública~ de ~rasporle. · 

6? Apoderándose de los animales 
que eslan en los establos, o de los que 
por necesidad se de.jan en campo abier
to y respecto de los cuales no s~ría 
aplicable la disposición_ del número_ 12 
del articulo siguiente. 

7? Apoderándose <le las maderas
depositadas en las ventas, de leñas 
amontonadas en algún lugar, o de ma
teriales destinados a alguna fábrica, 
o de productos desprendidos del suelo 
y dejados por necesidad u otro n_10tivo 
en campo raso u otros lugares abiertos. 

8? Apoderándose de los objetos que 
en virtud de la costumbre o de su pro
pio destino se mantienen expuestos a 
la confianza pública. · . 

Articulo 435. La pena de prisión· pa
ra el delito especificado en el articúlo 
433, será de uno a cinco años en.los ca-
sos siguien·tes: · . 

1? Si el hecho se ha cometido abu:. 
sando de la confianza que nace de un 
cambio de buenos oficios. de un arren
damiento de obra o de una habitación, 
aun temporal, entre el ladrón y su vic
tima, v si el hecho ha tenido por objeto 
las cosas que bajo tales condiciones 
quedaban expuestas o. se dejaban a la 
buena fe del culpable. 

2? Si para cometer el hecho el cul
pable se ha ap"rovechado de las facili
dades que le ofrecían algún desastre; 
calamidad, perturbación pública o las 
desgracias particulares dél hurtado. 

3? Si no viviendo bajo el mismo le
cho que el hurtado, el culpable ha co
metido el delito de noche o en alguna 
casa u otro lugar destinado a la habi
tación. 

4? Si el culpable, bien para cometer 
el hecho, bien pnra trasladar la cosa 
sustraída. ha destruido, rolo, demolido, 
o trastornado los cercados hechos con 
materiales sólidos para la protección 
de las personas o de las propiedades, 
aun.que el quebrantamiento o ruptura 
no se hubiere efectuado en el lugar del 
delito. · 

5? Si para cometer el hecho o tras
ladar la cosa sustraída; el culpable· ha 
abierto las cerraduras, sirviéndose pa
ra ello de llaves falsas u otros instru
mentos. o valiéndose de la verdadera 
llave perdida o dejada por su dueño, 
o quitada a éste, o indebidamente ha-
bida o retenida. . 

· 6? Si para cometer el hecho o para 
traslada_r fa cosa sustraída el culpable 
se ha servido de una vía distinta de 
la destinada or.dinariamenle · al pasa
je de la gente, venciendo para penetrar 
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en la casa o su recinto o para salir de 
ellos, obstáculos y ~ercas tales que no 
podrían salvarse sinó a favor de me
dios artificiales o a ·fuerza de agilidad 
personal. · 

7'! Si el hecho se ha cometido vio
lando los sellos puestos por algún fun
cionario público en ,irtud de la ley, 
o por orden de la autoridad. 

8'! Si el hecho -se ha cometido por 
persona disfrazada. 

99 Si el hecho se ha cometido por 
tres o más personas reunidas. · 

10. Si el hecho se ha· cometido va
liéñdose de la condicron simulada de 
funcionario público. 

11. Si ·la cosa sustr'aida· es de las 
destinadas notoriamente a la defensa 
púbÜca o · a la pública reparación o 
ali\•io de algún infortunio: 

12: Si el hecho ha tenido por objeto 
bestias-de rebaño o de ganado mavor 
aún nó puesto en rebaño, sea en'corra
les o en· campo raso, sea en establo o 
pesebres que no constituyan depen
dencias inmediatas de casas habitadas. 

Si el delito estU\iere revestido de dos 
o más de-las circunstancias especifica
das en los diversos números del pre
sente articulo, la pena de prisión será 
por tiempo de dos a seis años. 

Articulo 436. El que sin estar debi
damente autorizado para ello, hava es
pigado, rateado o rebuscado frutos eñ 
fun9os ajenos, cuando en ello no se hu
biere recogido enter~ente la cosecha, 
será castigado con multa de cinco a 
veinticinco·bolivares a querella de par
te. En caso de reincidencia en el mismo 
delito; la pena será de arresto de tres 
a quince días. 

CAPITULO 11 
Df:l robo, de la extor~ión y del 

_secuestro_. 
Articulo 437. · El que por medio de 

~iol~nci_as o amenazas. de graves _da
nos mmmentes contra personas o cosas 
haya constreñido al detentor o a otr~ 
p_ersona presente en el lugar del delito 
a que le entregue un objeto mueble, o 
a tolerar que se apodere de éste, será 
castigado .. con presidio de tres. a seis 
años.- . . _ 

-Articulo 438. En la misma, pena del 
artículo anterior incurrirá él indhiduo 
que en el acto de apoderarse de la-cosa 
mueble de_otr_o, o inmediatamente des
pués haya he_cho u.so de las violen-cias 
O_" amenaJ:aS. antedichas cgoh_:a, Ja per

.sona robada o C9ntra la presente· en el 
lugar del delito, sea para coriu;ter el 

hecho, sea para llevarse_ el objeto sus
traído, sea, en fin, para procurarse la 
impunidad o procurarla a cualquiera 
otra persona que haya participado del 
delito. 

Si la violencia se dirige únicamente 
a arrebatar la cosa de la niano o de so
bre de la persona, la pena será de pri
sión de seis a treinta meses. , 

Articulo 439." El que por medio de 
violencias o amenaza·s de un grave da
iio a la persona o a sus bienes, haya 
constreñido a alguno a entregar, suscri
bir o destruir en detrimento suyo o 
de un tercero, un acto o'documento que 
produzca algún efecto juridico cual
quiera, será castigado con presidio de 
tres a seis años. 

Artículo 440. Cuando alguno de los 
delitos previstos, en los artículos pre
cedentes se haya cometido· por medio 
de amenazas a la vida. a mano armada 
o por varias personas: una de las cua
les hubiere estado manifiestamente ar
mada, o bien por varias personas dis
frazadas, o si, en fin, se hubiere come
tido por medio de un ataque a la liber
tad individual, la pena de presidio :se
rá por tiempo de cuatro a ocho años. 

Articulo 441. El· cjuc infunéliendo 
por cualquier medio el temor de un 
grave daño a las personas,-en_su honor, 
en sus bienes, o simulando órdenes de 
la Autoridad haya constreñido a algu
no a enviar, depositar o poner a dis
posición del culp_able dinero, cosas, 
títulos o documentos que prodúzcari al
gún cfec_lo jurídico, será casligad_o con 
presidio de tres a cinco años. 

Artículo 442. El que ha)'ª sccuestra
qo a una persona para obtener ·de 
ella o de .un tercero, como precio de su 
libertad, dinero, cosas, títulós o dócú
mentos que produzcan· un efecto jürí
dico cualquiera en favor del culpable 
o de otro que éste indique, aun cuando 
no consiga su intento, será castigado 
con presidio de cuatro a- nueve _años. 

Articulo 443. El que· fuéra' de 'los 
casos pre,•istos en el rirficulo '83, sin 
dar par_tc de e!Jo a la Autoridad, h·aya 
llevado corr_esponden'cias o ~mensajes 
escritos o. ,•erbal_es, para hacer que se 
consiga el fin del ~elito 'p1:evisto en él 
artículo anterior, será· castigado cóñ 
prisión de cuatro ri1escs a. tres a·ños. 

a - a • • : ,.. • I'"' - • • 

CAPITULO_JIJ 
. De la ·estafa y ·otros fraudes .. 

. -~r"Üclllo ·44~: .El ~µe con. ár.t-if(S!~S -~ 
medi~s cap~ce~ de .eng~füu ó s_orpien
der la -b_uena fe de. otr:o? induciendo ;a 
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alguno en error, proctin: para si o pa
ra otro un provecho mJusto con J>C'l"
juil'io ele otro, serit castigado con pri
siún de einco a vl'inlc llll'Ses. 

L:.i prisiún srni de seis a treinta me
ses si d delito :.l' ha cometido: 

l'-' Por Abogados, Procuradores o 
por administradores unos y otros en 
el ejen·iciu ele su ministerio. . . 

29 En detrimento de una Adnmus
lraciún pública o de un Establecimien
to público o de beneficencia. 

3'-' So prC'lexlo de conseguir en fa
vor de alguno su exoneracón del sen·i
cio militar. 

Articulo 4-15. El que por cualquier 
medio hubiere deslruiclo, arrasado, de
teriorado cosa ele su propiC'dad, con C'l 
objeto de cobrar en su f~l\'or o para 
otro, la prima de un seguro contra un 
siniestro, o con C'l fin de procurarse 
cua·lquil'r otro lucro ilícito, será casti
gado con prisión de dos a seis meses. 
Si hul,ierc realizado el propósito incu
rrirá en las penas establecidas en el ar
ticulo precedenl.e. 

Articulo 446. Tocio el que abusando. 
en provecho propio o de otro, de las 
necesidades, p_asiones o inexperiencias 
de un menor. de un entredicho o de un 
inhabilitado.· le hava hecho suscribir 
un acto cualquiera c1ue produzca algún 
efecto jurídico perjudicial al mismo 
menor o a tercero, a pesar de la nuli
dad resultante de su incapacidad, serú 
castigado con prisión de seis a treinta 
meses. 

Articulo 447. El que con un fin 
de lucro induzca a algún iridh·iduo a 
emigrar, engaiíándolo, aduciendo he
chos que no existen o dándole falsas 
noticias, será castigado con prisión de 
seis a treinta meses. 

CAPITULO IV· 
De la aprgpiación indebida. 

Artículo 448. El que se haya apro
piado, en beneficio propio o de otro, al
guna cosa ajena que se le hubiere con
fiado o entregado por cualquier titulo 
que comporte la obligación de resti
tuirla o de hacer de eita un uso deter
minado, será castigado con prisión de 
tres meses a dos años, por acusación 
de la parte agraviada. 

Articulo 449. El que abusando de 
una firma en blanco que se le hubiere 
confiado con la obligación de restituir
la o de hacer con ella un uso determi
nado, haya escrito o hecho escribir al
gún ácto que produzca un efecto jurí
dico cualquiera con perjuicio del sig-

n.ilario, ser:'i castigado con prisión de 
tres mcst•s a tres aiíos por acusación 
d<' la parle agr~n·iada. 

Si la firma en blanco 110 se hubiere 
l·onliado al culpabll', se aplicarán al 
l'aso las dispusic-ioncs de los C.apítulos 
111 y IV, Título VI clel pn'senle Lihro. 

. Articulo -150. _Cuando el delito pre
nsto en los arhl'Ulos· precedentes se 
huhi<'re cometido sobre objetos conlia
~lo~ .º clt~positac~os en razón de la pro-
1 es10!1, mduslna, comercio. negocio, 
func101ws o sen·icios del depositario, 
o ctian<~o Sl'an por causa del de.pósito 
I~C'ccsano, la pen.~ ele prisión SC'rú por 
ll_c-nq_,o.de uno a crnco alios; y el enJui
c1:11111enlo se seguirú de oficio. 

.\rlículo -151. Por arnsación de la 
p_:~rle agr:n}acla será castigado con pri
s10n de q umcc· días a cua lro meses o 

¡ multa de- winlicinco a quinientos bo-· 
, tiv:trl'S: 
1 }\' El que· enco1;tnindose una cosa 

1 
perdida, se aclueiie ele ella sin ajustarse 
a las prescripciones ele la ley, en los ca

. sos c-orrespondienlcs. 
2~ El que hallando un tesoro se l apropie, con perjuicio del dueño del 

I fundo, más de lo que le corresponde 
. por la ley. 
1 3., El ·qu_c se _~1propie de la cosa aje-
• na <¡lll' hulucrc ido a su poder por con

secuencia de un error o de caso for-
tuito. · 

Si el culpable conocía el dueño de la 
cosa a1>rupiada, la prisión será de tres 
meses a un año. 

CAPITULO V 
Del aprovechamiento de cosas pro

venientes de delito". 
Articulo_ 452. El que fuéra de los 

c~~os p_re\'lstos_ en los artículos 253, 254. 
2;:>:::> y 2:::>6 adqmere, recibe o escande di
nero o cosas provenientes de delitos o 
en cualquier forma se entromete para 
que se adquieran. reciban o escondan 
dichos dinero o cosas sin haber toma
do parte en el delito mismo, será casti
gado con prisión de tres meses a un 
año. · 

Si el_ dinero.o las cosas provienen de 
un delito castigado con pena restricti
'? de la libertad individual por u·n 
hempo mayor de treinta meses, el cul
pable será castigado con prisión de seis 
meses a dos años. · 

En los casos previstos en las anterio
res disposiciont;5 la prisión no podrá 
<·~ceder de la mitad de la pena estable
cida para el_ delito de que provengan 
las cosas. · 
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Si el culpable ejecuta habitual!llcnlc 
lps hechos que se castigan en este ar
lkulo. la prisicin serit de uno a tres años 
en el primer caso aquí previsto, y de 
diez v ocho meses a cinco años en el se
guncio. 

. CAPITULO VI 

De las usurpaciones. 

Articulo 453. El que para apropiar
se de lodo o en parle una cosa inmue
bl<' de ajena pertenencia o para sacar 
provecho de ella, remueva o all<>re sus 
li}!deros o limites, se castigará con pri
s10n de cuatro a quince mesc-s. 

A la misma pe-na queda sujeto el que 
para procurarse un provecho indebido 
d_es,ic las aguas públicas o de los par
hculares. 

Si el hecho se ha cometido con vio
lencias o amenazas contra las personas, 
o por dos o mús individuos con armas. 
o por _má~ de di~z sin ellas, la prisión 
se aphcam por tiempo de seis a treinta 
meses. 

. Arlíc!-}lo 454. El que por medio de 
v10lcnc1as contra las personas haya 
perturbado la posesión pacifica de un 
f!-1!1do ajeno, sc_rá castigado con pri
s1on de ·uno a seis meses. 

S! el hecho se hubiere cometido por 
varl~S p~rsonas con ar1!1.aS, O por más 
de diez sm ellas, la pns1on sera de seis 
a diez y ocho meses. 

CAPITULO VII 

De los daños. 

Articulo 455. El que de cualquiera 
manera haya destruido, aniquilado, 
dañado o deteriorado las cosas mue
bles o inmuebles que perlene~can a 
otro, se~ castigado, ~ _i~stancia de par
te agrav1ada, con pr1s10n de uno a tres 
meses. 

. Lá p~sión será de cuarenta y cinco 
dias a diez y ocho meses si el hecho se 
hubier~ cometido con alguna de las cir
cunstancias siguientes: 

·1 11 Por venganza CQnlra un funcio
nario público, a causa de sus funciones. 

2'-' Por medi9 de violencias contra 
l~s p~rs<?nas, o por alguno de los me
dios md1cados en .los números 411 y 5._, 
del articulo 43.5. 

3'.' En los edificios públicos o en los 
~estinados a algún uso público, a uti
hdad pública o al ejercicio de un culto· 
o en edificios u obra de la especie indi: 
cada en el articulo 333, o en los monu-
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mentas .púl,licos, los cementerios o sus 
dependencias. 

4': En diques. terraplenes u otras 
ohras cl1·stinadas a la reparación ele un 
desastre: púulico o c:n los aparatos y se-
1iales ele algún servicio púlJlico. 

5'.' En los canales, esclusas y otras 
obras destinadas a la irriaaciún. 

Ü'-' En h1s plantacion~s de ca1ia de 
azúcar, café. cacao, de árholcs o ar
bustos frutales u sementeras de frutos 
menores. 

Articulo 45(j_ Cuanelo el hecho pre
visto en el articulo precedente se hu
biere cometido con ocasic'm ele violen
cias o resistencia a la autoridad, o en 
reunión de diez o mits personas, todos 
los que hayan concurrido al delito se
rim castigado asi: 

En el casl? de la parle primera, con 
prisión hasta ele cuatro meses, y en los 
casos previstos en el aparte único, con 
prisión de un- mes a dos años, proce
diéndose siempre· de oficio. · 

Artículo 457. El que haya ocasiona
do estragos en fundo ajeno por in
troducirse sin d<>r<>cho o dejar en ·él 
animales, será castigado según las dis
posicionc-s del artículo 455. 

Por el sólo h<>cho ele haber introdu
cielo o abandonado abusivamente los 
animales para hae<>rlos pastar, el cul
pable a instancia de la parle agraviada, 
será penado con a rrestu ele ocho a cua
renta v cinco días o mulla de cincuenta 
a doscientos cincuenta bolívares. 

Articulo 458. El qi:ie aruitrariamen
lt- se hubi<>rc inlroduciclo en fundo aje
no cercado de fosos, setos vivos, zanjas, 
calzadas artifidalrs, vallados de pie
dra o de nwdera o de otro modo. será 
penado a instanda de la parle agravia
da, con multa de lli<>z a veinticinco bo
lívares, y en caso de reincidencia en 
el mismo delito se aplicará al culpable 
arresto de ocho a quince días. 

Articulo 459. El que sin previa li
cencia del dueño, éntrc· a cazar en fun
do ajeno, será penado por acusación 
de la parte agraviada con multa de 
diez a veinticinco bolívares. En el ca
so de reincidencia se aplicará al culpa
ble arresto de ocho a quince días. 

§ Si el fundo estuviere cercado la 
pena será de arresto de quince días a 
un mes. 

Articulo 460. El que sin necesidad 
haya matado un animal ajeno o le haya 
~u~ado algún mal que lo inutilice, se
ra penado por acusación de la parte 
agraviada, con arr.esto de ocho a cua
renta y cinco días. 
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· Si el perjuicio es ligero, podrá apli

carse solamente mulla hasta por ciento 
cincuenta bolívares. 

Si el animal tan sófo hubiere dismi
nuido de_ valor, la pena de arresto será 
a lo mús de quince dias, o la mulla de 
ciento cincuenta bolívares como máxi
mum. 

No se impondrá ninguna pena al 
que haya cometido el hecho contra 
animales volátiles hallados dentro de 
su propio ·fundo, en el momento de 
causar algún estrago o perjuicio. 

Articulo 461. El que fuera de los 
casos prevjstos en los artículos prece
dentes, deturpe o manche una cosa 
ajena, de alguna manera, sea mueble o 
inmueble, será penado, por acusación 
de la parle agraviada, con multa de 
veinticinco a doscientos bolívares. 

Si h.a ocurrido alguna de las circuns
tancias indicadas en el articulo 456, la 
multa podrá imponerse hasta por qui
nientos bolívares y el ·enjuiciamiento 
será de oficio. 

CAPITlJLO VIII 
Disposiciones comunes a los Capítulos 

precedentes. 
Articulo 462. Cuando el culpable 

de alguno de los delitos previstos en 
lo~ _Capítulos I, 111, IV y V del presente 
Titulo y en los artículos 455, en su pri
mera parte, y 45i y 460, antes de _toda 
providencia judicial en su contra, haya 
restituido lo que hubiese tomado, o 
reparado enteramente el daño causado, 
en el caso de que por la naluráleza del. 
hecho o por otras circunstancias no 
fuere posible la restitución, la pena se 
disminuirá en la proporción de uno a 
dos tercios: . 

Si la restitución o la reparación se 
efectúan en el curso del juicio antes de 
la sentencia, la pena se disminuirá en 
la proporción de una sexta a una ter-
cera parte. · 

Ar_liculo 463. ,En lo que concierne a 
los hechos previstos en los Capítulos I, 
111, IV y _V del presente titulo, y e(! los 
artículos 455, en su parte primera, 45i 
y 460, no se promoverá ninguna dili
g~ncia en contra del que háya cometido 
el delito: · 

19 En perjuicio de un cónyuge ·no 
separado legalmente. 
~ En perjuicio de un pariente o 

afín én linea ascendente o descendente; 
del pad.re o de la madre adoptivos. 

3':' En perjuicio· de un hermano o 
una hermana que viva -pajo el mismo 
lecho que el culpable. 

La pena se disminuirá en una ter
cera parle si el hecho se hubiere ejecu
tado en perjuicio de su cónyuge legal
mente separado, de un hermano o de 
una hermana que no vivan bajo el 
mismo lecho con el autor del delito, de 
un lío, de un sobrino o de un afín en 
segundo grado, que vivan en familia 

-con dicho autor y no se procederá sino 
a instancia de parle. 

Articulo 464. En lo que concierne a 
los delitos especificados en el" presente 
Titulo, el Juez podrá aumentar la pena 
hasta con la mitad de su seiíalamienlo, 
si el valor de la cosa sobre la cual ha 
recaído el delito, o el que corresponda 
al daño que éste ha causado, fuera de 
mucha importancia. Podrá al contrario 
disminuirla hasta la mitad, si es lige
ro y hasta la tercera parle si fuere le
vísimo. 

Para determinar el valor se tendrá en 
cuenta, no el provecho que reporta al 
culpable sino el valor que tuviere la 
cosa y el daño que se ha causado en la 
época misma del delito. _ 

Las indicadas reducciones de penas, 
no serán aplicables si el culpable era 
reincidente en algún delito de la misma 
naturaleza, o si se tratase de alguno de 
los delitos previstos en el Capitulo 11 
del presente Titulo. 

LIBRO TERCERO . 
DE L.\S FALTAS EN GENERAL 

TITULO I 
DE L\S FALTAS CONTR.\ EL ORDEN PÚBLICO 

CAPITULO I 
De la desobediencia a la autoridad. 
Articulo 465. El que hubiere desobe-. 

decido una orden legalmente expedi
da P.Or la autoridad competente_ o no· 
haya observado alguna medida legal
mente dictadá por dicha ·autoridad en 
interés de ·la justicia, o de la seguridad 
o sa-Jubridad públicas; será· castigado 
con arresto de cinco a treinta días, o 
mulla de veinte a ciento cincuenta bo-
lívares; . 

Artículo 466 .. El que., en caso.de tu
mullp, de cafamidad o de 0agran"te he
cho punilile haya rehusado· sin justos 
motivos pr~tar su ayµda p servicio, o -
bien se haya excusado de f_acilitar las 
indicaciones p noticias.que se le exijan 
por UD funcionario público en ejerci
cio de su ministerio, será castiga·do'con 
multa de diez a cincuenta bolívares. sr 
fueren mentirosas ·las indicaciones o 
noticias· comunicadas, 'la rriuita podrá 
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ser de cincuenta a doscientos ci!)cuen
ta bolívares. 

Artículo 467. El que interr_oga~~ por 
un funcionario público en eJcrcicio de 
su ministerio. rehuse dar su nombre Y 
apellido, su éstado o pro~e~i~n., el lu
gar del nacimiento· o domicilio o cual~ 
quiera otra cualidad personal, sera 
penado con multa de diez_ a cincue~ta 
bolívares. Si fueren mentirosas las in
dicaciones dadas, la mulla puede ser 
de cincuenta a ciento cincuenta boli
vares. 

Articuló 468. Todo individuo que, 
con desprecio de las prohibiciones le
ga'les de la autoridad competen_te hay_a 
promovido o dirigido ceremom~s reli
giosas fuera de los lugares destmados 
al culto o procesiones, así civiles como 
religiosas, en plazas, ca1les u otras vías 
públicas, será penado con multa ~e 
veinte a cien bolívares. Si el hecho hu
biere ocasionado tumulto público, el 
culpable será castigado con arresto 
hasta por treinta días. 

Artículo 469. El ministro de cual
quier culto que haya procedido a ce
remonias religiosas de culto externo, 
en oposición a las providencias legal
mente dictadas por la autoridad com
petente, será penado con arresto de 
uno a dos meses o con multa de cin
cuenta a setecientos cincuenta bolíva
res. 

CAPITULO 11 
De· 1a omisión de dar re/ erencias. 
Artículo 4i0. El :Médico. cirujano, 

comadrón. comadrona o cualquier em
pleado público de san_idad,. que ha
biendo prestado su asistencia profe
sional en casos ·que parezcan presen
tar cáracteres de delitos ~otra las per
sonas. los hava ca1Jado o ·tardado en 
comunicar a .la autoridad judicial o 
de policía, será pena~o con mu!ta de 
cincuenta hasta doscientos bohvares 
salvo el caso _ de que por t~as?1itir
los, habría expuestc;> a proce·dmuentos 
penales a -Ja pers~na asistida. 

CAPITULO IlI 
De las faltas concernientes a las 

monedas. 
Artículo 471. El que -habiendo reci

bido como buenas, monedas cuyo va
lor exceda de diez bo'livares, y reco
nociéndolas en seguida fa.Isas o altera
das, no las consigne o no diere parte a 
la autoridad para la averiguación co-. 
rrespondiente, dentro· de los tres días 
siguientes, i_nf orm¡\ndofa de Sl! proce-

dencia, en cuanto sea posible,. será pe
nado con mulla de cincuenta a ciento 
cincuenta bolívares. 

Artículo 4í2. El que hubiere rehu
sado recibir por su valor las monedas 
que tengan curso lega'l en la Repúbli
ca, será castigado con IJ1ulta de diez 
a cincuenta bolívares. 

I 

CAPITULO IV 

De las fa itas relativas al ejercicio del 
arle tipográfico, a la di{ usión de 

impr~sos y a los avisos. 
Articulo. 473. Todo in·dividuo que 

sin ajustarse a las prescripciones de l_a 
lev, ejerciere el arle tipográfico, la h
togra:fia o cuaqqu~er o~o. arte q_ue con
sista en reproducir múltiple_s eJempl~
res por medí<? ~e proce~1m1entos qm
micos o mecamcos, sera penado con 
multa de cien a setecientos cincuenta 
bolívares. 

Articulo 474. El que sin permiso de 
la autoridad. cuando este permiso sea 
requerido por la ley, haya püe~to_ en 
venta o distribuido en lugar público. 
impresos, dibujos o rria~uscritos, ser~ 
penado con multa de cmcuenla boh
vares como máxiinum. 

Si se tratare de impresos o dibujos 
embargados ya por la autoridad: la 
pena será el .arresto ha~la por lremta 
dias v la multa será de cincuenta a 
cienl¿ cincuen·la bolívares. 

Artículo 4_75.. El que vendiendo o 
distribuvendo impresos. dibujos o ma
nuscrito:,;. en un lu,gar público o abier
to al oúblico, los hubiere anunciado 
con gritos, con noticias capaces de 
causar la nerturbación de la -tranqui
lidad pública o de los particula,res, se
rá nenado con multa de cien bolívares; 
v si las noticias fueren falsas o supues
tas. la pena será multa de cincuenta 
a ciento cincuenta bolívares o arresto 
hasta nor quince días. 

Articulo 476. El que haya fijado por 
si ó por medio·de otros, impresos. di
bujos o manuscritos, sin permiso de 1~ 
autoridad, si este permiso se requiere 
por la lev, o fuera de los puntos o lu
garP.s en que está permitirla la fijación, 
será nena·<lo con multa, de diez a cin
cuenta boliw1res. 

A!'ticu1o 477._ El qué de al~1..ma ma
nera huhíere arrancado, destruido o 
de c1rnlquier o1ro modo hava hecho in
servibles los impresos; rlibuios o ma
nuscritos CTUe haya. hecho fijar la au
torida·d, será nenardo con multa de 
veinte a cien bo·Jívares: v si Jo hace 
con desprecio de la au·to:ridad, se pe-
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nar:·1 eo11 :1rrcstn hasta por quinn: 
<lías. 

Si se lrala de imprl'sus, dibujos o 
manuscritos que los particulares ha
yan hrcho fijar, obsl'rvando a este 
dcclo las disposiciones de la ll'y o de 
la autoridad, v cuando el hecho se hu
birre ejecutado el mi~mo dia o al si
guiente de la .fijacit"m, h~ pena será 
multa que no exceda de cincuenta bo
lívares. 

CAPITULO V 

De las faltas relativas a los espectácu
los, establecimientos y ejercicios 

públicos. 

Articulo 478. El que abra o tenga 
abiertos lugares destinados a espec
táculos públ~cos o a tertulias, sin haber 
llenado las prescripciones dictadas por 
la autoridad en interés del orden pú
blico, será pena·do con arresto hasta 
por quince días o mulla de cincuenta 
a trescientos bolivare·s. 

Artículo 479. Todo individuo que siH 
permiso de Ja autoridad haya dado al
gún espectáculo o cualquiera represen
tación en un lugar público, o abierto 
al público, será penado con multa de 
diez a cien bolívares, y si el hecho se 
hubiere cometido contra prohibición 
de la autoridad, la pena será de arres
to hasta por quince días o multa de 
cincuenta a trescientos bolívares. 

Articulo 480. Todo individuo que 
sin estar previamente autorizado, haya 
abierto una agencia de negocios, a,1-
gún establecimiento, o cualquiera em
presa que eecesilen del permiso de la 
autoridad, ·será penado con multa de 
cincuenta bolh·ares. 

En el caso de reincidencia, en la 
misma infracción, se impondrá ade
más la pena de arresto hasta por quin
ce días. 

Si él permiso se hubiere negado, la 
multa podrá ser hasta por doscientos 
cincuenta bolívares; en caso de reinci
dencia en la misma infracción. se im
po_ndrá también la pena de arresto has
ta por cuarenta y cinc.o _días. 

Arliculo 481. Todo dueño o director 
de una agencia, establecimiento o em
presa de la especie in'dicada en el ar
ticulo . precedente, que no hubiere 
guardado las prescripciones estableci
das por la ley o por la autoridad, será 
penado con multa hasta de cincuenta 
bolivares; y en caso de .reincidencia 
en la misma infracción incurrirá, ade
más, en arresto hasta por quince días 

y la suspe.nsic"m por un llll'S, a lo mas, 
clrl ejercicio de su arle o profcsiún. 

Al"ticulo -182. Todo indi"iduo que 
mediante salario hubiere alojado, re
cibido a pensit'in o para cuidar una 
persona, sin sujetarse a las ordenan
zas relativas a las declaraciones o a 
los informes que deben hacerse a la 
autoridad, será penado con multa has
ta ele cincuenta bolivares. En caso ele 
reincidencia en la misma infracción, 
la multa será hasta cien bolívares. 

Si el culpable hubiere ejercido su . 
industria despreciando las prohibicio
nes de la autoridad, la mulla podrá 
imponerse hasta por la cantidad de 
cien bolivares; y de veinte y cinco a 
doscientos cincuenta bolívares. en el 
caso de reincidencia en la misma rn
fracción. 

CAPI)'ULO VI 

De los alistamientos practicados sin 
autorización. 

Articulo 483. Todo individuo que, 
sin permiso ele la autoridad, abra en
ganches o alistamientos, será penado 
con arresto hasta por ·nueve meses, o 
multa de cincuenta a mil bolivares. 

CA~ITULO VII 

De la mendicidad. 
Articulo 484. El que siendo apto 

para el lrahajo, fuere hallado mendi
gando, será penado con arresto hasta 
por seis días; y en el caso de reinci
dencia en la . misma infracción, el 
arresto podrá imponerse hasta por 
quince días. . 

El que no siendo apto para el tra
bajo mendigue sin sujetarse a las or
denpnzas locales dél caso, se le apli
caran las mismas penas. 

La contra,vención no deja de serlo 
por mendigar ·el culpable so pretexto 
o apariencia- de hacer a otro un servi
cio o de vell'der algunos objetos. 

Artículo 48.5. El que mendigue en 
actitud amenaza·dora, vejatoria o re.: 
pugnante, por circunstancias de tiem
po, ele Jugar, de medios o de_ personas, 
será ·penado con arresto hasta por Ün 
mes, y de uno a seis níeses, en caso 
de reincidencia en -la misma infrac
ción. 

Articulo 486. La autoridad podrá 
ordenar qt_1e la péna de arresto esta
blecida en los artículos precedentes se 
cumpla· en una casa de trabajo o me
diante la prestación de un servicio en 
alguna empresa de utilidad pública. Si 
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rc-lmsa l'I trabajo o servicio, 1·~ ari:csto 
Sl" cfrl"luar:'i 1"11 la forma onl111ar1:1. 

:\rtin1l11 ,tiü. Tocio. i1111'i\,iduo qui· 
hulJiC'n• pC'rlllÍtido C(IIC 1111 IIH"l_lOr cli· 
doct' ai,os sollll'tido a su a11tor1d:nl 0 

eonliado a su guarda o vig!lancia, s1· 
rntrl'~Ut· a la 11w11dieid:11I o s1n·a a otro 
para· este' objl'lo, serú pC'nado c<rn 
arn•sto hasta di' dos 111C'sl'S o urnlla di' 
trl'sc-iC'11tos bolivarl'S. En C'I caso dl' 
n'incidl'ncia en la mis111a infracción, 
c-1 arrl'sto sl'rÚ, de dos a cuatro 111esC's. 

C:\PITLiLO VIII 

De la pcrlurbación e<lll:mda en la . 
/ra11q11ilide1d 111íblica 

!I pritJmlu. 

Artieulo -ISS. Todo el que con gri
tos o vocifcrarionl's, con abuso ele 
campanas u ~lro~ !nstruml'n_los, o_va
.lii·ndosc de C'JC'n·1c1os o 111cd1os ruido
sos. follando a las disposiciones ele la 
kv o ele los rl'glaml'ntos. haya pertur
b:iclo las reuniones públicas. o las ocu
paciones o rC'poso de los ciudadan~s. 
sl'r:i penado con multa hasl:t ele v~111-
LC' y cinco bolívares pudiendo ser has
ta .. ,lt- cincuenta <'Jl el caso de reinci
dC'ncia en la misma infracción. 

Sí el hC'cho fuere cometido en las 
primeras horas de la noche, l:l mulla 
será de veinte a cincuenta bolh·ares y 
poclrii imponerse hasta de cien holíva
res. <'11 <'I caso ele reincidencia en la 
misma infrafción. 

Si el hecho •lrn sido capaz de produ
ci,r alarma en el p(1hlico, a la multa po
drá agregarse l'I arresto hast:1· por un 
m·es. · 

Artículo 489. Cualquiera que públi
caml'nll', por p<'lulancia u otro vitupe
rable· motivo, hubiere molestado a al
~na persona o perturbado su tranqui
lidad, será penado con mulla hasta de 
cincuenta bolívares o con arresto hasta 
por ocho días. 

CAPITULO IX 

Del abuso de la credulidad ele otro. · 

Articulo 490. El que en lugar_ pú
blico o abierto al público haya tratado, 
valiéndose de cualquiera impostura, ·c1e 
abusar de la credulidad ·po.pular de 
modo que pµeda resultar un perjuicio 
a otro, o una perturbaci_ón del orden 
público, será penado con arresto hasl.'l 
por quince días, pudiendo ser doble 
en caso de reincidencia en la misma 
falta. 

TITULO H 

111·: l. \S V.\I.T.\S IIEl..\"rl\',\S ;\ l.,\ SE(,ljllll).\11 

l'(:111.,c,, 

CAPITCLO 1 
lh· lw, folla.~ qtu! sr. refierr.n a armas 

o u mu/erías <:x¡,losiuas. 
Artirulo :J!H. El que sin previo a,·i

so a la autoridad competente, haya 
1·stabll'cido una fábrica de armas, o 
qu<' si11 sujetarse a las prescripciones 
di' la k,· sobre lé1 materia, introduzca 
l"ll la lh:p(1blica m:'is de las que fueren 
pcr111ilidas para el uso de su persona, 
sC'rÚ 1w11:11lo con arresto hasta por lr<'s 
IIIC'sc-s o con mulla de cincuenta a mil 
boli,·ares. 

:\rlirnlo •W2. El que sin el permiso 
q111· por la l<'y fuere necesario obtener 
de la auloriclad competente, haya fa
hric:1110, introducido en el país, ven
dido o pul'slo <'11 ,·cnla armas insidio
sas. s<"r:·1 1u·naclo con arresto ele seis 
11ws1•s por lu menos, así como la sus
p<'11si1',11 del ejercicio ele su arle u oficio. 

:\rliculo 4!J3. El que sin penniso ele 
la autoridad compel<'nl<·, haya fabri
cado o introducido en <'I país pólvora 
u otras materias explosivas, será pena
do thasla con tres meses de arresto. 

Articulo 494. El que sin permiso 
pre,•io de la autoridad competente, 
,·enda o ponga en venta, armas para 
cuvo <'x1w1ulio se requiera tal permiso, 
cu:rndo ÍUC're establecido por la Ley, 
ser:·, ¡wnado hasta con un mes ele 
arrC'slo. 

Artículo 495. El que sin penniso de 
la autoridad competente y fuera de su 
propia habitación y dependencia, lleve 
armas c¡ue sin dicho permiso no pue
dan cargarse, será penado con arresto 
hasta por un mes o con mulla de veinte 
a doscientos bolívares. 

El culpable será penado: 
l'? Si el arma fuere pistola o revól

ver. con arresto hasta por dos meses. 
2'? Si el arma fuera cualquiera otra 

de las calificadas ele insidiosas, con 
arresto de quince días a seis meses. 

Artículo 496. Las penas estableci
das en el artículo anterior se aumen
tarán: 

l'? Si el hecho de cargar armas se 
ha cometido en lugar en que hubiese 
una reunión o concurso de personas, 
de noche, en lugar habitado, o si el cul
pable ha sicb penado por me·ndicidad, 
con la tercera parte. 
~ Si C'I culpable ha sido condenado 

por delitos cometidos con vio1encia 
contra las personas o la propiedad; 
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por hrchos <Ir. vio1l·ncia o resist<'nci.1 
a la aulorid,ul o hallúndosc bajo la vi
gilancia l·spedal ele l'St:t. en la pro
porcil'm lll' una tercera parle a la 
mitad. 

En lodo caso Sl' aplicarú sil·mprc d 
arresto. · 

Articulo 4H7. Sl'ri, prnado con -mul
la hasta de cien bolívares todo indivi
duo que aun con permiso de la auto
ridad 1rnra llevar annas de fuego: 

1~ Hubiere entregado o dejado lle
var cargadas las susodichas armas, a 
una prrsona menor de catorce años o 
cualquiera otra que no sepa o no pueda 
manejarlas con debido discernimiento. 

2'? Ha~'ª descuidado las precaucio
nes suficientes para e,;tar que 1as per
sonas indicadas se apoderen fácilmen
te de 1as armas de que se trata. · 

3~ · Hava llevado un fusil cargado en 
medio de una reunión o concurso del 
pUC'blo. 

Articulo 498. El oue sin permiso de 
la au loridad comneten le hubiere des
car_i:!ado armas de fue_i:!o o hubiere que
mado_ fuegos de artificio o aparatos ex
plosivos o bien hiciere otras explosio
nes ocligrosas o incómodas en un lugar 
habitado. en sú vecindad. o a lo lanzo 
en dirección de una vía ·pública. sérá 
penado hasta con cincuenta bolívares 
de multa: y en los casos más graves 
podrá imponerse arresto· hasta por 
quince días. 

Articulo 499. El aue clandestina
mente o contrariando la le:v o las pro
hibiciones de l:i autoridad. len!!a en su 
casa o en otro lug~r alR"Ún depósito de 
vP.inte armas. o a' lo menos. una o más 
niezas de artillería o instrumentos aná
loªos, o. en fin. materias explosivas o 
inflamables. oue sean peli_l:!Tosas en ra
z,·in de su naturaleza o cantidad. será 
nenado con nn arresto no inferior a 
tn•s me.c;es. El Juez podrá. si las ar
mas son insidiosas. imooner como nena 
acc<>snria la vi.!rlláncia especial de la 
autoridad riúhlica. · 

Articulo 500. El eme sin penniso <le 
la autoridad comnelP.nle hava llevado 
ile un lu!!a_r a otro nólvora -ú otras ma
terias exnlosivas en cantidad que· ex
ceda de las necesidades de una indus-_ 
tria n lrahaios delermin::1dos. o el crue 
ef Pclú~ e.l trasporte de las mismas ma
lP.rias: sin fas prec~uciones eslahleci
dás por la lev o rei!1amerÍfos. será ne
n:ido r.on itrresto hasta de un mes o 
con, multa hasta· d~ · 1rescient~s bolí
vares. 

Artículo 501. Para los efectos de la 
lef_-penal, · cuando se habla de armas 

drlw r·nknderse súlo 1as propiamente 
dichas. esto <'S. las ele fuego y las demás 
cuyo destino principal y ordir:iario es 
·ta ddn1:.a propia o la ofensa aJena. 

Se c11m;idl'ran -insidiosas las que son 
r.kiJmcnte disimuladas y sirven parü 
llÍl':Hh·r por sorpresa o asechanza, la
ll'S como las hojas, estoques, puñales, 
<:uchillos, pistolas y revcih·eres de corlo 
cañón. aparatos explosivos y las armas 
blancas o de ruego que. s~ hallan ocul
tas o disimuladas de cualquier modo 
en bastones u otros objetos de uso li-
cito · 

Estas definiciones y disposiciones no 
alteran ni des,•irlúan en nada las pres
cripc.iones que establecen las leyes y 
reglamentos de Hacienda. 

CAPITULO II 

De la caída y de la falta de reparación 
de los edificios. 

Arlic.ulo 502. Todo el que hubiere 
inlen'e.nido en-los·ptanos o en la cons
trucción de algún edificio, si éste se 
desploma o cae por negligencia o im
fH'ricia. aunque no cause mal o peligro. 
n ia seguridad de terceros, será penado 
con mulla de cien bolívares, como mí
nimum· v podrá serlo e demás coi:i -la 
s11snensión del ejercicio de su profe-
sión o arle. -

_ La disnosición del nresente artículo 
es aplicable al caso de que se desplo
·men o caigan puentes. andamios, u 
otros ap::iratos establecidos para la 
construcción o reparación de edificios 
o pn_ra cualc:rniera obra. semejante. 

Articulo 503. Siempre que algún edi
ficio u otra construcción amenazare 
ruina. en todo o en parte, con pelipro 
nara la seguridad personal. el propie
tario. su renresenlante o quien por al
~n titulo estuviere encargado de la 
consP.n'ación. vi!rllancia o construcción 
del edificio. será penado con multa de 
diez a cien holivares, si no ha procedi
do ooorlunamenle a los trabajos nece
sarios para nrevenir el peligro. Si ha 
traJ.:ID"erlido las disnosiciones de la au
toridad comnetente, l_a multa podrá ser 
hasta de mil -boJh,ares. 

Siempre que se trate -de .algún edifi
cio u otra constr!-Jcció_ri: toJal o parcial
mente en ruin~. y'elque deba procu
rar la reparación conveniente,. haya 
descuidado su oportuna' ejecución o 
las medidas basfantes para prevenir· el 
peligro_ que resultase de la ruina, fa 
mulla será de cincuenta a mil bolí-
vares. 
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CAPITULO II I 

De las faltas relativa.~ a los sir¡nos !/ 
apara/os que interesan al público. 
Articulo 5(H. Todo individuo que 

haya dejado de poner las señales y 
cercas prevenidas por las ordenanzas 
para indicar el peligro que resulte de· 
trabajos que se están ejecutando u ob
jetos que se dejan en lugares por donde 
transita el público, serú pena~o con 
multa hasta de trescientos bohvares, 
y además, en los casos graves, con 
arresto hasta por diez días. 

El que hubiere removido arbitraria
mente las señales. será penado con 
multa de cincuenta a mil quinientos 
bolívares v podrá serlo además con 
arresto h~sÍa por veinte días. 

Articulo 505. El que sin derecho 
para ello haya apagado las luces del 
alumbrado público, o removido los sig
nos o aparatos distintos de los indica
dos en el articulo· precedente, y desti
nados al sen'icio público, será penado 
hasta con multa de doscientos bolí
vares. 

CAPITULO IV 

-De los objetos tirados o colocados de 
manera peligrosa. 

Articulo 506. Cualquiera <JUe hu
biere arrojado o ech_ado en lugares 
abiertos al tránsito público o en recin
tos particulares de familia, cosas o 
sustancias capaces de ofender o ensu
ciar a las personas será casti~ado con 
arresto de diez dia3 o con multa hasta 
de cien -bolívares. 
. Articulo 507._ El <JUe sin las precau

ciones necesarias ponga en las venta
nas, balcones, techos. azoteas u otros 
lugares parecidos o cuelgue cpsas que 
cayendo puedan ofender o ensuciar las 

. personas, será castigado-h~sta con mul
ta de treinta bolívares. 

Cuando el autor del hecho no sea 
conocido, la culpabilidad será aplica
b_le al inquilino o poseedor de la casa, 
siempre <JUe hubiese estado-~n capaci-
dad de pre\•enirlo. - _ 

CAPITULO V 
De las faltas que se refieren a la vigi

lancia de los enajenados. 
Articulo 508. Todo individuo que· 

hubiere dejado vagar dementes con
fiados a su custodia, o no hubiere dado 
aviso inmediato a la autoridad cuando 
se hayan escapado, será castigado con 
multa hasta de doscientos bolívares. 

Ar~iculo ~OO. Todo individuo que sin 
dar 1111nediatamente aviso a la auto
ridad u que sin autorizaciún, cuando 
es -ne<:esaria, haya reéibido para su 
eust,,d,a personas conocidamente ena
jenadas, u las hava puesto en libertad 
será penado con ~multa de cincuenta ~ 
quinientos bolívares, v en los casos 
graves, podrá imponc'rse además Ja 
de arresto hasta por treinta días. 

Articulo 510. En lo que concierne a 
las infracciones especificadas en los ar
tículos ~recedentes, cuando el culpable 
fuere director de un establecimiento 
d~ enajenados, o algún individuo que 
eJerce el arte de curar, se le aplicará 
como pena accesoria la suspensión del 
ejercicio de su profesión o arte. 

CAPITULO VI 

De la falla de vigilancia y dirección en 
los animales y vehículos. 

Articulo 511. Cualquiera que fal
tando a las precauciones que imponen 
las_ ordenan~as, h~biere dejado libres 
y sm custodia besllas feroces o anima
les peligrosos, propios o encomenda
dos a su guarda y todo individuo que 
en el caso de estar djchos animales 
ataca~os de hidrofobia, no prevenga 
~l peh~ro o no lo hubiere participado 
mmediatamente a la autoridad, será 
penado con arresto hasta por un mes. 

Articulo 512 Será penado con arres
to hasta por treinta dias: 

l':'_ El que, en lugares no cercados, 
hubiere de alguna manera, dej:ado sin 
vigilancia o ,abandonados, sueltos o 
atados, animales de tiro o ·de carga. 

2':' El que, sin estar para ello en ca
pacidad suficiente los hubiere condu
cido, o confiado a un conductor inex
perto. 

~"' El que, bien por la manera de 
conducirlos o· de atarlos, sfn sujeción 
a las reglas de ordenanza, bien por ex
citarlos o asustarlos, haya expuesto a 
la gente a algún peligro. 

Si el contraventor ~s un cochero o 
condu~tor sujeto a patente, se le im
pondra como pena accesoria, la sus
~ensión del ejercicio de su oficio por 
hempo de doce días a lo más. 

~ticulo 513. El que de algún modo 
peligroso para las personas o las co
sas, dejare animales o vehículos en las 
vias .o pasajes públicos o abiertos al 
público, será penado con multa basta 
de cmcuenta -bolívares; si el contra
ventor fuere_ un cochero o conductor 
patenta~o, se k aplicará como pena 
accesoria la suspensión del ejercicio 
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de su oficio por lil'mpo hasla dC' quin
ce días. sin perjuicio de lo ()Ue dispon
gan las ordenanzas loc.ill's sohre la 
malcna. 

CAPITULO VII 

De las falta.,; re/ eren/ es a pe liaros 
comunes. 

Arlículo 514. El que por negligen
cia o impericia •hubiere creado, de al
guna manera, el peligro de un daiio 
conlra las personas, o de un gra\'e 
daiio con Ira las cosas, será penado has
la con doscientos holi,·an';; de multa 
o con arresto hasla por ,,einlc días. 

Si al mismo tiempo el hecho consti
tu,·e una infraccitin de las ordenanzas 
rcíati,·as al l'jncicio de las arles, co
mercio o induslrias, y -siempre que la 
ley no disponga otra cosa, la pena será 
de arresto de tres a treinla días y la 
suspensión del arte o profesión hasla 
por un mes. 

Tl1TLO III 
DE L.\S F..\l.T.\S CO::XCl·:ll::XIE::XTES A L.\ 

MOR..\Lll>.\U Pl"IIJ.IC:..\ 

CAPITL!LO I 
De los juegos ele azar. 

·Arliculo 515. Todo indi,·iduo que en 
lugar público o abierto al público, ten
ga un juego de suerle, en\'ite o azar, 
o que para el efeclo hubiere facilita
do un local o fundado -establecimien
to o casa, será penado con arresto de 
cinco hasta treinta días; y en caso de 
reincide_hcia podrá imponerse -hasta 
por dos meses, o multa que no baje 
de cien bolívares. 

El arresto será de uno a dos meses. 
y puede extenderse hasta seis en casó 
de reincidencia: 

1<:> Si el hecho es habitual. 
2<:> Si el que tiene o dirige el juego 

fuere el banquero de la reunión en 
que se comete la falta en cuyo caso se 
impondrá como -pena accesoria, hasta 
por un mes la suspensión del arte o 
profesión que tenga el culpable. 

Articulo 516. El_ que sin haber par
ticipado en la falta. especificada ante
riormente, sea sorprendido parlici
P.ando del juego ·de suerte, envite o 
azar, será penado con multa hasta de 
quinientos bolívares. 

Articulo 517. En todo caso de falta 
por juego de azar, serán confiscados 
el dinero del juego y todos los objetos 
destinados al efecto. · 

Artículo 518. Para determinar las 
consecuencias de la ley penal se con-

-1 IG 
sidcran como juegos de C'IIVÍle o de 
azar, aquellos en c1ue la ga11:11wia o la 
pérdida con un fin de lucro dl'penda 
cnlera o casi enleramentc de la sucrlc. 

En lo que concierne a las faltas prc
,·islas en lcis arliculos precedcnll's, se
rún considerados como lugares públi
cos o abiertos al público, 110 súlo los 
propiamente tales, si110 también los 
lugares destinados a reuniones pri,·a
das, en que se paga algo por jugar, y 
aquellos en que aun sin pagar, tiene 
entrada toda perso11a ()lle quiera ju
gar. 

CAPITL;LO II 
De la embriague:. 

Articulo 519. Cualquiera que en un 
lugar público se enc.ucnlre en eslado 
de embriaguez manifiesta, molesla o 
repugnante, serú penado con multa de 
lreinla boli,·ares. 

Si el.hecho es habitual, la pena serú 
el arresto por un mes y la autoridad 
podrá imponer además que se cumpl:.i 
en una casa de trabajo, o mediante la 
prestación de un servicio en alguna 
empresa de ulilidad pública. 

Artículo 520. El que en lugar púbii
co o abierto al público haya ocasiona
do la embriaguez de otro, hac.iéndole 
10111:• r con este fin bebidas o sustan
cias capaces de producir aquel estado, 
y asimismo el que haya hecho tomar 
mús a una persona ya .ebria, será pe
nado hasta con diez días <le arresto. 

Si el necho se hubiere cometido en 
persona menor de quince años, o que 
manifiestamente se .hallase en estado 
anormal, por consecuencias de debili
dad o alteración de sus facultades 
mentales, el arresto será· <le diez a 
treinta días. 

Como pena accesori~1 se impondrá, 
según los casos, la suspensión.del ejer-" 
cicio del arte, induslria o profesión, si 
el contraventor fuere comerciante en 
bebidas o sustancias embriagantes. 

CAPITULO III 
De los actos contrarios a la decencia 

pública. 
Articulo 521. Cualquiera que se ha

ya presentado en público de modo in
decente, o que con palabras, cantos, 
gestos, señas u otros actos imp·ropios. 
ofenda a la decencia pública, sera pe
nado con arresto hasta por un mes o 
multa de diez a trescientos bolívares. 

CAPITULO IV 
Del mal tratamiento a los animáles. 
Articulo 522. · El que ·cometa cruei

dades con los animales, los maltrate 
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sm necesidad o los someta a trabajos 
manifiestamente excesivos, será pena
do con multa hasta por cien bolívares. 

El que sólo ·con un fin científico o 
didáctico, pero fuera de los lugares 
dPstinados al estudio o enseñan7.a, ha
ya sometido los animal<'s a pruebas o 
experiencias, que causen -~isg~sto a !ª? 
personas que las presencien, rncurrira 
en la misma pena. · 

TITULO IV 
DE LAS F.\LTAS REL.\Tl\'AS A LA PROTECCIÓ:-1 

PÚLU.ICA DE L..\ PROPIEDAD 

CAPITULO 1 
De· la posesión injmlificada de objetos 

y valores. 
Articulo 523. El que habiendo sido 

condenado por mendicidad, hurto, ro
bo, <'xtorsión, estafa, secuestro, o por 
el delito previsto en el articulo 452, es
té en posesión de dinero o de objetos 
que no se hallen en relación con su 
condición o circunstancias, y respecto 
de los cuales no compruebe legitima 
procedencia, será penado con arresto 
d<'. quince días hasta dos meses. 

Si el culpable se hallare en posesión 
de llaves falsificadas o alteradas o de 
instnimentos propios para abrir o for
zar cerra'duras, sin que pueda justifi
car su legítimo actual destino, será pe
nado con arresto hasta de dos meses. 

El dinero y los objetos sospechosos 
serán confiscados. -

CAPITULO 11 
De las fallas ife precauciones en las 

operaciones de comercio o de 
prendas. 

Artículo 524. Todo individuo que 
sin haber previamente adquirido la 
certidumbre de una procedencia legi
tima, ha:ya comprado o recibido en 

·prenda, en pago o depósito, objeto que 
por razón de su naturaleza o de las cir
cunstancias de la persona que los pre
senta o del precio exigido o -aceptado, 
parecieren provenir de un hecho pu
nible, será castigado con multa. Si el 
contraventor es una de· las personas 
indicadas en el articulo 523, será cas
tigado, además, con arresto hasta de 
dos meses. 

El que compruebe la legitima pro
~edencia de los óbjetos;quooará exen
to de toda pena. 

A:r:ticulo 525. Todo 1ndividuo que 
después de recibir dinero o de com
prar- o haberse procurado ·objetos pro
venientes de un delito, supiere que son 
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de ilegitima procedencia, y no haya 
dado inmediato aviso a la autoridad, 
denunciando el hecho, será .castigado 
con multa de treinta bolívares, por lo 
menos, y podrá imponérsele, además, 
el arresto hasta por veinte <lías. 

Artículo 526. El que dedicado al 
comercio o a operaciones de empeño de.: 
cosas preciosas o cosas usadas, no ob
serve para el efecto, las prescripcio
nes de la ley o de los reglameQtos rela
tivos a su comercio o a sus operacio
nes, será pena"<lo con multa hasta dt! 
trescientos bolívares; y en caso de 
reincidencia en la misma infracción se 
impondrá, además, el arresto hastu por 
treinta días y ·1a suspensión del ejer
cicio de la profesión o industria. 

CAPITULO III 
De la venia ilícita de_llaves y ganzúas, 

y abertura ilicita de cerraduras. 
Articulo 527. El herrero, cerrajero 

u otro artesano· que venda o entregue 
a cunlquiera ganzúas o fabrique para 
quien no sea el propietario del local o 
del objeto a que se destinan o su re
presentante conocido-de él, Jlaves de 
cualquiera clase sobre mo'ldes de cera 
o de otros diseños o modelos, será cas
tigado con arresto hasta de un mes o 
con multa de diez a ciento cincuenta 
bolívares. 

Artículo 528. El herrero, cerrajero 
u otro -artesano que abra cerra-duras 
de cualquier clase, a so'licitud de al
gún individuo, sin estar seguro pre
viamente de que es el dueño del local 
o casa que se trata de abrir o su repre
sen tan te legítimo, será castigado con 
arresto hasta de veinte días o multa 
hasta por ciento ·veinte bolívares. 

CAPITULO IV 

De la tenencia ilícita de pesas y 
medidas. 

Articulo 529. Todo el que en eje·r
cicio público del comercio, tenga en su 
establecimiento o mercado pesas o 
medidas diferentes de·las autorizadas 
por ·la ley, será pena'Clo con multa de 
diez á cincuenta bo'livares, la que en 
el caso de reincidencia· en la misma 
falta, ·podrá ·ser de cien bolívares.· 

· Disposición final 
Articulo 530. Se deroga el Código 

Pen·a,l de 28 de junio de 1912. · 
El presente Código empezará a regir 

desde· el 16 de se_ptiembre del corriente 
año. . ' · · 
· Dado en el Pala-cío Federal Legisla

tivo~ en· Caracas, a los veinte y un días 
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dl'I m<'s d<' junio. ell' mil novecientos 
quinn· . ...;_A,io tufr.• efe la lndepcnden
cj:, y 5.7~: th'. la }:cckracitin. 

Et" Prl'si,lrnle,-(L. S.}-A. CAllNE\'A
u i\l.-EI Viccpresidenll',-:Gabrie/ l'i
cún-Fcbres, /iijo.-Los Secrelarios,
M. M. 1-'011fe,~L11is Correa. 

. . 
Pa'lacio Federa.), en Caracas,- a trein

la de junio ele mil_ novecientos 
quince.-A1io 106~ de la Independen
cia y 57~ de la Federación. 
Ejecútese y ·cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS: 

-Refrendado.-El ·Ministro de· Rela
ciones Interiores,-(L. S;)- PEDRO i\I. 
ARC,\YA: • . 

1 l.913 
Código de Enju.iciami~~lo Criminal de 

30 <{e junio de 1915. 
. EL CONGRESO 

- . 
DE LOS ESTADOS.UNIDOS DE VENEZUEL-\ 

Decreta 

el siguiente ·. . 
Código de Enjuiciamiento Criminal 

TITULO PRELIMINAR 

CAPITULO l. 
Disposiciones generales. 

Artículo H De to·do .delito ó falta 
nace: acción penal para el castigo del 
culpable. . . 

También puede nacer acción civil 
para el éf ecto de las restituciones y re
paraciones de que trata_ el Código. Pe-
nal. . _ -

Articulo ~ La· acción penal es pú
·olica por su naturaleza, y se ejerce de 
oficio en todos los cas~s en que la ley 
no requiera la instancia de parte agra
viada u ofendida para intentarla. 

Artículo 3~ La acción civil podrá in
. lentarse junto con la pen~I en e'l jui
ci_o de esta última especie, o separada
mente en juicio civil.- · · 
. Taml)ién_ podrá la parte perju_dica

da, sin formalizar acción penal, hacer
se parte civil, en el proc~ peo~. 
si~mpre que presente la demanda an
tes del acto de cargos y en tal caso el 
que se constituya en parte civil, ad
quiere, si _ recae condenación, los mis
mos derechos que ~orrespond_en por 
re~tituciones y reparaciones, al que ha 
proP.ilesto la acción civil junto con ll:! 
acción penal o separadamente <le ella. 

1§. único. No podrá sin embargo 
eje_rcerse la acción civil _juntamente 

con la pena'} cuando la suma reclama
da sea ma)'Or que la cuantía por la 
cual Pt!eclc conocer en causüs civiles el 
Juez que inlcrvL'nga en lo criminal. o 
l'I de igual calegoria a él, en lo civil. 
si su jurisdicción la ejerce sólo en lo 
criminal: · · · 

Arlicuio 4~. En cualquier estado del 
juicio puede la parte perjudicada de
sistir de su ,reclamación civil, quedan: 
do responsable de las costas causadas 

.y sin derecho para intentar ele nuevo 
aquella reclamación, salvo paclo ex
preso en contrario en el acto del desis
limienlo. · · 

Articulo 5? El :desistimiento o re
nuncia de la acción civil no impide ni 
suspende el ejercicio de la acción ·pe
nal. 

Articulo 6~ · Pendiente la acción pe
naJ no· se ,decidirá la· civil que se ·ha
ya intentado separadamente, mientras 
.1quélla no hubiere sido resuelta por 
senlencia firme; esto es, sentencia con
Ira la cual estén agotados o no sean 
procedentes los recursos ordinarios o 
extraordinarios "cóncedidos por las le:. 
yes. 

Artículo 7~ La extinción <le la ac
ción penal no lleva consigo la de la ci
vil, · ni _el exento de responsabilidad 
penal lo está de la responsabilida·d ci
vil sino en los casos determina:do·s· por 
el Código Penal. . . · 

Articulo s~ La acción civil deriva
da de hechos que un fucionario publi
co cometiere ~on ocasión o por razón 
de su cargo no podrá intentarse sepa,
radamente de la acción- penal sino en 
el caso .de que se haya declara'do pre
viamente la responsabilidad penal del 
empleado en el juicio correspondien
te, salvo que la acción penal se haya 
extingu~do antes de prescribir la ac
ción civii o que el juicio -de responsa
bilidad se paralice por la fuga del pro
cesado . 

Articulo ~ L_os Tribunales encarga
dos de administrar justicia en lo penal 
están facultados para examinar y <le
cidir con el sólo efecto de determinar 
si el reo ha incurrido o no· en delito· o 
falta, las cuestiones civiles.o adminis
trativas prejudiciales que resulten ·con· 
motivo de los hechos perseguidos.. 
cuando .tales cuestiones aparezcan tan 
íntimamente l,igadas al hecho punible 
que sea· racionalmente iqiposiple su 
separación. __ . · 

Sin embargo, la regla anterior no es 
aplicable si .la cuestió"n civil prejudi
cial es la d_e vaUdez de un ma trimo-
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